
Coñjslar ¡rlcio¡al de l¡vestiga.ión
Cie¡ailc. y¡ec¡otógica - CONICYÍ

APRUEBA FALLO DE SELECCION Y
ADJUDICACION CONCURSO BECAS
DE SUBESPECIALDADES MÉDICAS EN
EL EXTRANJERO BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2013.

5¡ r,.J ñ al
RES, EX. NO ¿ I óÓ

SANTIAGO, I{ AbII IUIJ

76lf i vrsros:
Lo dispuesto en el DS No491/71; DL No66B/74; el Decreto Supremo No 222/t0 y el
Decreto Supremo N" 664/08 y sus rnod¡ficaciones, todos del M¡nisterio de Educación;
Ley de Presupuestos del Sector Público No 20.641 para el año 2013; Resoluc¡ón No 1600
de 2008, de Contraloría ceneral de ¡a República, y

CONSIDERANDO:

a. La Reso¡ución Exenta No 1589 de fecha 22 de mayo de 2013 que aprobó las
bases dei Concurso de Becas de Subespec¡alidades ¡4édicas en el Extranjero,
Becas Chile, Convocatoria 2013 (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido. Dublicada en el Diario El Mercur¡o de
Sant¡ago, de fecha 26 de mayo de 2012 (Anexo 2).

c. La Resolución Exenta No 5272 de 2013, que designó a los miembros del Comité
de Selección del S¡stema B¡centenario Becas Chile de los Concursos de Beca de
¡4agíster para Profesionales de la Educac¡ón, Postdoctorado, pasantías Doctora¡es,
Subespec¡alidades Méd¡cas y Cotutela Doctoral en el Extranjero, todos de la
Convocator¡a 2013, rectificada mediante Resolución Exenta No 5363 del m¡smo
año (Anexo 3),

d. El Acta suscdta por el Comité de Selección del Sisterna Bicentenario Becas Chile
para el presente certamen, de fecha 12 de agosto de 2013, que contiene el total
de las eva¡uaciones realizadas, la propuesta de puntaje mín¡mo de corte y el fallo
de las postulac¡ones del certamen. (Anexo 4),

e. La nómina completa de postulantes presentados (Anexo 5); la nómina de
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6); la nómina de postulantes
seleccionados por género (Anexo 7) y la nómina de postulantes no selecc¡onados
(Anexo 8),

f. Que CONICYT, en virtud dé sus facultades, ha determ¡nado en 3,800 el puntaje
de corte para el presente concurso, s¡n pe¡juicio de su prerrogativa de aumentar
el número de becas conferidas en razón de la dispon¡bilidad presupuestaria¡
situac¡ón que se formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

9, Lo ¡nformado por el Programa de Formación de Cap¡tal Humano Avanzado en su
l'lemorando No 8612 datado ei 13 de agosto del año en curso (Anexo 9), y

h. Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el
DS 49U77, DL 66a/74 y el DS N" 222/70, todos del lY¡nister¡o de Educación,
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6.

RESUELVO:

APRUÉBASE el fallo de selección y adiudicación del Concurso Eecas de
subespecialidades lYédicas en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2013

ofóRGUENsE 9 becas de Subespecialidades lYédicas a los seleccionados
individualizados en Anexo 7,

NonFÍQUEsE por et Programa de Formac¡ón de capital Humano Avanzado el

resultado del certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que
ejerzan su derecho a aceptar o rechaza¡ la adjudicac¡ón de la beca, de
conformidad a lo indicado en el numeral 10.6 de las bases concúrsales

cELÉBRENSE los respect¡vos convenios de beca con los galardonados, ,
apruébense por su correspondiente resolución exenta.

DISTRIBUYASE copia de la presente
Capital Humano Avanzado, Fiscalia,
Partes,

resolución al Programa de Formac¡ón de
Adm¡nistrac¡ón v Finanzas v of¡cina de

DEJÁSE constancia que contra el presente acto admin¡strativo procede el recurso
de repos¡ción de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.880, que estab,lece las
Bases de ¡os Procedimientos Adrninistrat¡vos que r¡gen los Actos de ¡os Organos
de la Administrac¡ón del Estado, sin perjuic¡o de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANOTES NOTIFiQUESE Y ARCHÍVESE

Resoluc¡ón Exenta No 1589 de 2013 que aprobaron las B¿ses del Concurso de Bec¿s de Subespec¡¿l¡dades
l'lédicas en el Extranjero, Becas Ch le, Convoc¿tori¿ 2013 (Anexo 1)
Aviso convocator¡a Diar¡o El ¡4ercurio de recha 26.05.13 (Anexo 2)
Resoluciones Exentas N"s 5272 y 5363 de 2013 que desgnó a los miemb.os del Comité de selección del
Sistem¿ Bicentenario Becas Chile p¿ra elcertamen (Anexo 3)
Acta del comlté de Seleccióñ del Concurso de Becas de Subespecial dades Médicas en el Extranjero
Convoc¿toria 2013 de fecha 12 d€ agosio de 2013. (Anexo 4)
Nóm na de postulantes presentados (Anexo 5)
Nórnlña de postulantes declarados fuera de b¿ses (Anexo 6)
Nómina de poslulantes seleccioñados por género (Anexo 7)
Nómina de postulantes no seleccionados (anexo 8)
!lEl"lO No 8612 de 13.08.2013 Programa de Formaclóñ de Capital Humano Avanzado (Anexo 9)

TRAT4¡TACION:
Dlrección Ejecutiva

E 9404/2Ot3

ANOTESE, REFRENDFFE,
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RESANEXOS:
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Cornirión lt¡ado¡$lde l¡vef iStc¡Ón

Claotlfca y le(fi¡ló8la¡ - COMgfT

lo dlspuesto en el Decreto Slpremo No 491/71, Decreto Ley No 668P4¡ Dec¡eto

supre;o No222/2010 y Decreto Sup.emo Nó664/2008, y su5 motificüqianes, todos

deiM¡n¡sterto de Educación; Ley NÓ 20.641 de Presupuestos del gector Pl¡bl¡co par¿

el año 2013; Ley 19,880, que establece Bases de lo5 Proced¡m¡entos

Admlnlstró!¡vos que rlgen los A(tos de los órganos de la Admin¡straclón del Estado y

la Retoluc¡ón No l600 de 2008, de la Contraloria Gener¿lde la RepÚbllc8;

CONSIDERANDO:

Oue. el otorq¿miento de bccas de postgr¿do rontrlbuye a perfecclonar en nlvel de

e-ioec¡al¡¿ac¡6n dél capital humano dil país, asi como el fortalecrmiento del

de;arrollo cientifico y tecnológ¡co, Indispensables para alcanzar uñ pennane¡(e

crec¡mi€nto econémico Y social

El Memorándum No 3930/2013, de fecha 16 de r¡ayo de 2013, del Progr¿rñ¿ Úe

Formaclón de Cap¡tal Hum¿no Av¿n¿¿do

Las facultades que detenta esta Pres¡deñc¡a eñ virtud de lo d¡gpuesto en el Decreto

irp;ln"'¡r; ¿b:V¡t, en el Decreto Ley.No 668174, en él Deíeto supremo

No22212010, todos del Minlster¡o de Educaclon.

RESUELVO:

APRUÉEAñSE las bases d€nomin¿das "CONCURSO EFCAS DE SUBESPECIAUDADES

i"itóriÁs ¡lei inn¡NlFRo, srcAs cHlLE, coNVocAroRIA 2013''

44i t
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l.

APRUEBA BASES CONCURSO SECAS OF

SUAESPECIALfDADES MÉDICAS EÑ EL

EXTMN]ÉRO, BECAS
coNvocafoRtA 2013.
REs. EX. No 15E9
sA¡mAco, ?? l.lAY ?ll11

CHILE,



2. 'IENGASE en cal¡dad de transcripctón oficial, Íntegra y flel dE las bases menc¡onadas,
las aue a continuac¡ón se Inseftani

INICIO DE TRA SCRIPC¡ON DC BASES

ITCOI{CURSO BECAS DE SUBESPECIALIDADES T{ÉDICASE EL EXTRAXJER,O
AECAS CHILE

Convocaroria 2013
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L CONÍEXÍO
El Prcorama SECAS CHILE tiene cor¡o obJet¡vo def¡nir ut¡¿ pol¡lic¿ integral dc 1.190 pl¡zo

de tor;tac¡ón de caP¡tal humano ¡van¡¡do en el extr¡¡Jero' que p€rrñ¡¡a ¡ns€rtar a Chlle

en l¿ so<ied¿d dél ¿o¡oalmlento, dando asi u impulso definlilvo al des¡rrollo económ¡co,

Soci¿l y a!ttur¿l de ñucslro P¡is,

2. OAJEttVO 6Et{ERAL
L¿ Com¡s¡ón N¿cioñ¡l de lnvesllgaclón Clcntiflc. v Iec¡ológica (CONICYI) .llam¡ a

concurso oórá otorgar becas ¿ chilenos/¿s y extranlerot¡g con Derm, nenc¡a .d¿¡nlt|v¡
er Ch'le¡ para in¡citt o.oñtlnuar Gstld¡ot cn ptogramas de aub€.P'c¡lllo'c c'¡
área de la mcdic¡na humana, que se desarrol¡en do maneÉ presenelá|, aonthun. lol¿l
y exclus¡v¿me¡te en el extr¿njefo, s¡ñ peiulalo del nlveldc id¡oña aorrespondlente que

poseóñ al ,¡omento de la Postulldón.

3, OEF¡NrC¡Ol{€S
P:ra electos de est€ concu.so, sc elt¿blecen las slouieñtes óelln¡c¡one6:

3.1. sub*p.cl.tldád ltládlca: Fsludlos cursados por un i4éd¡co ClruJano,.con
ceñrnc¿oón d€ espcc¡ótld¿d, qüe lo dotan de ún (onJunto d€ conocimientot méd¡cos

esoeaatr¿ados relatrvos ¿ uñ área espec¡fic. del cuerpo ñum¿no' ¡ tecnrc's
qulnlrg¡ca! ertecínc¡s o a un método de allagnóstlco determin¿do.

1.2. a.<.:Comprende el conjulto de benencios pecunÚrios otoroados por mNlcYr p¡r?

la re¿li?acióñ de eF¡ud'os de Subespeclálld¿d Médlc¿ en el Extr¿nJero,asl como psl

los dereahos y obl¡g¿clones e6tipul¡do3 e1| el convenlo de becá y en las present€s

3.3. Coñ¡té6 de Ev.luaclón: Comitét d€s¡gnados por CONICYT párá evaluar las

postul¿ciones ¿ becas, aonforrñádo por expe4os¡ ac¡déñlcos. lnvestig¡dores y
proleslonalcs, Pe.lenecientes al Sector públlco y/o prrvado' chlle'os o e'tr¿njeros,

espec¡al¡sl¡s, d€ dest¿c¿d¡ lrayeclo¡¡¡ y fecono{'do pre<trgro Este com¡le ev¡luar¿ ¡
los/lós gostutañt$ que supercn cl proceso de ¿dmisibilldod aoñfo¡me a los cr¡telos
€st¿bleddos en l¡5 presentés D¿ses

3.4. Comltó dc S€lecclón: CuerPo colegi¿do (oñfornr¿do Por e,pcrtos de destac¿da

tr¡ye€toria nacional v/o lntcroocioñ¿l en el ámbito de polit¡c¿s le ¡orfn¿c'on oe

c¿p¡t¿l humóno avan¡5do e lhvest¡gaciónr eñc6r9.do de p'opon€r,el ñúmero de

oecas a entregar sourc l¿ b¡se de l¿s evalüaclo4os electuad¿s Por los com¡les de

Evalüác¡ón. Este com¡té es des¡gnado por CONICÍT y lo lntegra, ¿d€m¡s¡ un

représenlanle de l¿ Secretarl¡ Ejecutlva de AECAS CHILE.

3.5. Comlté lñtÉmo del Protrañ¡ ala Fotmaclón d€ Crgltel tl{mtno av¿n¡¡do!
Coñlté que lesion¡rá con ocaaión de la ev¿luaa¡ón de l¿s Solicltldes gqbre cñmtlos

de univ€¡siaf¿des, inst¡luaionag educ¿cloñales, y/o ceniros de Inv€sl¡g¿ciól't. c¿mblos

de progr¡m¡s de e3lud¡os. guspensión de l¡ bec¡, térnrlno ¿nl¡'¡pado, eÓlre ot rÉ-

qui b5-lnleresados soliciteñ ¡ coNIcYT, en el marro de del ariiculo ¿3" del DeÚeto

a;;reno N'66a/2009 y sus modiflctciones del l4in¡sler¡o de Educá'lón'

3,6" Selecc¡onldo/.: Poltulanle que, h¡b¡éndose ¡djud'cédo un¿ bec¡ ¿ través d-el

respectlvo ¿cto adñiñlstrlrvo d¡cládo por CONICYT, se cncuentra €n conorcrones o'
ñ.lnrr el aóñvenio de bec¡

3,7, 8cc¡r¡o/.: Tambl¿n ¡laútdo beneficiado, es aquet/¡lt selec'lon¿do/¡ cuyo- ioünü ¡" Be.a hs sido f¡rmado y aprobádo rned¡ante el corr€lpond¡ente aclo



ádministratlvo. A partir de este moñento, €llld becario/a podró hacer uso de todos
los beneficlos establectdos por la beca p¿ra la cual fue set€cctonado/a y deberá
cumpllr con todas las ob¡lgactones lnherentes a su condición,

4. DURACIóI{, CONDTCTONES Y CARACfTf,iSf¡CAS GEf{ERALES

4.1. L¡ beca se otorg¿rá por ei tlempo equlvalente a ta duróción del progr¿ma de
estudlos, con un plazo rnáxlmo dé tré¡nt. y ¡els (36) m!6.¡, cont¿dos desde el
ingreso del becario al respectivo progr¿ma de Subespectatldad MÉdica y será
renovada anualment€, prevla aprob¿ción por pafte de coNlcYT,

4,2. El presente concurco admitirá tambiéñ postulaciones de qutenes se¡n ¿lumnos/as
regulares de un progr¿ma de Subespeciatidad tléd¡ca y dese€n Rnanctar €t periodo
restante par¿ cofnplet¿r el plazo de 36 meses contados desde €l lngfEso det becarto
al progr¿ma de estudlos. No s€ ftnanclárán programas que excedan el plazo
s€ñal¿do precedentem€nte. En c¿so que una postulactón no se presente en esros
téminos, s€rá decltsrada fuera de bases o se derar¿ sh efecto ta adjudtca.lón d€ ta

4.3. No s€rá procedente flnanclar programas de veraño,

4.4. 5ólo se otorgarán bec¿s pard etudios en progr¿mas que se desarro en de manera
presencial, cont¡ñua¡ ¡ t¡empo compl€to y €xclustvamente e¡ el extr¡njero,No ¡c
aceptará la reallzacióñ de trabajo3 d. c!ñpos,

4.5. Una vez selecclonado/a, dé ú¿ner¿ excepc¡onál CONICYT, prevla proplesta del
Comlté Interno del Programa de Form¿ción de Cap¡tal Humano Avanzado, podrá
a.ltorlzar que se sJstltJya, por unA sola vez y a¡les de ta flrma del Conve;io, el
programa de estudlo de Subespec¡alidad Médtc¿ á reallzar v/o universidado centro
de investigaclón, sreñpre y cuando etlta seteccton¿do/a cLnpt¿ to sigutentes
r€quisitos:

4.5.1. EncontGrse aceptado/a en esta nueva prefurencla y que ésta sea de la
rnisma árca de estud¡os señalada en Su posttjlaciónj y

4.5.2. Que €ste programa sea de un ñtvel ¡gual o super¡or a t¿ opctón presentada al
momento de la postulación.

4,6. Los beneficios de la beca €starán vlgentes hasta ét ñes siguÍente de ta f¡nalzactón
del progr¿ma, siempre y cu¿ndo el plazo tot¿l no exceda tos 36 meses contados
desde el In9reso delldela becárto/a al progr¿ma de Subespecta dad M¿drce.

4.7. Los ben€flclos d€ la be.a se devengarán a paftir de ta fecha dé ta adludlcación del
concurso o l¿ lndlcada en conven¡o de bé€á si la fecha de htcto de est¡idtos tuere
poster¡or a la adjudlcación, una vez que se encuentre totalment€ tramit¿dala
resoluclón qLe ap.ueba el ñenc¡onado convenio.

4.8. Qulenes sean ad.iudicados con la beca deb€ráñ lnlctar o continuar estudlos de
Subespec¡alldad médlca, en las fuch¡s estdbtecidds en tas pres€ñtes bases, s¡Íraclón
que s€ debeÉ acredltar at ñomento de ta nrma de convento, en conformr¡ad con to
d¡spuesto en el numeral 11.5.



5. REQUISTTOS DE POSTULACIóI

5.1, Podrán postllar ál coñclr.so quienes cumpl¿n los slgulenles reguisitosi

5.1.1, sef chllcno/a o exlñni€ro con perm¡nenc¡a defln¡tiv¿ en Chile'

5,1.2. Poseer el Titulo de Médlco Ciru.ióno

5,1.3 En el c.so de los postulantes extranJcros, esta' h¿bililado par' ejcrcer

leg¿tmentc 
'a 

profeslón de médrco cr Chile E¡ mismo requtsllo se ópllc¿ra a

p;tubntes ch¡lenos que havan obteñido el Tilulo de Médico C¡'uj¡no €n el

e¡rráñre.o

5.1.4, Posqer, ¿l mom€nto de l¿ poslulacióo, ld ceriificación de ls Especlalid'd

Méd¡ca (orf e3!óndlenie.

S.1,5. Poseer ¡l m€nos dos sñog de etperle¡cia laboral continu6 o disconllñü¿ en

iornada comllet¡de confonnldad ¿ lo estable.ldo enelOFLNol/2001' det
'¡l¡nisiet;o ¿e'Sal¡¡, que ¡,r. cl tertÓ refi¡ndla,o, aoord¡n¡do v slstematizódo.de

la lev N'15,076¡. €n ¡lquñá de l¡s 6l9u¡€ntÉs Inst¡tuclones: Seryic¡os de.Salud
púbtic¡: estab¡ectm,entos de salud munlclpal; I uer¿as arm¡d¡s y (trabln€ros

d€ chtle, universldód?s del tst¿do 
'econocidas 

por éste. v gus 
'espact¡vos

hosp'tales untvers'Lór¡os; s€Nrclos de lA Adñlnistraoón del Estáoo'

emiresas flscates e instltuc¡ones ¡utónomas'

5-1-6. Encontrars€ acéptrdo/¡ de móner¡ definit¡v¡ o cordlciÓntlo 3'l á¡umro
r.oultt en uná universld¿d o certro de invesl¡gación en el extmnrero par¿

lnÉl¡r o cortin!¡r los estudos de subespeci¿l¡dód Médic¡

Los lrám¡tei dc postul¿oón v ¿cept¿(Én en l¡s lJniveb¡d¿dcs o centro de

¡nvest¡g¿c¡óí estaén a <¡rgo dellde la postuláñte'

6. TNCOMPA'IBILTDADES

No por,rán ser beneliÉi¿r¡os/as de csta becá:

ó.1. Ouicnes a la lech¿ de posldr¡oón ¿ 8€OAS CHILE teñgan t¿ calidád de b€n€ficiario

¡e orr¿s bcc¿s con financlamlento del sector públlco p'ra el misfno program¡ oP

estüdlot orado ¿códémi{o e instituclón, en el cxtranlero'

6.2. quienes mantengan deud¿g o aompromBos co¡ instltuc¡one' Ptlbll'ag derlYadós de

s; situ¿clón Oe be<ario stñ perjulcio o€ lo ¡ntcrior, podrán ser benefrc¡€nos quleñes

manlenqan comp¡omisos pcndlentes derlv¿dos de su condic¡on de becáno dc B€CAS

CHILE ór.esoond¡eñtes ¿ periodos de '€toño v/o retrlbuclÓn prevra autoñza(lon oe

CON¡CYT.

CON¡CYÍ declór¿rá fuer¡ {te b¿9es, s¡n efa'to la ao)udlc¡clón de 16 beca o el téim¡ño

¡nt(ioódo de la mlsmá en cl .cs'o que 5e <omprucb€; t¡nto e' l¿ et¡9¡ de ¿dml9bll¡dad'

. evalL,ic¡ón, ¿dludicación, flrm¿ del convenlo y durañte toda la v¡oenda dc r¿ o¿¿¡ que

i E¡ €l cnso de lot Fct€rten.ler f!¡(k¡r¡rio! qu. Ér.stln "Nlm: 
en r¡s f!'4¿e añ'rln o m el cErpo d'

i',"""*t o. C¡'r.. *t,¿. sureroe a ras d'rporrlo*, koóls aG as'ñ ¡ 16 tñr¡rutd 
^rtudor 

o dl.cu'rp' de

ft:;;;;;;;: ó;;,":;;i'i"iii'i". ".i."'r-¡¡¿, i,' 'urjero 
c" at 't+o o¿'to uer ¡'rkuró 

'o 
<" r' L'v



ellla becar¡o/a s€ eñcuentra en alguna de las situaciones anterloÍnente descrltas o que la
documentación e In.ormación pres€ntada en su postutaclón es Inexecta, no verosímil v/o
lñdu7ca a e¡ror en su anállsts de admistb td¿d Dor DaÉe de coNlcyT.

Con el objeto de comprobar que loyas postulañtes no poseen becas vigentes,
comp.oo¡sos p€ndfentes o deudas adualfhente exig¡bles como becarios/as de
instltuclones púbttcas chit€nas u otro imped¡menro de c;rácter tegat, CONICñ;od;;
sorcrtar In¡ornaoon a todas tas enttdades del sector Dúbtió_

7. POSTULACIÓf{ A LA BECA

7.1. Las postulaciooes at concurso deberán electuarse préferent€rnente oor vf¿
é¡ectrónicl medlante el Slstema de postulación €n Lfnea, cuyo acceso se encuentra
dlsponible a través de ta pá9ina web www,becaschtle.ct y wwi.contcyr.ct.

7,2. Para el caso de las postutactones presenradas m€dtant€ et Ststema de Fbstutactón
en Llnea, etlta posrutante d€beé uU zar tos formutartos estabtec¡dos oor CONIiYT.
disponlbles en este sjstema, C¿da do.um€nto Inclui¿o en tas postL¡laciones in tíneá
deberá ser adJuntado como !n archtvo en formato pDF de no rnás de 2.0¡8 kb _s;;
protecclón o eocriptado" c¿da Lno, pudiendo contener más de Una pá9tn¿, siémpre
y cuando todas las páginas sean parte de un m¡smo ¿rch¡vo,

7.3. En el caso de pres€ntar postulacióñ €n papel, el/ta postutante deberá retiÉr tos
fomularlos esbbt€ctdos por CONICYT en ta Oficina;e Atenctón at postutan¿ d;l
Programa Forrnación de Capatat Humano Avanzado de CONICyT, ubicado en Av.
Salvador N0379/389, Providencta-Santiógo, de tunes a viernes ¡e grOO ho.as a
14:00 horas, y deberá enlregar:

7.3.1. Un dossi€r an¡ ado de postutación con toda ta document¿ción requerida para
post0l¿r;

7.3.2. Un CD con toda t¿ docuñ€ntac¡ón correspondient€ en verstón dig¡tal y sóto en
form.to pDF. El CD debe contener exactáñente la mtsma infoíñactó; oue se
pres€nta en el formato ifnpreso, grábando cada docr¡mento en un arch¡vo
separado.

7.3.3. Los archtvos ¡nctutdos en et CD no podrá¡ slperar tos 2.049 Kb v deberán
encoñtrarse sln restricclones de ¿cceso, de l€ctur¿ o encdptados. C¿¿a archlvo
Puede contener más de una pág¡na.

7.4, CONICYT no ha.á devoluctón de tas postulaclones recrbtdas eñ papel o medtante el
Sistemá de Postul¿ción en Línea.

7.5. Una vez recib¡da la postulación €n CONICYT no podrán eatiz¿rse modtñcactoñes o
incorpor¿rse nu€vos antecedente y/o docurnentos,

7.6. Loyas postulüntes serán responsabtes d€ ta ver¿ctdad, jniegridad y leqlbitidad de la
lnformaclón coñsignada en €t formuta¡¡o y adjüñtada en et dosste; d; posrutación.
Aé¡mismo, tos/as postutantes deberán estar en condiciones de preseñtár todos tos
antecedentes e informactón que CONTCYT Juzgue necesarios durante et proceso de
postu¡actón, ftrma de €onvenio y/o durañte el perfodo en que se esté pe;ibiendo t;
be¡ef¡clos de la b€ca.
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7,7. tl Incumpllmiento de l¿s cond¡alones esi¿blec¡des ¿n lás prelentes b¡ses, se

considerar¡ causal para que la postul¿ción se¿ declaradá fuer¿ dé b¿ses o la beca
quede sin efeclo o se de(l¿re el té¡miño anlicipado de l¿ m¡srnó,

7.8. Documcntor Grncr.l€6 de Poitul.c¡én Obllgatorlosl
Los do.umcntos d€ postu¡¡clón que se dÉlallan en el presente ntlmeral s€

conslderan Indrspcnsdlrles Drra d.lar (otrtl¡ñc:¡ rñdub,t¿ble det cump¡rmténto de los

requls¡tos el(igidos y ev¡t¡f perruicio a los/ló6 l¡teres¡dos/¿s La lista qué 5e dela¡la
tienc c¡r¿cter taxátlvo por lo que se debe cuñpllr con ¡a prescntac¡ón de todos y
cada uno los documcntos señ¡ledos. Al m¡5Í¡o liempo, estos t¡eñen ca.acter de

esencial y obl¡0¡torto por lo que no pueden sqr reempl¡z¿dos por n¡ngún otro, !¡
documeñtaclón 3o¡icitada sefá la glculeñte:

7.8.1. FORüULARTO DE pOSTUTAC¡Ó .

7.8.2, TORÍiIULARTO DE CURFICUTUM V¡IAF.

7,8.3. CEnr¡FrcaDo DE VTRACIOAD, que coñslste én una decl¡raclón ¡nte la
comis¡ón N¿clonal de t¡véstig¿clón clentflc¡ y f€cnologic¿/ coNIcYf En l¿

pogtul¡ción en linea será €t m¡smo s¡s¡enta dé poSl{¡laclón q!¡en genera la

opclóñ para obteo€r t¡l célificac¡óñ

7,8,4. COPIA OE CÉDULA DF ¡DE¡TTIOAD.

7.8.5. CINT¡F¡C¡DO DE VIGEIICIA DF PEiI'AI{E¡ICIA DEFINMVA EI{
CH¡!E2, el/|. Postul¿nte extránjero deberé adlünt¡r cl preséflte docr',menlo

Este dorumento es oiorg¿do por l¡ Jcf¡tur¿ de Ext.anjcda y Poli'¡8

Inte.naclon¿l o por Coíslládo Chileno en el et¡ranjero (cuándo ellla
postul¡nté Ielid¡ en el extranrero) y debe mencloñar, rxPRÉsA¡4tNT6, que

l¿ t'err¡anencla oennlt¡va del/de la €xt¡óñjero/ó elt Chlle s€ encuentrá
v¡9énre.

7,8,6. CEITTFTCADO DÉ ENVIO EX¡ÍO5o DE foRtlulAlto oE
acREorlaclÓN soc¡oEco óM¡cA (FAs), d¡sponit'le eñ

www.becsschile,cl. Este lnlormación !¡o s€.á consider¿d¡ ptr¡ el procego oe

e\¡¡luáa¡ón,

7.A.7. CERTIFTCAOO O COP¡A DE TÍTUIO OE ¡IÉD¡CO C¡iUJA¡IO.
En el caso dc los titulos obtenldos e¡ el extraniero. el poa¡rla¡te debe'á,

¡demás, demostrór que s€ encLlentra h¿b¡lltódo párt éJércer legalmente la

Prof€sión de médlco en Chf€, ñe¿ióñte co¿lquler rnedia h¿bil¡t¿do por l¿

ñormal¡v¿ chilen¿ v¡génte.

7,8.8. DOCUMEÍ{TO QUE CÉnf¡rrQur QU: os¡uvo :L Trfulo DE

ESPÉC¡ALIDAO MIDICA CORNESPOI{DtEI{f E.

7.8.9. CARIA DE ACEPTAC¡ó r coNDtc¡oNAL o cot{otclot{Al, o
CERTIFICADO DE aLUHNO REGULAR, em¡tldo por la un¡v€'srd¿d o Centro

de ¡nvest¡g¿cún donde sc des¿rrollan o !e detdrollarán los dudlos de

Subespecialldad Mé(,la¡.

:el dó<lnñro ¡t q!€ !¿ hace rereÉrci¡ ¿ebe, nlcet¡r.nlnte, .rp4$r .¡oe t¡ PerlM!ñdt oallnllN¿ d.l/de |¿

.itá"'"ó7i, ri "iii"irrr 
v¡cE¡¡rt co¡¡do ;'ta ¡nfod&ión no se e¡o'es!¡ 

'r "p¡dre¡te 
3eó dcr¿'¿do tuc¡ó



7.8.10. FORTTULARIO DE I FORMAC¡ó LABORAL, según tormato
disponible.

7.8.11. CERIIFICAOO (S) LAAORAT conflnuo o d¡sconUnuo, de a to menos
dos años, en lornada completa y en átguna (s) de tas inst¡tuctones
menclonádas en el nuñ€ral 5.1.5.

7.4.'2. CERT¡F¡CADOS DE ACREDTTACIóN DE IDTO A. LOS/As
postulantes que inlclan estudtos en el extranjero cuyos programas de
Subespeci¿lldád Méd¡ca s€an dlctados en alernán. francés o tnglés, deberán
presentar las pruebas y/o certificados señatados eñ ta Tabta N.1 Anexo No Ir
¡os cuales no d€berán tener una antlqüedad supeior a dos años contados
desde la fech¿ de c¡erre de i¿ postltlac¡ón al presente concurso.

Aquettos postuta¡t€s que presenten cartas de aceptaclón definlUva o
condicional distinta al mejoramiento del ¡dtoma, o presenten certificados de
alumnos reg!láres de un programa de Subespecta¡tdad ¡jédica, dtchos
documentos se consrde.aén suf¡cientes rara acreditaf ldlom¡.

Si los estudios de Subespectat¡dad tfédica se €fectúan en tdiomas dtsUntos al
Alemán, Fráncés o hqtés no se|á necesario que evt¿ postut¿nte acred¡te su
n¡vel de ldioma al ñomento de la postulaclón, deblendo soto entregar,
obl¡gator¡amente? la c¿rta de acept?ción a la r€al¡zación de lá
Subespec¡alld¿d tltédlca no condicional al tdtoma.

7.9. Docum.ntú Opr¡onales*dlctoñalmente el postulante podrá oresentar tos
slgulentes documentos:

7.9,7,

7.9,2,

7.9,3.

7.9.4.

7,9,5,

CERTIFICADO DE COI{CENTRACTóÍ{ DE NOTAS DE PREGMDO, EI
cual deberá iñclulr las callficaciones de lodos los ramos cursados, Este
documento será considerado en la etapá de evaluaclón,

CERTIFIC4DO DE TIANKTNG DE EGRESO DE PREGRADO O DE
TrfUIACION donde se expres¿ explícltarnente et tugar que el postutante
o.upó respecto del totalde e9resados y/o fltutados.

coPIA OE DIPLOMA O CERTTF¡CADO (S) DE frfulo DE
POSTGRADO (S).

CERTIFICADO (S) OE CONCENTRAC¡óN DE NOTAS DE POSTGRADO,

CERTIF¡CADO DE PERTENEITG¡A A ETfl¡A IffDfGENA, .m¡tido Dor
CO|IAD¡. En caso que de ¡os apettidos deyde la postulante se deduzci su
pertenencla a un¿ €tnt¡, sólo deberá adluntar una declar¡ctón simole oára
acred lta rla,

CERTIFICADO DE DISCAPAC¡DAD emit¡do por ta Comis¡ón de rledicina
Preventiv¿ e lnv¿lfd€z (COMP¡N) o por et Regtstro Naclonat de
Oiscapacrdad de1 Servtcto de R€q¡stro Clvit e ldenltf¡cactón. Dara
postuláñtes que declaren pos€er a19ún grado de dtsc¿pactd¿d.

7.9,6.



7.9.7. oEcLAiacró¡¡ It RADA aNlE l{oTAnlo Púalrco p¡r¿ ¡quel¡os

posiulontes que declaren resldlr eñ reglo¡res dlst¡ñt¿s á la Metropollbña

8. ADMTSIEILIDAO DE LAS 9OS'ULAC¡ONES.

8.¡. fodas las postulacio¡es serán sometldas ó !n exomen de ¡dm¡sib¡lldad !n el.:Yil:e
veriticará glestás cumpÉr con la prese¡tació¡ de tod' ta docurnenl¡ción 9oliclt¡dó'

|¿scondl<loles y feqlisltos estóblec¡dos er las prelentes o¡sei'

8.¿. L¡s postulaciones que aprueben el e)(ómen de adn¡s¡btlldad' ssrén con5lóeráoa3

oosl;l¿ciones admlslbles y p¡sáran ¿ la etápa llc ev¿lu¿'¡ón En c¿so conlr"o
;€fán oeElaradaÉ "Fuera oe 8as€s y no pas¡ran a l¡ €tapa de ev¡ruacron'

8.3, Los/as postul¿ñtes scráñ responÁ¡bles de la vcr¿cidád ¡ntegrldad' legrbilidad-Y
- _ 

Ln.¡"t n"o de l¿ Inform¡clóñ coñslgnada en l¡ postulaclón As¡m¡smo' Iov¡s

;;;i;;;i;; dil;. ;;t¿r en condicro'nes de pr€s€nt¿r todos ros tnte€€dentes e

í'"ri','*iiii 
-q* tó"icw ju.q,re 

. 
ne<es¿aos duránr€ €r pro(eso dc ñrma del

.onvÉnio de O!(¡ v/o durant€ el periodo eñ qÚe se s9t¿ p€'cibiendo le becá

8,4. En c6so de verificarse ló exiat€nc¡a del lncumPl¡mlenlo de cuálquler¿ de- los
"- iltrliiii" 7" io¡¡tc¡ones estabtec¡dos en l¡s pre6enle3 b¿se3 o la omlslón i

¿il-f"iui¿"'io¡* O" -"tquler d.to o que no cumplan con la eñtregr de uño o.mós

i" 't.-di.r.".* 
*fi.,t¡dos o qu' la doc!ñentación e ¡nform¿clón present¿o8 en

su postulaclón sea Inexacta, no veros¡m¡l y/o ¡nduz<¡ s erro' duranle el proceso de

áotiuüilén, t" -nti¿"l,"á caugal p¿r¡ que la postulac¡ón s€a dccltrada fuera 0e

9. EVALUAC¡óN

9,1 Aquellas postulaciones que ¡o compl¿n co¡ L¡no o má5 de lo5 rcqÚ¡slto9 
'ttáblecidos- - 

"J 
ui nu,rler¡l 5 o con lás condlc¡ones est¡blecid¡ts en lás pretentst b¡ses' incurraf'

!n ulornu ¿e t¿. .estncc'ones d?l numeral 6 o no ontrcguen uño-o más dot-um€nlos

*;i:;;;;; ;iñ;r 7 8 scrán 
'lecr'rsdos 

'tu€r¡ de ts¿ses" v ño p¿s¿rañ ¿ r¿

EtaP¡ de Evalu¡c¡ón

9"¿ l¡s postul6c¡ones que cumplan con los rcquisitot establecidos en 
'¡3. 

p€-::nlT
- - 

uasá co¡cu.soi.s v que ¡prueben el c¡arnen de ¡dmlrlbllld¿d' sedñ.eY:iY'1'-t ?::
;;i,é;¿e;-';iáñ;' ios 

'uar€s 
c'lrncürán r¿ excerenci¡ académ¡ca de Ior

p"ti"i""tot * Éoncordana¡¡ Éon lo3 ¿'¡!€rios establccldos en las pres€ñtés báses

concurs¡lcs.

9.3 Los Coñttés de Evalu¿c'ón entrcg¡rán un puntale lln¿l de evaluaclón dentro- d,el

" ;;s;-;;-ó (cero) ¿ 5 (clnco) puntos' ;ñ base a los sigu¡éntcs crit€r¡os oe

evaluac¡ónl

1i

entecElEñIéi-áE¿iñlos v/o k¿vectori¿ v/o

li*li#;ti*i#ft" iitrobreuvo, v r¡s ra'oüs en q'¡e

la oo5tulac¡ó!r_-"-._-
Nivel

25%



extranjer¿ como de tos program¿s espeillhos de estu(tios
donde se reál¡zará el progr¿ma, consider¿ndo los r¡nkinos
Internacionáles de las Instttuciones a l¿s que se postuia
según el Tlmes HigherEdu€ation CIhE) o et Academt€
Ranklng of Worldun¡verstues (Shangha¡, ARWU) todos
prrbl¡cados el año 2012 ylo ta opirión verflda por tos
evaluadores en base a la Información entregada por ellla

Se agreqa.á una bonjñcactón adicional al puntaje finat obteñtdo en ta
evalu¿c¡ón a tas postulaclones que, medi¿nte tos documentos Indjcados en lostumerales 7.9.5¡ 7.9.6 y 7.9.7 acredllen debidamente un¿ o más d; t;;
sigulentes caracteristlcas¡

2.11 Los/as postulantes pertenecientes ¿ etntas i¡digenas (0,1 puñtos).9.4.2 Los/¿s. postulantes que posean alguna aisiapactaaC itsica '¡O,f
prjnros).

9.4.3 Los/as postulantes residentes en regtones disdntas a tá Región
lletrcpolttaña (0,1 puntos).

10. SELECC¡ó Y ADJUDICAC¡óN DEL CONCURSO

10.1. El Comlté. de- Setección, sobre t¿ base de tas €vatuactones efectuadas oor tos
Lomrtes o€ Lv6tuac¡0n, propond.á a la presidencia de CONICYT una rista dé
seteccionados¡ y por co nsig uiente, la propu€sta del número de becas a ;torg;;.

10.2. C¡NICYI-, de ácuerdo con ra propuesr¿ seña ada en et párrafo precedente v ta
dispontbt dad presupuestari¿ extstente, med¡ante et ;so..¡t;-;"i;
admiñistrauvo, esráb'ecerá ta setección y adjudlca.¡¿" ¿a *"c"rsol ei 

", " 
ui" j!

setecctón, y ta nómtna de todos/as tos/¿s aeteccionado/¡s p"r" lj á¡["n"-¡Oin l.esla becá, ta nómina de tos postutantes no setecctonados y lu n¿lninu ¿" lo"posrutantes dect6r¿dos flrera de bases.

10.3. Los .resultados del pres€nte concurso se publicarán en las págln¿s
r¿1¡/w,becaschlt€.ct y www,contcyt.cl.

10.4. La cond'ción de becárto y tos be¡€f¡ctos asocr¿dos, quedarán suoedttados a t¡totat tramttacrón det aclo ad,ninisrrativo qrre apruébe "l c""fenl" J" ¡".á
suscrito por et seteccionado y CONICYT,

10.5. Una vez que s€ encuentr€ totatmente t;amttado el acto admlnistÉt¡vo oue
¿p¡ueba t¿ adJudicación det co'lcurso, CONICyT notrticaá a tos oorutanie;
dect¿r¿dos Íuer¡ de basés. ros sere(cronádos y ros 

". 
*r.*¡""i¿"i¿á-i"",iiáli

de su postutaclón, e¡ conformtdad e to estabtectdo en €l ardcuto t4 det ó¿crel;
Supremo No 664, .tej¿ño 200a, d€t lvtiniste o d€ Educación.

10.6. Los/as seteccionados/as tendrár un plazo de diez (r0) dí¿s háb es, contados
desde la ñot¡nc¿ctón s€ñatada er et numerat ¡nrer..; pa;" .".";t.r;;;;;¿;i;
a CONICYT Ia acept¿ctón o rechazo de ta becá. St no comunicaE .r';r;;"i;
denúo de este ptazo, se entend€é que r€nuñcla a tá mtsma.

10,7. Este con€urso no conternpla sta de espera,

9.4



i

r0-8. Los/as po5lulsntes que no sean séle.c¡onádos/as pó.a la beca podrán lolver a
postula¡ a unó próxlm¿ toovocatola de ést¡ u otra beca ád.nrnlllrada por
CONICYT,

10,9, To.lo áqucl ¡nteresado pod.á Interponcr lo5 rcaurgos qdc contempla la Lóy
No19.880 cumpliendo con los pl¿¿os, formas y requisitos que la relerld¿ norma
cstóblece, p¡ró lo cual daberá tener presente que:

Comr¡nlcodos los resultados delconcurso ¡ todos los p¿rticlpanteJ, óstos tendróñ
un pl¡¡o de 5 dfas háblles de la notlfit¿c¡ón de sus resultados para Interpo.er un
recü.to de reposición.

Lor raaorgo! de repos¡ción, €d aoñloamldád ¡l artlculo 30 de lá !¿v N619 880,
deberán prcsent¿rse aote el Presldente de CONICYT y deberán contener:

. El nornbre y apellldos del lñt€resado y, en 5u a¿so, de su apoder.do, ¡sf
como l¿ ldert¡ticóc¡ón del medlo prelerente o del lug¿r que se réñale, paa¿

los €lectos de las not¡faáclon€s.
. los hechos, razones y o€ticiones €n qué cons¡ste ló sollait0d.
. Lug¡r y fech¡.
. Ln llfma óel sollaitante o acred¡tac¡ón de l¿ aotenti(ldad de 9ú vo¡unt¡d

expres¿da por cualqul€r ñed¡o habil¡tado. En vlrtud de lo anler¡or, no 5€
sceptsrán recursos de ¡epós¡clón presenlados ¿ tr¡vé3 d€ correo
electrdn¡co a menos qué s€ en€oent¡e med¡¡nle f¡nná electróñ¡c¡
ávanuaoa-,

. Elóruaoo adminislral¡vo ¡l que 3€ dirige.

Los iñteres¿dos podé¡ ¡ctuar por medro d€ apoderádos, €nt€ndiéndose qu€
éstos tlen€¡ todas las f¡cultndes neces¡d¡g 9ar¿ la conse<uclÓn de¡ ado
adminjgtr¿tivo, salvo ñ¡nife5iaclón expresa en contrar¡o. El poderdebed aonst¡r
en escdturó Dública o docurnenlo triv¿do susc.ilo ade nolário.

La presentaaión de Recursos de Repo3ición en soporte p¡rel débélé éfectuarse á
k¡vés de l¿ oncina dé Pá.!er de CON¡CYT, ub¡cad. en Eqrn¡rda Morln ¡¡o 551.
Providencla¡ Sant¡ago (de lun€s ¿ Jueves €.are 09:00 y 17i30 hor¡s y vie €J de
09:00 a 16i30 horas).

!¿ presentación de Recursos de Repos¡c,ón, m€d¡aote fllma elertróni€a
avan¿óda, deuerá elec(Lrarse a tÉvés de rvww'contcyt.cl/oirs

11, FIR¡IA DEL COIIVE TO, PACANÉ Y OECLANAC¡ó JURADA.

Los/¡¿s selecc¡oñ¿do5/¡s d€ber¿n:

11.1. flnnar un conveolo de beca con col,¡¡cYT, doncte se ¿€t¡pulará¡ lo9 derechos,
obllgar¡oÉs de las p¿Áes y l¿ f€cha de inicio y t¿rm¡oo de los estud¡os de
Subespecl¿lld¿d Méd¡c¿ y ñ¡velackin de ldio¡na, si correlPondlere, ¡s¡ corno la

fecha de inLlo y térmlno de l¡ bea¿. E¡ el c¡3o que elll¡ becádo/¡ se encuentre
fuera del 9aís, se deberá f¡rmar dlcho aonv€n¡o €n el .onsulado d€ Chlle
¡esPeat¡vo.

'accr(. & ¡or req!¡r¡t6 d¿ lr tlrm¡ er.<lrórlca ¡\r¡n¡¡d. vaf L{1 t¡" 19,799, SoDte ¡Ñum¿nros 0lectlónlcos, lkm
rl.crón'.a y *rv'.'os d. c*{i¡(lróo de dd'¡ nrti¡-

¡l



Para todos ¡os efectos legales deriv¿dos del instrumento. se establece como
domlc¡ljo la aomuna y ciudad de Santlago? prorrcgando la cor¡petencia para ant€
sus Tribunaler de Jusllclá.

11.2. Suscrlblr un pagaré flrmado ante notario/a público/¿ o cónsul chileno/a en el
extranjero que contenga la promesa de pagár una determtñable suma de dlnero,
Ctestlnado a garant¡zar el cumplimlento de las obligaclones lnhe¡entes a su
calldad de becar¡o/a y en el cual se Incloya una cláusula que faculte a CONICYT a
llenar los datos correspondlenl€s a la surna ¡deudada y a la fecha del
venclmlento €n el paga¡é, confome ¿ los €álculos que ésta r€¿l¡ce y de
conformldad a lo dispuesto €n el convenlo de beca respectlvo.

Aslmlsmo, dicho pagaré IncorporaÉ una cláusula en virtud de t¿ cuat se facultará
a CONICYT para ex¡glr e¡ cobro Inmedlato del monto total del pagaé, como s¡
fuere de plezo vencldo, en caso de ¡ncumplimj€nto por parte del becario de uoa o
más Oblagaaiones conven¡das, de m¿nera de aségurar el fiel cumplirntento de tas
obligaclonesdel becarlo.

El pagaré será prcporcionado por CONICYf de forma prevla a ta nrma del

11.3. Otorgar mandato por €scritura públ¡ca qu€ deslgne a una persona domtctttada en
Chile capaz de comparecer en Julcto a efectos de s€r not¡ftcada Jud¡cialñente en
sú nombre. la que también debeÉ suscíb¡r tal documento o, en su defecto,
srrscrib¡r un documento dlslinto aceptando tal desiqnación. El referido rn¿ndáto
no podrá ser revocado s¡r el Consentlm¡en¡o d€ CONICYI,

11,4, Presentar una declaraclón lurada ante Notario o Cónsul chtleno/a én el
extranjem. seqún formato entregado por CONICYI d¡sponlbte en ws,w.conicyt.cl,
certlncándo:

11.4,1 No encontrarse dentro de las restricc¡ones/incompát¡bilidades
establecldas en el numeral 6. En v¡Éld de lo anle¡ior. deberá declarar

11,4.1,1 No posee otras b€cas con flnanc¡am¡ento del sector púbtico
para los mlsmos flnes.

11.4.1.2 No es beca.io d€ una beca CONICYT, MIDEPLAN, ¡4ECESUP,
Pásantias Técnicos de Nlvel Superlor, nl del Programa
Fortáleci,n¡eñto del Aprendlzale en Inglés, nl d€l Program¿ de
Perfeccionamiento de los Profesional€s de la Educa€¡ón. oor el
.n¡smo programa de estLrdlos por €l cual se adrudicó ¡a BEC.q
CBILE, como tampoco poseer compromisos, deudas u otras
obliqacioñes derivadas de su sltuaclón de becario con d¡ch¿s
enUdades,

11.4.2 Se compromete a aprobar efl tiempo y forma los esludios que lo ll€ven al
lérmlno exltoso de la Subespec¡alidád t4édlca; lo que lñcluye el
compromlso a tener un desempeño académi€o de excel€ncia durante sus

\2



es¡ud¡os,

11.4,3 Coópromlso a cumpli. todas las obligaciones correspond¡enles ¿ lá

re¿ti¿dc¡ün del curso de idioma, en los c¿so3 que coÍespondó

11,4.4 Se comtromete a tensr dedlc¡ción exclusrv¡ cn 5ue €studios y ¿

¿bg¡enerte dé éJecut¡r clalqller ¡at¡v¡dad remuner¡da, sálvo l¿

reali?¡ción d¿ ¡ctiv¡d5d€s académicas y/o de jnveet¡gaciÓn ! otras
remun€mdas autoriz¡d6 cn los co.veniÓs suscritos ¿or los bec6 09 que

estén en dlfecta .el¿clon con d¡chos estud¡os. se oxc€tlú¡ de est¿

resk¡ación el período de tiempo compre¡d¡do €nt'é el t¿rmlno de la beca

Y et Dlazo máximo de tetorno a Chi¡e.

11.4.5 fn c¡so que evls beca o/a des€e reclblr hs as¡gna€¡ones Fara sus

depeñdientes que conlempla €sta bec¿, deberii pres€ntsr el cornpmñiso
de residir luoto con sus hijos/as menores de 18 añ05 y/o cóny0ge en el
exlm¡.¡errrdurante su9 e5tld¡os de niveleción de idioma, €n c¡so quel¡s

kYes ;¡gr¡tori.s dal pais de destino lo p€rm¡t.ñ, o dél prograB¿ d€

Subeipealálldad llé(llc¿ en e¡ e¡tr5ñJero por uñ perfodo no Infer¡or-al
50% ¡e l¡ estadi¡ complet¡ dél becario/a f¡n¿nclada a través de l¡ BECÁ

cHILE de subespetral¡dad l"lédic¿.

En l¿ dealó.áción .iurada 5e señalará la fechs de hl'lo y térmlno dcl
p.oEr.m6 de €studiG o cu.so de id¡om¡.3egún corresponda. Como ¿sí

mlsmo la feal¡! dt iñ¡c¡o y térmlno d€ lo bec¡

| 1,5. Hacer entreg¿ de carta de aceptactón dcf¡nltiv¡ ¡l prograñ¿ de Subespe(lalldad

Médica o acep!¿ción condl€ionrl át n¡vel de ldlom¿ o (eft¡t¡cádo de 
'lurñno

.eguü.. see¡n corrcsponda, ¡l homento dé lá f¡nna dél ao¡veñfo ron CONÍCYT'

".ñl¡¿j 
poi unu ¿uünd¡d coñpeterte d¡: la inrl¡túluclón edscac¡onül eñ cl

extr¿nteó. O¡chas canas deberán lndiadr l¿ fech¿ de Inicio v térñ¡no de los

estudi; v la infoÍn¿clón contén¡d¿ en elt6s deberé e5tar conforme con l¿5

condic¡on¿s establecid¿s en el numcñ' 4 oe las preseñtes b¡s's En caso que €¡

adiudrcEta.io st momento de la firma de convenlo no ¿crellle l¡s condloones

oiiolet'¿¡s en las presentes blses p¡r. ser bectrio, se delatá sin efecto la

¡dtud¡cación de ta tre.a.
r"'.[.i* ¿e iot t"teaionad05 que (uenten con cart¡ dc ¡ceptacrón condlcionál

ar ¡lvel de ¡d¡oma dcberán presenur, además, ¿l momento de la ñ¡ma dc

.onven'o, l¿ cart¿ de acepta(ión al curso dc n'vclaclón dc ldloñ' en el €xtr8ñ'Ért
;rovio s j. reálizat¡ón dd proqróma de estL¡dlos¡ en lo! ténñlnos qr¡e detertnrn€

borrcw.

11.6. Para efecto6 de hacer eféctlva l¡ aslgnación del cónyuge' el bectrlo/' 
'lr¡beró-- - 

iáir"ái "fi"tp*t¡vo 
cettificado de mátrlmoo¡o o topla dé lt lib'ett de far¡lllá'

11.?, Antlg ate l¡ firma dé co¡venlo, CONICYT verlfic¿ó l¿ exactltud de lo5
""'!"i"i"¿*t"i preseñtádos én l¿ postulaalén, ¡l como él resp¡ldo de los

aertif¡c¡dos o docurflalto¡ €oÍespondientes eñ c¿3o de no cumpllr con éllo' s€

delórá slo efecto la adJudlaa.lón de la bec¿'

11.8. sl h¡b¡endo llrm¿do el aonvenlo Y'lo est¿ndo ellla bec¡ílo/a re'l¡zanoo sus,.'" 
"itrJ¡ii 

á" tw"¡.;;ón de ¡d¡om¡ o de srbssp€clofdad Médlcá' coNIcYT tornar¿

iono"¡rn¡"nto d;l locump¡iñ¡enlo de lss bas€s, 9e declar¿rá lnme"l¡tamcñ¡é el



t2,

térmlno anticipado de la beca y podrá solia¡tar allla becaño/a ta devoluc¡ón de
todos los fondos otorgados medlante eJecución del pagaré.

AETEFIC¡OS

12.1 L¿ duración de los beneflc¡os será de carácter anuálr r€novable hast¿ un
máxho de 36 meses coñtados desde el tngreso det/de ¡a becirio/a al
progr¡ma y sujeto al rendrmlento ac¿démico obtenido.

12,2 Los beneficios de l¿ bec¡ estarán vigent€s hast¿ el m€s sigu¡ente de la
flná¡lzacióñ del programa, slempre y cuando el pl¿zo total no exceda los 3ó
meses contados desde el ingreso deyde ta becato/a at pmgñma de
Subesoec¡alidad.

12,3 La Beca de Subesp€clalldad ¡4édtca en el Extránjerocontempla los siguientes
beoefic¡osl

12.3.1 Un pasaje de ¡da. en clase económ¡ca, desde el aeroouerto más
c€rcano a la ciudad de restdenalá de beneñclarlo en Chlle hasta l¿
ciüdad doode corresponda que et beneficiario tñlcle su progr¿ma de
estudio, y un pasaje de retorno a Chlle, en clase económtca altérmino
delprograrna de estudto, tanto para et becarto, como para su cónyuge
e hijos¡ cuándo conesponda, y de acuerdo a ¡as d¡sposlctones tegal€s
sobre ml9raclón de cada p¡ís de dest¡no, En c¿so que et/ta becano/a y
su famllla se encuentre €n el pais de oestino realizardo un curso de
n¡vel¿ción idiomática, €ste benencto se €ntende¡á inic¡ado tanto para
éllella, corno para su cónyuge e h¡Jo/as.

12.3.2 una suma equlvalenr€ at costo de arancel y matrlcuta del programa de
estudlos. de corresponder, una vez conslderadas las reducciones o
reb¿jas obtenidas a partir de los coñvenios intemacioñales u olros
sim¡l¿res, Sólo se pagarán por este concepto los costos d¡rectamente
relacionados con el progr¿ma de estudios y que s€nn obligatorios para
la re¿líz¡ción de étos, excluyéndose todo págo por servicios de otr¡
naturó¡ez¿ prestados por la uñ¡versidad, tales coño, seguaos médicos,
sala cuna, ¿ctivldades deporuvaE, entre otros,

12.3.3 As¡gnación únic¡ d€ instatac¡ón corespondiente a uS g5O0 (quin¡eñtos
dólares arñer¡c¿nos)_

12.3.4 Aslgnación anuat para compr¿ de bros y/o matertat€s de US $300
(trescientos dólares arferi€anos).

12.3.5 Prtma anuat de s€guro méd¡co por un monto máxho d€ US $aOO
(ocho€l€ntos dó¡ares amertc¿nos), en ta cu¿t podrá tnctuir como
cargas a los hljos y/o cónyuge qu€ res¡dan con el becario en et D¿ís de
destrno.

12,3,6 Asignación de manutenctón mensual para el bec¿rto durante el
programa de estudio, cor.€spondiente at país y ciud¿d de destino, por
12 meses, renovabt€ anualmente hast¿ un máxtmo de 36 meses
contados desde el Ingreso det becario ¿t programa de estudtos. Los
montos de tas astgnaatones de maoutenctón se enclentrañ
establecidos én el Anexo ¡I de tas Oresentes bases.



12.3.7 Asigñac¡óñ do mañutonciól fiensual porel cónyuge' est¡blecid¡-en el

AnÉxo Il de las presentes bases, por et tr€rnoo que el becarlo dccl¡re

i".i".,Tl"l'"",'.Lf,*.i$ ff :i:'i":i"f ?¿l"i¡:{ri'i: "'""U

:i;*ii*"rl'""s;r n#jiá''Íi,linT'illii'"¡':J r"'¡l':i::jii
iiilir'ñi"- "iü * Á"¿ 

"r"divo 
p¿ra cónvuges que pore¡ñ ña'lonalrd¡d

:lti:.";¿lr:lu,::1ffi iliJ:i:1i::#a:x:l!!i5-li{:ü{iq
ili"iÍ ;l'i.""Íi"""J"i"ll'Tifit'.I",:f 1J:1:¿*: ""üü ::' :^'i:;
nurneral p¿ra F€Elb¡r el benef¡cio'

12,3.E AsÍgnac¡ón de fi¡nut¿ñ'ión mensual por c¿da hilo menor,de 18-¡ños'
'-' - 

"iii¡¡.ii¿u "" 
el Anexo Il de los pr€señtcs bas€s' por el t¡empo que

iiiá-o*i-" .' comp¿ñí. Eñ c¿so oue ¿rnbos ptdres osteñt€n r¿

c¿lid¿d de becaros, sólo uno de ellos oerclbiró rsl' ¡stgna!1,91-cll

lil"?"IT, ?[:; i:T'il"'.","]"¿,i,'llt'.'"'Ti.l"" ffi:üq-i l,::.:;;-i; BÉcA cttllr' En ca"o que er betario. !"nqa. y" h¡q :91

i*i:**:Lt :¿¡r*r$'.: :xffi d*.Í,ii;:f .:-l.ü'ffi if
condrcloñes et¡gldas en €ste numeral p3ra perclb¡r el Denerrc¡o'

12.3.9 Extensión d€ l¿ 3signa'¡óñ de manutención mensu¡l par¡ üécarlas con
'" -' ;ñ;;;;; t dos! natal h¡st¡ po' cÚ¡trÓ me¡és en totar/.pará ro

:u¡l deberán Infurm¿r sobre d¡chr 
'sltu¡c{ón a CoNICYT con €l-obj€ro

de evaluar s¡ se oan r¡s coodlciones exigld¿s en eite nr¡me"r pára

Percibir €l benefi<io'

12.3.t0 
^s¡gnac¡ón 

únlca dc regreso po' uñ valor d€ hasta uS J500

louinientos dól¿res ¿mer¡c¿nos)

12 l.ll8eneñc¡os ¡sodados 6¡ curso de nrvelaclón d€ idlom¡ inilés o.Í'ancés

o alemán, se oto'garán conforme 3 lo señalaoo er cl anexo l de l'E

Dresenle6 bases'

Para reclD¡r los Denetl(los relativos a cónyuge e huos ct bccárro deberá 
'ntreg¡l-e'

J"L.iJi".,tir'*¿.¿"malrimonloY/oélcert¡flcadodeñaclñtentoclel/delánrlo/¿o
;"í;;;;;i;;;n; doñdc sc s€ñ.re et nomb'e del/la bec'no/a como padr€ o ñadre

i_"i.orno.i""l ."* o" q¡ie el evento se elcctué cn el ertr¿rÚe'o' d'berá acÉdltrr ra

lnscr¡Dclón consular de dlclros c€rtlllc¿do3

En el c¿so de aqueltos becálos que conÚ¡lgan ñatrlmonrc o tengan hilos durante 
-el

i".. ¿. i" ¡*" ll p,r^ -sximo par¿ sol¡crtar los De¡enc¡os rerat¡vós a cÓnyuge e nuos

Lü¡asti L...'' -"-"' á p¡rrrr de I' re'h' dc drho eve to

Lá||st.d€bengficiosesdec¿rácteflax¿tlvopo/|oquenoproccdcfá|áenlregade
ningún otro adlcionál por cONlcYT



Nota t: El pas€Je de ida y reto.no par¿ cónyuge e huos, I¿ aslgnación d€ hanutenciónpor conyuge e ¡Uos y Iá extensrón de Ia ¿stgnacjón de manut€nción mensual oára
Decadas con permiso de pre y post natat s€rán otorgados sol¿mente a aouáiloi
Dec¿flos cuy¿ durac¡on de te beca sea igual o sup€rior a los 12 meses y en cáso;ue el
conyuge e nuos resrdan junto at becarto por un período no ¡¡f€r¡or at 5óyo de b eatadfacompteta oer mtsmo r¡nánctada a través de la BECq CHILE.

Not 2r Mayor informaatón del estádo de ¡os beñeflcios adjcioñ¿tes de contrapáÉes
extr¿nleras ver et stgulente llñkl

www,conicyt.ctlbecas-contcyvposrutantes/donde-estud¡ar/der¡nos/

Con la fin¿ttdad de hacer uso de los benef¡cios que puedañ ser otoroados Dorrontrap¡rtes Inrernacionates, et posrut¿nte deberá entregar .r, unt"."¿'"ñi"" u i".¡nstituc¡on€s Orje corr€sDond¿.

En el.caso que tos rn¡smos benefic¡os que otorga Bec¿s Ch e sean confeddos. a su ver.por tas inst¡ruciones de educ¿c¡ón extranJe.as, se Droced€rá en .""f";id; ;;iartícuto 150, det Decrero SuDremo No664/20b8, y sus rnod;ficáci;n;;, ;;i;:iil;ñ: :'

13, OAUGACTOÍ{ES DE Et-lta aEcARror¡a

13,1, Hacer enfega de toda ta docurnentaclón sollcltada en tos formatos y ptazos
estabtecidos por CON¡Cyl-

13.2. Ini.i¿r sus €rud¡os de ntvetac¡ón de td.oma en Chite y/o et extranjero, seoún
corresponda, en l¿ fecha eso€c¡icada en et respect¡vo ónvenio ¿e É.c.1 -_

Será exctuslva responsabitid¿d det/de t¿ becário/a, et ¡sequrar ét .o_ftn¡nciamie¡ro y cur¡ptir con los ¡equlsrtos y condtct;rüs ¿!t ;;;;;s ;;;estipularán en el respecÍvo convenlo.

El/l¿ becádo/¿ que no haya cumpt¡do c¿batmente con t¿s obtioacionesrñ¡-erentes-:l curso.de ldtoma, sóto podrá hacer uso de t"s b"";flci;;('ei;st togra su ¿c€ptación incondicional al oroorama ¿fé
subespecratidad Hédica eñ et o<tra;Jero. s,n 

".¡"rgó, 
éO lcrí.li;";]

derecho de so citar ta resftuc¡ón de tos fondos *iÉg"o"s p.ier 
"";;;¿;rdroma. antes de intctar et programa de Subespecta-t¡dad t¿¿i"i ." J

exrrantero,

13,3. Tr¿mitar la obtenc¡ón de tals vtsa/s par¿ sl y sus dependientes, s¡
correspondtera.

13.4, Inlclar o continu¡r sus estud¡os de subespec¡altdad tlédaca prootamence tálesen tas techas que a continuación s€ indtcanl

13.4.1. Bec¿.tolas que no requteren nivetac¡óñ tdtornáUc¿ como reouistropar¿ t.tctar su program¿ d€ estudio deben acred¡tar su a*o¡aci¿n ul
momento de ta posrut¿ción e ¡ntcrar sus estudios ante, det 3ó ¿; junto
de 2014.



13.4.2. 8€c¿.ios/¿s qÚe ploslguen aus estudlos de Subespecielidá{' lvlédl'a'

deb€rán con¡inu¿r Én el tlempg cumpllendo con 5u cronogram¿

rcgUlór,

!3.4 l Eecarios/¡s quÉ requie'an un curso dé n¡velaclón ¡dlomát¡ca €n Chile

v/o eñ el extranlero (o'no requr5rto Pdra Iniciat su progr¡fn¿ de

lubesqeclalldad Médlca debeén ¡ñrcl¡' €sIudros como m¿xrmo e' r¡
de dicieñbrcde 2014.

13.5. Rcali¡c¡ su progr¿m¿ de estudlos balo las coñdlclones señ¿¡5d¡s en e¡ numetal

13.6. los/las beca.ioslas deb€ñán cumplir con tos meca¡ismos que. esf¡pule--- 
coÑtcrf p¡.¿ ¡acer efecllvos los pagosde los benenchs ¿so{¡¿dos a l¿ bec¿'

13,7. aoróbar en tiempo t forma los estud¡os que lo llevcñ ¿l térmlno ex¡toso del¿
'- " li¡"ii".iil¡ai¿ l¡é;lcá; siñ periuicio de poder quedar fber¡do de e$a

;bllr;¿; * caEo de fucr¿a tñ¿Yor o ctso fortuito o cuólqu¡er orra

c¡rcínsr¿nc¡¿ que deberá ser añ¿liz¿da por CONICYT En cutYrplimreñto de lo

¿nt€lor, el bec¿r¡o deboró:

13.7.l Mantcner un desempeño acódémlco de cxcelenciá ¿cord€ a las
'- '- 

"t¡g";"i;t 
itpr"stai por el programa d€ subespe¿iol¡d¡d Médlca'

r3.7.2. Món!.ner l. calidtd de slumno/¿ regular cn el progr¿rra de

Subespec¡¡lid¿d ¡lédi'¿'

13,8. Remirir al térmlno de c¿d¿ año ¿c¡démlco' 9¿ra efectos de ¡credit¿r cl

progreso de sus estuóos y renov¿¡ su Deca' un ce(lfic¿do €mltido por ta

ln.titrc,¿n oe esludlos, con t¿s c¡l¡flc¡dones obtenld¿s y/o el svance en sus

13.9, abst€¡erse de eJecutar cuólquler actlvidad remuneradá 5ólo s¿ acepta'nn la

realru cción ¡re ¿ctivld¿des scadérnÉas y/o de irve<t¡glclón u otras

;;;:ft".-;""il;;;q," "tt¿n "n 
direci¿ rer¡ción 

'on 
siis estüdros se

;;;;;ü; cat; restncc¡ón el periodo de nempo cor¡prend¡do Éntre cl

iát.íno ¿e lot.it"olot v el plazo máx¡mo de retomo ¿ chile

13,10, Rernltlr anoalñent€, 5r correspondicre, un' dect¡'¿c¡ón turada ante Notarlo-o

Cónsul del pais donde curse sus cstud¡os cn ct extra'léro' según corre'pono¡'

;;; ili"; est¿r residiendo lunto a sus hi'os mcñores de 1a rnos v

;;;;;;;; ;;dmin:-" ¿ir so+, ¿e I¿ ¿urac¡ón totar de r¡ bec¡

13.11, Proceder a informar a CONtCYT.en 
'¡3o 

dé augenc¡ó del ptis dond,e 
'st¿

reallzando sus esludlos por molrvos académi'os o de hvell¡0¿c¡ón(No se

,liiiirii, i"ál¡r".¡¿n a" irabaJos de campos)' €n t¿l caso deberéi

13ll l ¡nforñ¡r Dor escrlto ¡ C-ONICYT si l¿ ¡usencla es supe'ror-a-,10

(trehta) días v menor ó I (nes) meses' ¿djunt¿ndo la Just¡r¡c¿c|on

;eude la d¡rector/¡ oet p'oqtama o profesor guia' sujet¿ ¿ r¿

iim]tac¡ó¡ estaolecr¿a en el numerál 13 tl l

13.11.2. Sohcrlar ¡uloñ¡¿clón ¿ CONICYÍ sl ta ¿uscñc¡a et por t'es m€ses o

más. L¡ solldtud de ¡utorlz¡ción detterÁ ser Just¡l¡cada lgu¡¡meote

77



por et/ta d¡ectora/a det prograrfiao profeso¡¡/a guia y, de otorg¿rs€,
serA stn beneflclos y se encontr¿rá sujeta a la mttac¡ón establec¡da
en el numeral 13.11,3,

13.11,3, Las ¿usenc¡as dellde ta becarto/a por moflvos académlcos o d€
Investjgactón ño podrán exceder del 25% det período tot¿l de
duración del programa, siempre cont¡dos desde l¡ fecha de inqreso
a¡ m¡smo? y se admitirá¡ soto cuando se tr¿te de program¿s ¡e ¡l
menos 18 meses de duración minimá.

13.12. Las becartas podrán sot¡c¡t¿r $(enslón de ¡a astgnactón de nanutenctón
mensuat con moflvo de' permtso de pre y post natai h¿sra por cuatro ¡ñ€:;sen total. A esla so cttud se deberá ¿djuntar un cerflftcado de qravtdez. Los
m€ses utitiTados con motivo del descanso mate.nat ño se conside;rán para;
córnplto det pt¿zo origtñal de ta b€ca.

13.13, lnformar a CONICYT, mediánte ceftif¡cado médico, cuatquier situación
reldcionada coñ r¿ satud det b€cário, p6rá etectos d" o^ii¿iáir" ou_L" 

"i"suspens,ón de tos beneflctos de ta be.á_

13.14. Pr€sent¿r cert¡ficado em¡tido por ta univers;dód y/o centro de investiqac.ór,que dé cuenta det término extroso de ta Subespect¡tidad Médica. btch¿
certtflcactón deberá presentarse en un p¿zo no ."v- 

" ¡oc" irll ."i",
cont¿dos desde la fl1a z¡Clón ta beca,

13.15. CONICYT, exc€pcionalmente y sólo previa €va¡uac¡ón de tos ¿ntecedentes
correspondie¡tes, podrá ¿!torizar solic¡tudes de ¡os/t¿s becartos/as Dar¿cambios de univers¡d¿d, instjtrJc¡ones educ¿ctonet¡s, y/o ;tros.;¿
¡nvestig¿ción, de prograhas de e5ludios suspensión ¿i ü ¡eca, téiminá
antlc¡pado, entre otras.

La autoriza€ión de camb¡o de programa y/o un¡versidad no otorqará aumenrc
en et p¡a¿o de dur¿c¡ón orlqinal de la beca,

13.16, Cuatquier incumplimiento de t¿s obligaciones precedentemente descrttós s€procederá en conformidad a to estabtec¡do en el nument ts ae tas presinrii

14. RETORNO AL PAis Y RETRIBUCIóN

14.1. El becario deberá retomar a Ch e en un plazo no mayor a un año contadodesde la fecha téÍhtno de ¡a beca señaláda en el ,espect¡uo convjnio,
s¡tuac¡ón que deberá acreditarse mediante un certif¡c¿do de viajes en,riJ;;;lefatura Nacionat de E¡tr¿ñjerí¿ y pot¡cía Inlemacionat ú .i"¡"ai ieluepánarñento o secc¡óñ de Enr¿njerfa de polrcta oe ¡nvestisác¡ones (pol).

14.2. Una véz que el becado ¡ayá reto.nado a Ch¡té, de acuerdo a lo est¿blecido en
et numer¿t 14,1, deberá acreditar su permanenci¿ en el pals por tos slgulentespenodos:

14.2.1. Eecarios que res¡den eñ ta Región ¡4etropot¡tana debe¡ián acred¡tar
su permanencta en Chlte por €t doble det perfodo de durdctón de ta
beca,



,l

t4,2.2 8€carlos qÚ€ rcllden en regiones distiñt¿$ a la Metrooo¡¡tan¡

deberán actedllar su perm¿ne;ció en Chlle por sl m¡emo perlodo d'
duracióo de l¡ téc¡.

Todos los bec¡r¡os deberan ácrlditat su pe'mánencl¡ en Chile medlante el

ci't]i."'i"-¿-.';'il";;ilido eor )erttur¿ Nscionar d€ ExiñnJcrla v Pol¡ci¿

i.-io.tu"tn"i-u ofía¡n". ¿el De;artamento o Secoón de Ertraderla d€ Plllcid

ü" 
-iii"i.iiq;"t*. (PDI), al ..¡¿t d¿berá ser remltldo sernestr¿lmen¡e ó

coNlcyr.

i"'"",1ñ ;Xi'.:3::"l"Jli,P"*;X'*:Jff :iT'Ü"i&i'1"""IÍ'iY':": Ji
que ¿st¡ detennlne.

Srn pe4uicio dc la oblqacióñ de los becarios de pres'nt¿r ló document¿c¡ón

.a¡a¡aO'¡, COtt¡¡Crr godrá establecer mecanlsmos de acredlt¿clón dlstlñtos ¿

lc's señ¡lados P.ecédentemente.

As¡mismo, CONICÍT podrá sÓli'¡t¡r Informatlón ¿ lodss las entidades. del

t"J"i p¿if¡* 
"o'i "l 

o¡¡"to de complobar l¿ permanencl¡ del bécar¡o en chile'

14.3. Adernás, er be(ar¡o ¿ su. retorno !ebÍi""11::"iT"ff "n"1# ;J':3''i:::;reqrcs¿r a eier(er sus labores pror

*r;"1":;:rii.i ::m:i",'J"Í:,ff J[""";"1""""'i.'tr:;'li lL,! ilffi "li
es!¡bleclmlentos de salud mun¡ciP¡l; l¿s Fue¿45 Arm¿d¿s o e

é.-"li*r* o'"-cl't'1", unlve.sld;des del Est¿do reconocldós por csle v sus

á.tectl""l n"tpn"¡"t unlvcrslt¡rios; servicros f¡c la admlnlstraclón dcl

esiá¿ó, emp.es¡i tts."les e ihgtituclones autónom¿9'

t4,¡. L¿s oblrgactones d€ retorno y/o l¿ retrrbu(¡ón podén $ispenderse' prcv¡¿

'""tru:l*ln":ós¿a';i'l;",T":"di'"1!?:.,'j.:ÍiH!Lül!":..,::
BECA CHILE OtorgadA pará un p'ogr'm¿ v/o g'ádo dtrt¡nto ¿l p'imero¡ ya sea

:h :"";:*i;:l* gth;: #t¡"::. Tx":'ff r.::'iJH" ::
surna de todos cllos.

I4.5. En cl caso que ¿mbos cónyuges e6tén ben€f€iados con Lna EEca CHIIE' p€rc
" ion fecrras ie rln¿lirac¡ón de e$tud¡os dlst¡ntas' cl retorno v/o l¿ retr¡bu'ron

ioo.l po.pon"rr", p."u'" autorlz¿c¡ó¡ de CONTC/r' h¿st¿ la flnal¡zaciÓ¡ d€ 19

**"'""J"1¡ti:il"'#"'"T.':",1"';:1ff "::,"",':5:' *x".tr ::'"iffi ;
aertlf¡cación u o|ro equiv¿lento, !n' ve¡ f¡nál¡¿ada la Daca'

14.ó, serán autorizados a suspender su p€rlodo de retorno. y/o *t1bY-t1ó"-l::
'' " ;;:;;";-;;""" cónvusei sc ve¿ñ ;recl¡dos por iuñcrones que res se¿n

!iiii""oi¿l"; p., ál 
-est¿¿o y quc por €rro deDan desempeñarse ruer¿ de

Ch¡le.

14.7. Fin¿hente, lor fuñc'onar¡os del Estádo que debe' realiztr ¿lgrin¿ m|slon
_ " .iá."n¿i¡o por el E5tado fuer' del plis 5e encoñ(rarán autor¡z¡dos p¿r¡

susoender au rel¡buclÓn'

19



14.8. Cualquier Incumpl¡miento de las obllgac¡ones precedentementé descrltas s€procederá en confomidad a to estabtectdo en il n".e_l fs ¿e las pieienti

15, sat{ctoNEs

15.1 COIJ¡CYT dectarad sin efecto la ¿drud cación de ta beca o €t término anflctoedo de tam¡sma en et caso que se compruebe, tanio eñ t¿ etapa de admtstbitidad, j";i;";tó;,
adjudtcactón, flrma det .onvenio y dlrante toda t" ,ig.n€ta ¡; t;;;á,';;;ii;becarlo/a s€ encuentra en algun¡ de tas situaciones descrltas e" 

"l "r"i"á-6.,",,cumpta con ¡os r€qutsttos estabtectdos en l¡s presentes bases o que ta do;;;;n;¿i;;e tnformac¡óñ ¡Esenrad¿ en su postutación !s lnexacta, no vüJrili;i;;;;;;;!
effor en su a¡á sis de admtstb¡tjdad por parte d€ coNicrr.

15.2 CONICYT se r€s€rva et der€cho de ex¡91, a tos becartos la resÍtuc¡ón de la totatidadd€ tos_¡enefictos €conómtcos pagados respecto de qrf""". i."n 
"l¡,irr:nli"1.suspendañ 0 aDandonen sus tabores de estud¡os e investtgacion, srn.clus-J

Just¡frcada. ásf como a quienes no cumplan con las oblgacjon;s intrárentes a-"ucondtción de becario esrabtecidas en tas presentes U*á" i- ¡iyá,i lli"ii-j"""i!antecedentes o informes.Además, éstos no podrán posrutar o p¿rfl¿ipar n!¿v;e;i;a cualqurera de tos concu¡sos det DsNo664/2008, d.i l¡tnlsteri".je-eli,i"iiii. ', - .'

16. INÍERPRETAC¡óI{ OE I.¡S BASES

16.1 E¡ cáso de.dudas y confticlos que se suscttar€n sobre et contenido y ao cación de taspresentes bases, CONTCYT 5e encuenr¡a tacuttada par¿ r"terprerai láet.rmln=jiiísentido y atcance d€ éstas.

16,2 tovas postutantes, por el sólo hecho oe seno, aceptan en todos sus térm¡nos l¿spresentes bases ¿sí como ta resorución de ¿dludi;ac6r y ";É.tñ ;;iiiü;;CONICyT, stn perluic¡o de tos der€chos que te otorga ra regrsráciOn viqe;iei "'' "'
16.3 f€s-añexos, ¿clarac¡ones, nolas a ple de págtna y docuhentos oflclales de preguntasy resprretas generados con motivo de¡ presente concuÉo pasarán ¡ foáar.oane¡ntegr¿nte de €stas bases par¿ rodos tos erectos resalás-i le -pr-¡iü¿i"!i

www,contcyt.cl y w\dw.becaschle,ct.

17. CONVOCATORIA. DIFUSTÓN Y PLAZOS

17.1. La.convocato¡ia al coñcurso para B..a d! Sr¡b!3pecirlded€t iréal¡cas !n elExtranj.ro, AECAS CH¡LE, se public¿
pá9has web de corllcYT v ¿u aeces ll"ll!.un 

dlurio de c¡rculaclóñ naclonal' en l¿s

17.2. Las bases conc!rsates y et Slstema de postutac¡ón en Líne¿ €stanin dtsoonibt€s v sepubticarán en tas páernas rlww.becasch e.cl y www.conl¡J 
"i 

i; ;; ffi;r' j:
20r3.

17,3.E| plazo p¿ra la recepción de postutactones en tíne¡ veflce trnpof€rgabtemente e¡dt¿ 26 d. runto dé 2013, a tás 14.00 ¡oras (hora conu¡enrát d; chite-).



r7.4. El rlszo oar¡ la .ecep.rón de postul¡(lones en papel veoce ¡mpo3terg¡breméñte el

"' ;;"T;ü;;';; ;;lori 
" 

iu'' r¡ oo no'o¡ (hora contineñtat de chire)'

17.5. Lás Do$ulaclones en papel, in€luvendo el CD v el dosslcr anfll¿do' deb.".1-:1"^:f::t:
" -;""-;-ói;;;; i" po't"i i" coNIcYT, ubicáda en c¡llc Bcrn¿rda Morn N-)¡¡'

Provldencl¿, Sanl¡ógo.

17.6.1¡s consul¡¿s ¡ kavés dc l¡ oficin¡ de Infomccrones' Recl¿mos y 5-"-'-e5itl::
' - áinsl ¿" cott¡¡crr sóto podróñ rcal¡z¿r5e hast¿ el dis 21 d' iunlo dé 2013' ¿ l¡s

ia:00 hor¿s (hoñ cont¡ncnt l de chll')

l7.7.Loslesü|tadosde|prese¡teConcurlo5ep¡Jbt|c¿ninenlasPó9há9www.b€caschl|e'cl
v !¡¡.w,cc0.ic&4.

1a, ¡NFORtlacloNlS

5ó!g se cofllest¡ráñ las corsullai qoe lnqresen por las s¡qu¡entes v¡¡5i

"t"ti,3lt"tti, uoo oru to s06oo 600 25 26

De Lunes ! Vlernes de 08.00 a ¡8'00 hor¡t (hof¡ <onnnent¿l chile)

Proer¡m¡ Formrclón dc Crpital Hunrtto av!nz¿do d€ coNICYT

cona¡rlt¿s v{d electróntca en www.con¡cyt cíorfs
iiniu iiii pr"t"".¡¡"t * Av salvador No 3 79 -389' Provrdoñcr¡

ttunes a vtcrn.s d€ 09:00 ¿ 14:00 horts)



A EXO I¡ NIVELACTóN DE ID¡OI,IA

Los/as seleccionados/as gue declarcn que el progÉma escogido se desarro ará enAlemán, Fr¿ncés o Ingtés, serán c¡as¡ncados según et nivet de ¡i¡oma que demuistrenj
Esta ctastflcactón ésüi estabtecida en tres nivetes y permtl,á ¡;d;;;i;;;;;;"
¡dloma al cu¿t. podrá 6cceder etlta setecc,onaoo/a. A.i, p"r" 

"."cto, 
A" O"nnr, 

"r 
qáiide dom¡n¡o del ldtom¡ y tos cursos de nivetactón de tos/as sctecctonados/.;. seconstderarán tas pruebás y/o cerir¡cactones vis€nr* *g¿" á "¡i.i;;;i"iti*'i"1, i!expone en ta rabta N0 l, en ta que tos ñ vehs ÁsÉn ¿.nñ¡¿os ou d"¡eul:,ni; ñ.i;', 

--

. l{|vét 1( 1): está denntdo como aquét en el cuat et/ta s€tecclonado/á norequiere de un curso de idloma para reat¡zar estud¡os en el€ia;;lü--.- -

. N¡v€t 2 (N2): está deflntdo corño aquét en ef cuat el/la sete.c¡onado/a posee
un dominto intermedto det idloñá:

. tl¡vel 3(I3)r est¡í deñnrdo mmo áquél en e¡ cuat et/tá s€tecctonádo/a poseeu¡ nrvet ¡rsunchnte de domin¡o det ldiom. requerido pará r€at¡zar esiud;s enel extranjero.

P¡rr é3toa lfccto6 l. 6ECA CHILE d. Sub*peci.t¡dad Mé.t¡c¡contéúpla to3!i9uléntca ban.f¡cto6:

I CuEo d6 niv.t¡c¡ón de ¡diom¡ €n Chit. prcyio .t iñ¡.io det prograns d.Subespeci¡ttdad f¡tédt.¡t para aque os/¡s selecclona¿oslas oue íosean uinlvel de idioma InsLjfictente p¿ra cursar estudtos d" p".t;;;;-e;;:;;;;.,;
y que se eñcuenrren aceptados en r¿ universidad y/o céntro ¿"in"¿stG¿ó;en e¡ extranjero doñde cursárán sus estudtos de fo¡ña condicio;at aime1oramrento de su ñiver de ¡dtoma. Et curso.""i";ii;; ñ;'"i;;;;;
ld,t:ñr9s:, at:r.,ri lt francés o ingtés. Et curso €ntr€gado a etlta setecc¡o;¿do/¡_
soto .s€rá det tdtorña correspondtente a ¿quet en- ef .r"i ;;;;;ñ;";íetudlo de Subespeciatidad ¡4édtc¿ p¡esent¿do en ta Dostutación.

2 Cu¡so dc ntvetación tdioñá ca én .t p.fi d€ de3tino prev¡o.t prcgrar||!d¡ Sub€sp€ctat¡dad üÉdic¡t dest¡nado a aque os/as selecctn.-¿"v..
chttenos/as que posean un ntvet ¿et ¡oloma cons¡¿irado aún ;;il;ü;;tntctar. su 

, 
prog ram¿ cfesubespeciá¡idad t4édt""y 

";;";;;i;';:;;#;:condtctonatmente at ntvei de id¡oma en
€onve¡ro v'gent€ con er cob¡".no ¿" ct,¡r.Lnl""oidudes 

exlr¿nleras que tengan

2.1. Costos det curso intenslvo de tdtoma para etlta becario/a den¿cionattdad chttena¡ que no podrá excedér tos US$ 4.500(cuarro m¡r qutn¡entos dótares) nt tos 6 (seis) meses. para
mayo. Inrcrrr¡ctón acerc¿ de tos o€n€ricios co;ptemenr¿rios
otorgados. por tos palses y tas universtdades exdran;eras verpaqtna weDl

' wv;Jw:¡o'lilvt9l/becas"conicvt/oostutantes/dond€-
estúdtár/d€sdnos/

' www-heaaschile..l

2,2. yl !l*{. d". rda y vlerta, en ctas€ económrca, desd€aeropueno más cércano a ta .iudad de residenc¡á dellde la



seléccionado/a hasta ta ciudsd de resldéncia en el. par$ 
.de

d€sllro, al inic¡o del curso dc nlvelóclón de rdiorna y ¡l t¿/m1Óo

dcl p.ogr¿m¿ dc Subespeclálidad Médlcá' t¡ni6 pare evla

bec¿rio/a como p¿r¿ sus hUov6s' y cÓnyuge' s€gun

corrcspondat LoÉ/as selecclonodot¡s que se.encoentrcn
cursando sus estüdios de nive|¡ció¡ de idioña en el éxtr¡nlero'
solo tendr¿n el pas¡lc de rctorño Lo ml9mo s€ apll<ár' p¡r¿

el/l¿ cónyuge e hilos/as en c'so qrie cstos/as estén residienoo

con el/l¿ selecc6¡¿dola.

2.3. aslgñáclóñ Única de Instat¡clón coresPond¡ente ¡ uS S5!o
(quln¡€ntot dól¿rcs ¿henc¿nos)' p¿ra aquellos/¿s bec¿aos/as
oue lnlclen esttrdlos de ntvalóción de ldloma en el pars dc

destl¡o.

2 4 Asigñeción de Óanutención meñsu¡l pót¡ el/la bei¡rio/a' por

un periodo rn¿¡irno de 6 (sels) mcses cont¡dos desde el

ingreso de .l/la b€'c'rio/á al €urso de nlvelac¡óñ dc id¡oñra'

coirerpondiente ¡l psi6 Y c¡ud'd óe óestino (Ver montos en al

Anexo ll)

2.5. Aslgnac¡ón de m¡nutenc¡ón melsual p¡ra ella cónyuqe' por el
periodo de vlgenc¡a del curso de ¡lvelac¡ón de idloms en él

exvaaiero que no ercederá de 6 (s€is) rnesés' 
'onespondie¡la¡¡ p¿ii v c¡uda¿ de de¡tlno (vcr montos é¡ el.aneto ll) 

,-En
c¿so que ¿mbos cóñvug€s ostonlen la calldad de becarovás'
se perderá este beneftclo Con todo¡ para reciblr €si¡
airgiraón, deberá exigllr el comprorñlso por prrto del/d€ la

conyuge par¡ resldlr )uñto sl/l¡ becafo/a por un.Periodo ño

¡ñferioi ól 50% de t6 ¿stadl¡ complctd del/de la becarlo/t a

t.6vér de l¿ BECA CHILE da SubesPecl¿lidad lqédlca E3le

beñ€licio tólo se h¿rá efectlvo par¿ cónyuges cu€ q9¡ian
ndclo,lóll(,¿d chllena o éxtr¿nJer¿ con perm¿ñqñcla deflnltiv¡
en Chile

Er¡ caso que 
'l 

becarlo contr¿19¿ mstnmon¡o con posterioridad

¡ la ádjudic¿clón de la bec¡, este debefij 'nformar 
sobre dlc¡a

sltu¿cún a CONICYT con el objeto de evalu6r sl s' dtñ |ts
condiclon€s exlqrd¿s en este nuñeral p¿ra perciblr er Deneaoo'

2 6 aslgnaclón de ñanuteñclón mensr¡alpar' c¡da. hijl!.19i3'-de
18;ños, por cl periodo de vlgencia del cL'rso de.nÑel¿cron qüe

rio exced¿ de óiser') meses; conespond¡ente al p¿is Y clud¡d

da deslino (ver montos en el anero ll) En c¿so que,amDog

p¡dres ostenteñ la ¿¡lld¿d de becários/as' sólo uno 9e-:l¡o3
ser¿ caus¿nre de csta asignac'óñ Con todo' para reclDlr cst¿

aslgmc¡ón, deberá etilir el compromlso por D'rte devd,e la

bea¡no/¡ p¿r. resid¡r juñto ¿ gos hl.Jos/¿s por un peñooo no

.r¿d edb. c5¡! ¡sÍ¡n&ón óebc.á e¡tcg¿r er Gte.tivo ccút$ndo dr ñ¡('mrcÓlo ¿¿ud' r¿ h¡'o/t dclde *

'ji. ii"i''iii ¿i,¡; ú".¡' 6tu o.d'i o rudE d'r mrm
i;;;;;;;ü.;;erqu,¡reÑorn'e,e!'ñú'^ú¡Ér"n'r'd¡vuqevsusdcpcnd¡em*!tñt"r

J ¡e¿rr¡n cu.so¡ de r,rldron d. 
'¿,o.0 

.n .'.'''"'*L E; obt'cióñ ev¡c h *r€'(84¡dd¿ Nn@r'¿rt¡

ll ru¡.'o¡. No wó responsd$rdár d' r¿ -oo* ','ái* c: oui¡src v otrc 'm-oor' ¿' *u'rÚo ' €vn
' á'iiiiil"' i";; "*ú*"6 

po" p!¡6 
'n 

ftne ro'/dr 
'¿r€ccú4¡r'Ór!5 

dtr.' 'sr¡ü' rur "'d'o6
¡¡



infetor at 50% dé ta estadia compteta á través de ta BECA
CHILE de Subespecialid¿d Médtca,

2.7. prtma ¡nuat de segurc médtco para ellta becarjo/a por un
monto máximo de US 9800 (ochoctentos dólares ameri¿anos),
en ta cuat podrá ¡ncluir como carqas a los hijos/¿s y/o cónyugé,

En el c¿so que el becario chlteno o extr¿njero con permanencia deftntuv¿ en Ch.te oue s€
encuentre aceptado cond¡cionalmente at ntvel de ¡dioma en una Institución educactonal
€xü¿nlera que no tenga convenio vigente con el Gobterno de ch¡le, y autogest¡one e¡ curso
de id¡oma en dicha inst¡tución educactonat, éste podrá accede¡ a todo! bs beneflctos
asociados al curso de ldloma recié¡ descrjtos, a excepclón del costo del curso orooiamente
tal, dé acuerdo a lo que se señale en et convenio de beca resoecívo.



¡tt. Los nlveles expuegtoc en la srgurentc Tábla I (Nlvel ¡, N¡vcl 2 v Nlvel l) son pffi
ef€.tos de la ¿laslfi(¡oón de lollas selecdon¡dol¡s p¿ra los (ursot de lolom¡ y.no

re!¡elent¡n necesar¡amente los ñ¡veles de áceptaclón ni l'! prueb¿s nefcsóri!5

reoueridas oo.l¿s u¡NeÉidad6 de desuno.

Zertlf ikatOeuslch equiYalente
¿ B¡ o ¡Ífer¡or ó

€lnstLrl0ngstést m€nor o
iqu¿l ¿ 45 ó

St¡rtDeutsa¡ 2 Ó Intsrior

zettlikatoeusich82(soe
the l.slitút) ó

E¡nstufun9stest 46-54 ó

o¿FTON 3 (42)

zertilikatDeustchcl o

Elnstulrrngs telt 55 o

DaFTON 4 (C1) ó

.c€rtü¡cado de alumtro

- carta de AceplaciÓn de
ó l¿ Subesp€ci¡lldad; ó

. Cart¡ de Aceptaclón a

ló Subespecial¡d¿d
coñd¡clon¡l al
fin¡nci.m¡ento u otr¡

ALÉI.IÁN

Tesl l¡ngüittico 3¡. o inferlor

TCFB¡ o lrf€rlor

fest Lh9ü¡sticoB?ó

TCFBZ

D€LFC1ó

TeEt Ling0istlcoclé

TCiC¡ó
DALFCló

.cert¡ncádo de atumño
regular é

. cart¿ de Ac€pt¿clÓn de
a l! Subesp€ciólid¿d; ó

. Ca.ta de AcePtac¡Ón a

t¡ Subespeci¿lidad

financl¿mie¡to u otr¡
cáus€l distlnta del
ñdoraml€nto del
idiom!,

FRANCÉS



INGLÉS

I€LTS 6,5 o superloró

fOEFUBÍ 91ó superior

TOEFUTP 621 ósupér¡or

ETMPP 91% o superior
ó

TOEIC 830 o super¡or ó

-Certlflcado de alumno
.egular ó

' Carta de Aceptaclón de
a lá Subespe.i¿lldad; ó

- Carta de Aceptación a
la Subespec¡alidad

financlarniento u otra

¡dloma.

IELTS 5.5 - 6.0 ó

loEFuBf 75 - 90 ó

-TOEFLITP 
543 . 620 ó

ETMPP 82% - 90.k 6

TOEIC 785 - 829

IELTS rñenor o lgual r 5,0 ó

TOEFLIAT menor o iguala 74

TOEFLITP menor 543 ó

ETMPP menor a 62% ó

TOEIC menor ¡ 785

PBr¿ efectos del f¡nanct¿mtento de los cursos de ntvetación de idtorna en Ch e, s€
clasif¡cará a los/las sel€cc¡on¿dos/as según el lnstrum€nto de carectertzación
soc¡oeconómlca dlspuesto por et Ststema BECAS CHILE, par¿ estos ef€€tos, en tres
grupos socioeconómicosr A, B y C, s¡endo .A, et g¡Lrpo de menor nivel
soc¡oeconómico. El ¡nstrumento d€ caract€rlzación socioeconómlca deberá ser
compretado por e|/la postut¿¡te a trdvés det portal www.becascht¡e.ct de manerd
paralela al proc€so de postutación a ta bec¿. L¿ postutación que no haya cumDtido
con el r€spectivo lt€nado d€l tñstrumento, será declarada fueró de bases. Est¿
cbslAc¡ción Éé.á utitiz¿da p¿r¿ flnes estadísticos y para efectos det coflna¡ctámtento
oe ros cursos entrc e¡ Sistema BEcAs CHILE y e¡lta setecc¡onado/a, de acuerdo a ta
s'guleñt€ tabla

6rupo Porcentaje de F¡nanctamiento
entreqado Dor el Est¿do delSelecion¿do

1000,r
B 75o/o 25%
c 50% SOqn



A'{EXO TI! MO fOS POR COXCEPTO DE MANUTE¡|CIÓII MENSIAL . .

ts.s¡" áo-iil 
""i¡ti..l.lo 

.ntl ¡rti€ulo-18! del D€crélo SuPrámo l{"564' del

Ht Mañlteñ.1ón M.nutcnc¡ón

!9-6-_.,. , 7E
157 I 78 .,.
155 7a

i Arag!.+4j!9_..-.

Bahamas

1.325
1.509
1,43 2

2
1
71.4

. 809¡iri|!!4999v!!L..,

Cabo velde

isQ- I 7s ..
t27 I 63-

r.391 139

1.tq7 I rst

15

9.É
72



Conqo 1.739 a7
Corea del Sur 1.551 78

Cofe¿ del Nort€ 1,506 151
costa Rlc¿ 1.300 130

Coté d'Ivolre 1.570 157 79
Cmacla 1.543 154 77

1.514 151 76
D¡nañarca 1.727 7r3 86

Diibouti 1.497 150 75
Dominica 119 50
Ecuador 1.249 125 5Z
Eq¡oto 1.326

El Sálvado¡ 1.346 135
Emiratos Arab€s lJnidos 1.525 153

Eritrea 7.374 137 69
Eslovaquta 7,454 145
Esloveni¿ L,341 134
Esoaña 1.538 154 77

Estados Unldos 1.496 150
Estados Un¡dos Nuev¿ York i..700 170 85

Estonia 1.348 135 67
Etiooia 1.509 151

Federación de Rus¡¿ 1.681 168 84
rDl 1-390 69

Flliolnas 1.411 741 7l
F¡nlandia 1.583 158 79

1.659 83
Gabón r.628 163 81

Gamb¡a 1.440 144 72
Georola 1.369 137 68
Ghana 7.537 154 77

grañada 1.459 146 73
Grecia 1.502 150 7S

Guatemalá 1.357 68
GU¡NE¡ 1.360 136 68

Gulnea Ecuatorlal 1.540 154 77
Gulnea Blssau 1.582 158 79

Guyána 7.429 743 71
Ha¡t¡ 1.474 148 74

Honduras 1.404 140 70
hunqrla 1,475 144
Indla 'L,374 t37 69

Indonesia 1,410 141 70
Irén 1.3S3 135
Irak 1.412 747 77

Irlanda 7A
Islandla 1,736 174 87

Islas Marshall 1.244 124
lslas S¿lomó¡ 1.420 742 7t

Israel 1.407 741 70
Italta 1.62 762 8l

l¿m¿lc¡ 1,496 150



lordanla

2,010

1.453

67

q7.

5a

355
].
t.

60
136

.326 131

Malaw¡

Mali

Maur¡

N¡(amqu6

52 1

134

r03

r37

46

447 : L15

a¡65 ' 141

t.ect I95
t_750 , 17S

43



Eepúbllca Arabe Strla 1.340 134
Reoúbllca Cént¡oafr¡cana 161 81

Repúbl¡c¿ Checa 1.486 149 74Repúbttc¿ Democrética del Conoo 78RePúblicá Domlnlcaná 1.333 133 67
^E!uufu refrurql uemocra(ca Lao 1.369 137 68

1.391 70
1.450 145
1.403 r40

San Kltts v Nevis 962 96
San Vlcente y cranadinas 1.369 137

1.352 135 68
1.353 135 68
1.459 ,46
1.424 \43 77Sevchelles 1,482 148 74
1.484 149 74

152
111

5rt.L+-nra 1.289 129 64-_-éiiáii-
9recia

1.

1.557

134
162 81

7A
174 871¡¿s 133

Swazllandia t37
T¿lland¡á 1.37a 138 69

1.431 743 72
1.381 134 69Timor-Leste 1.537 154 77
7.476 148 74
1,445 744 72
1.436 \44
1.331 67

r64 82
1.370 r37
622 31

1.456 t46 73
134 67

¡.JJO 67
1.325 133

154 77
747

1.164 68
r,27A 128 64Zamblá 1.504 150 75Z¡mbade 7.17t 7!7 59

F¡N DE TRANscRrpcróN DE aasEs



3. IMPUTESE elgasto que irroga la gresente resoluclón, por parte del Dopartamento de
Adm¡nsltraalón y Finan¡as, a ld cuenta presupuest¡rln que correspoñdá.

CONVÓQUESE al prcsent€ co¡curso t¡n¡ w¿ tr¿m¡t¿do el presente acto
adminlstrat¡vo.

ANÓTEsE, REFRéNDES€ Y COMUNÍQUESE,

Érfteho¡ándln ll.360¡/¡0¡3, d€r94qr.ru dé to.o¡cion ó. c¡oi¡¡l



t'61!

¡930,?013

tu|'de Ba3es tuD Brycbiqlrd l,ftdrd.
ñ ¿¡ E¡tf¡¡#ró 8éca! otd|. ano 2013.

16¡0!¡?01?

[Ct]tC,\¡,

t&: ü8,$tE S¡N¡-JÉAN. Orcctorl¿) . FaIR'IACDN (¡mAl i-i$lAaio 4V^f¿ 0O
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l. cof{TExTo
iiiiln-Á-i sacrs c"tlE tiene como objetlvo d€fin¡r una polftica Integral de largo plazo

i" roi-máiion ae c"pitar rrumano avanzado en el éxtranl€ro, que permlta l!.*tt'I1 iltll"
in la socle¿ad del óroclmlento, dando así un impulso deffÍltlvo al des¿rrollo econÓñlco'

soclal y cultúr¿l de n!estro País

OSJETIVO GEIIERAL
L¡ comlslón N¿c¡onal d€ lnvesuqac'on Lrentincá v Tecnológlca (CONIcYf) llama a



concufso para otor9ar bec¡s a thl¡en6/¿s y exlranleros/¿s con pénn¡ner¡c¡ó defin¡tiva
en Ch¡le, p¿r¡ hlalar o aont¡nüar catudlo! en paogrrm¡s dé st¡b€special¡dád del
árcá da l¡ ñed¡c¡ha human¡, qu€ se de!¡nollen de maÍer¿ presenafal, coníñua. total
y erclus¡vamerte en él e)(tra¡je.o, sin peduicio de¡ n¡vet rt€ jdtoma correspondlente que
pogEan alrnomento dc l¡ oostLrlaaión.

3. OEFIHICIO'{ES
Para eleatos de e9te concorso, se estableaen lás siguientes definiciones:

3.1. Sub..pcclrlldad Méd¡c!: Estudios cursádos po. un Médjao Ctruj¡no, con
cedlflcócjóñ de espec¡¿lldad, que lo dotan de un conjunto d€ co ocimi€ntos médicos
espec¡al¡r¡dos rel¿tivos ¿ un área especiftaa del cuerpo hum¡no, ¿ técnic¿r
qu¡ru¡gic¿s cspcc¡fic¿s o a un método de d¡¿gnóstico determtnado.

3.2. Bc€a:Comprende el conjlnlo de benof¡a¡os pecun¡arlos otorqados por CON¡CYT par¡
l¿ real¡zaalón de estud¡os de Subespecialirtad Médica en cl E¡t€njero,asi co,io por
lo$ der€chos y obliq¿c¡oner esttpül¡dos cn el conv€ñio de bec¿ y en t¡s orelentes
oases,

3.1. Comltés dG Evaluac¡ón: Comités desigñadór por CONICYT pó.a cvatuar tas
poslul¿clonex a bec¿s, co¡formado por e¡pcrtos, .c.démicos. invesHq¿dores y
profeslonales, per!€n€clentes al sector púb[co y/o pr'vado. cn¡tenos o cxtranjero$,
*peda¡lstas, de dest¡cada tróyéato.i¿ y re<ónocido pfestiqlo,E3te comtté evatuará ¿
lo6ll¿l potlulóñles qúe $upe€n el proceso de adñtsibilld¡d, {onforme a tos crtterlog
estáblec¡dos €n l¡9 presentes bases.

3.4. Comlté d€ S€lección: Clerpo colcAlódo confo¡m¡do por exp€rrós d€ d€stacad¿
t.¿y€ctoria n¿cion¡l y/o intern¡cio!¿l en ét árnbito de potit¡c¡s de formación de
cóplt¿l humano ¿vanzádo e ihvestigación¡ eñc¿rgado de progoñer et número de
becas a €ntregar 9obre la b¡se de lag €v¡luacloñes efectuad¿s por tos Com¡t¿! d{
Ev¿luaclón. lstc corn¡té es ¿eslgnado por CONICyT y ¡o tntegra, ¿demás, un
represeñtante clé la Secretaí¿ El€culiv¿ de BcC^S CH¡LE.

3.5. Coñ¡tó Int€rno d.l Pro!ñ¡n. de Fo ¡ra¡ón do C¡pit¡t lturr¡¡no Avrn:¡do"
Comlté que serlonari con ocas¡ón de la evalu¿caón de la5 gol¡citudes sobre cámbio.
de ln¡velsidadeg, inslturlDnes educadonatesr y/o cenrros de investigac¡ón, caúbios
cle progr¿nr¡3 de estud¡o3, 9uspeñ3tón de l¿ beca, termtno a¡íctp¡do, entre otr¿s,
que los Interesados sol¡.iren ¡ coNIcYT. en etñórao de d€ta|tfauto 23¿ det D€freto
Siipremo N'664,/2008 y sus rnod¡ftc¡c¡ooes det Mioillerio de Edla¿ción,

3.6. Selecclonádo/a: Postulante que¡ habiéndose adJudtcado uo¿ bec¿ a ¡ravés de.
respect¡vo acto administfat¡vo dict¿do por coNICYT¡ se encuentf¡ an condlctones de
f¡rm¿r el convenio de bec¿,

3,7.8eaarlo/ar f¡mbién ltam¡do benefici¿rio, €s aquevlt¿ s€t€ccton¿do/a cuyo
aorvenio de Seca frá s¡do l¡rmado y ¿prob¡do .n€d¡a¡le el correspond¡ento ¿cto
¡dmlñl9tr¡tivo. 

^ 
partrr de este rnomento¡ el/tá becado/a podrá hacer uso de todos

los beneflcios establecidos por lá beca par¿ t¿ cu¡t fúe seteccionadO/a y déb€r¡r
cumpl)r con tod¿s lás obligaciones lñnerentes ¡ su coñdlc¡ó¡.

4, DURAC¡ON, COXDIC¡OÍ'¡ES y CAnACfERIST¡€AS GENERALES

4,1, l¡ beca se otorg¿.á por el tiempo equiv¿lente a l¡ duÉcíóñ det prog.¿m¿ de
estudios, con un pl¡¡o máx¡ño dc tre¡nta y s€¡3 (36) mcae3, cont¿dos .fete el



ingreso del becarlo al respectivo programa de Subespeclalldad Médlca y será

re;ovada anLralmente, previa aprobacrón por parte de CoNICYT

4.2. Et preseñte concurso admlürá también postulaclones de qulenes sean a[mnos/as
"- *.i"1áiit i" r" progr¿ma de subespectálldad Médlc¿ v deseen f¡nanc¡ar €l penooo

;il;i;;;;Ápl¿;, 
"l 

plazo de i6 meses contados desde el lnsreso del becmo

"i-;-.;;; ¿e i:stu¿¡os t'¡o se flnanc¡arán progr¿mas que excedan el plazo

li,¡!iliiip'i.áit"a;";tu. En 
'uto 

q'" una posturaclón no s€ presente e'r estos

ü.'ii^ái,'."ra ¿*l"la¿" fuera de bases o se d¿l¿rá sln efecto la adludlc¿c¡ón de la

4.3. No seÉ procedente ñnanclar programas de verano'

4.4. Sóto se otorg¿rán becas Pdra estudios en progrrmas qu€ se desarrollen de m¿nera
' 

oresenc¡al. clnthu., a t¡empo completo y eiclustvamente en el extranlero l{o st
;céotárá l¡ ttrllz¡c¡ón d. tr¿b¡ios d' cEmpor'

4,5, ljna vez selecclonado/a, de m¡nera excepclonal CONICYT' prevla propueí' oe¡l

"" é".¡iij"i"." del Progr¿ma de Formaclóñ de cap¡tal Humóno Avónzado' poora

autoriz¡r que 5e suslltuya, por una sol¿ vez y antes de la ñrma del convenlo' el

;;;;;"i;;fi d"'subespeciatiaad l\4édr¿a a reatrzar v/o unrverrdado centro

á" inu",tlq"a,On, slempre v cuando el/la selecclonado/a cumpla lo slqulentes

requ¡sitosi

4,5,1. Encontr¿rse aceplado/a en esta ñueva preñerenc¡a y que ésta sea de la

misma área de eludios señalada en su polulaciÓn; y

4.5.2. Que este programa sea oe r¡n nivel lgual o superlor a la opcrón presentada al

momenlo de la postulaciÓn

4,6, Lot beñeflc¡os de la bec¿ €staán vigentes hala el ñes slgulente- de la finállza-clón
''' ;;i;.g..., slempre v cuando el plazo total no exceda los 36 meses contados

áiJ" 
"Í 

hq;"o ¿.1/¿"lj becario/a al programa de subesPecl¿lldad Médlca'

4.T.Losbeneficiosde|abecasedevengalánapartirde|afechadelaadlud|caclónde|- " ;ffi;; ü Indlcada en convenio de becá s¡ la lech¿ de Inlc¡o de €studlos.ruere

oitdnli " 
," adludlcaclón, una vez que s€ encuentre totalmente tr¿mtadar'

[mtr¡c¡¿n oue aorueba el mencionado convenlo'

4,8. Oulenes sean adjud¡cados con la b€ca debedn iniciar o continuar estudios de
- * 

;,;;:;;;.i"ilJ;16r¿a, en las recnas establ€crdss en las preseñtes but"?' 'T':'t-9:
oue se oe¡erá acre¿ltar at mor¡ento de la flrma de convenlo' en conform¡dad con lo

dispuesto en el num€ról 11.5.

5, REqur$ros DE posTuLAC¡óN

5.1. Podrán postular al concurso qulenes cumplan los siguieñtes ¡equis¡tos:

5.1.1. Ser chileno/a o extranJero coñ permanencla def¡nltlva en Chlle'

5.1.2. Poseer el ftÜlo de r1éd¡co CIruJano'



5.1.1. Fñ et c¿so de tos posllll¿ntes extr¿nJeros, ¡st¿r lÉbi¡it¿do 9¿r¿ etercer|egalñcñfC Ia profes¡ón de médico cñ Chite.Et mismo reqursito5'. ¡o¡,.'"¿ 
"pos¡ulantea chile,ros g\re hay¡ñ obtenido et T[tuto dc t,tédlco Clruja;o en elextf¡njero.

5,1,4. Poseer, ¡t momento de l¡ postulac¡ón/ ta cefttfianción de la Espec¡ótid¡.t
Médiaa coresoondiente.

5.1.5. Poseer al menos dos ¿ños dc ex9e¡iencia tabo.at conünua o d¡sconltnuó en
Jorn¿d¿ cornp¡er¡de coofoanrddd a lo rlrdotecido enetD¡LNor/Z0Ol, d;,t'4tnister¡o de Salud, que tija et tex¡o rerund¡do, coord¡"¿do t slsi";;;;;;r;:
r¿ rey N.1s.076r, eñ arsuna de l¡s sisuie¡tes rnst¡r,c¡**, 'sirviiü ie i"rropúbt¡ca; €sr¡btecimlen!ós de s¿tud.municip¡t; ¡r""u, ¡._uái, v éiri-¡¡iii,dc Ctlrtej uñrvcrs'd¿dcs dct tst¡do rcconocto¡s po, óstc y sr, ,eso"<-ivói

:l?:::,?,',#;,"f :iÍ:ii,,.,::lJ::i""*".' *'","'r,aoó; ;"i---ü;;;,

5.1.6. En¿onlr¿rse accpt€do/¡ de $a0er¿ daf¡nit¡vs o ao¡dicionalo ¡6r ¡l!mño
;1'#'."#;i"""""1f :'11"",i""TT!",*'.;:niHT[n."do<tran¡'opara
tos trómites dc postut¡c¡ón y ¡cept¡€ión en t¿s Universid.des o ce¡tro det¡vest¡g¡c¡iin !:st¡.áñ ó cargo det/d€ l¡ postut¿ñte

6. ITICOMPAf ¡B¡LIDADTS

No p¿drár ser b€ñel¡(¡arlos/ás de erta bec¿i

6.1. Qtr¡enes a t¡ fa(ha de pof!ütacrón a SECAS C,. LÉ teñg¡n ta c¡ljdad dc bc¡efi.i¡riode otras beaas (on ñn¿nct¿nrlento de
estudios. er¿do a.ádémico. 

'"",',,.'u;i. 
:"jt"[:i:'lio.p¿r¿ 

er mrsmo prosrama de

6,2. Quienes rn¿ntenoan deuctas o compromisos aon instituc¡ones públrcas deriv¿d¿s desü situactén de bec¿no_ stn p€rjúicio de lo antertÓr¡ p"¡¿" ..i ¡e"e¡i¡".¡.s i,ienism¡nreng.ñ coñprom,sos pend,eltes denv¡dos dc su cono,c,t¡ ¿e oeca¡o iürc¡iCHILE corespond,entes a pe.rodos de relomo y/o ret,jbrctó" p.e;;_;;i;;;;;.;;

CONICYI ded¿r¡é fuer¿ de base9, sin efecto t¿ adhd¡cáción de l¡ be.¿ o at térhtnoantl(ip¿do de la misma eo et cóso que se compruu¡", tunto .o f" 
"rJp" 

-¿u-;;sio1,t;;;;;
ev¡l!¡clón, adjudic¡cjón, f.m¿ det coñven¡o y dsránae toda ¡ó vigcncia aa ta Ueca, o_ue/¡. beca¡io/¡ se eacu€ñk¡ eñ atguná de t¡s ,itd.<,o"", u"r..o._i"re oü",;";;;; t;
:.x"T::'::13?:"l3'Jff:IJJJ:fjfiffi:,1"i""'jx:.J:u'^,¿.+*,". ;;;e;;;;;vi;
Con el obleto da.. cornprobór que tos/ós postut¡nte5 oo poseen becas vigcntes,co¡Íprom'sos pend,€ntes o deud¡s ¡ctü¿tmeñte er¡gibtes como ¡ec¿rios/¿s 

_¿á

:x;¡ft'Jiff"'#"'¡¡¿r: ¡J:TA :J:.Sllff ls.?"."a",.i;"t.. 
róu,, ¿én:icyí 

-;"d;

ff;ü:::fri:ft i*i;:"*l"l{1$,.i *1$,**díf{q{fift ::ir f f ijl$#?i["jmi'fu #,1;



?. POSÍUT,ACIóI{ A LA AECA

7.1. L¿s postul¿ciones al concurso debenán efectuarse preferentemente por v¡a

"' 
"]-.or[nji" 

."¿ilnte el slstema de Postulación en Llne6' cuvo acceso se encuentra

il;;iúi;;ñét d" r" p¡sina ¡'{eb www becaschrle cr v www con¡cvt cr'

7,2, Para el cáso de l¡s postulaclones pr€sentadas med¡ante el Sisteña de Po-stula¡ón
' ' ." 

-U*",-"ü1" 
po.tr¡lante ¿euerá utillzar los forrnularlos elablecldos por coNlgñ'

i¡"ñ.iü[J !" ájü 
"l.t"ma 

cada documento inclu¡do en las postulacion-ee-en. rrnea

áe-üer¿ ser a¿jun¡a¿o como un arch¡vo en formato PoF d€ no más d€ 2 048 kb 'slfl

ii,it"""ron. é"ctlpr"¿._ cada uno, pudlendo contener más de una páglna' slempre

; .uando todas las págin¿s sean parte de un mlsmo arch¡vo

7.3, En el c6so d€ presefltar poslLllaclón en papel' elll¿ postulante deberá retlr¿r los

"" tf.i"lli", Ittáúü,.ldos ior Cot'llcYr en'la oñcrna de Atención al Postulante del

prooá-" ior*".1¿n de capltal Hurnano Avanzado de coNlcYT' ubicado.en av'

iJriliii ¡¡"áii7iág' Áviáencla-sant¡ago, de lun€s a viern€s de e:00 horas a

14r00 horas, Y deberá entr€gar:

7,3.1. Un dossier anlllado de postulacióñ con toda la documentaclón requer¡da par¡

postular;

7.3.2. Un cD con toda la oocumentaclón correspondlente en verslón d¡gital.y solo en
''-- 

formalo pof El cD debe contener exactamente la mlsma informaclÓn 
-qÚe,se

D;senta en el formato lmpreso, grabando cada documento en un arcnlvo

seParado'

7,3,3. Los arch¡vos incluldos en el CD no podrán superar los 2 048 K! I d9i-9:i"
' 

.ncontrarse sln reslr¡cciones de acceso' de lecfur¿ o encrlptados Cada arch¡vo

Puede contener más de una Página'

7.4, CoNlCYf no hará devoluctóñ de las postuláclones reclbidas en papel o medlante el

Slstema de Postulaclón en Línea'

7.5. llna vez recibld¿ la postul¿ción en CONICYT no Podrán reallzarse modlñcadones o

lncorDorarse nuevos antecedente y/o documentos'

7,6. LDs/as postulantes serán responsabtes de la ver¿cldad' lntegñdad y legibilidad-de lá

¡nfó¡rnjc¡ón cons¡gnada en el formul¿r¡o v ¿dJuntada en el dossier de. postrllrc|on'

¡.i.ltt., i*lut i,o.t,r"ntes deberán estar en condlc¡ones de pt"::1Pt,!t-1: 't"
iii*Éiiit"i-" i^i"-""lón que coNtcYl l'rzsue n€cesáros óuranre el-pro<eso de

il;;;;ói;;.;;;;;ilenü vro ¿urintett ieriodo en que se esté perdb¡endo rG

beneflclos de la beca.

7,7. El Incumplimtento de las co¡diciones establecidas en las presentes bases' €
cons¡Oeraia ca¡:sal para que l¡ polul¿clóñ sea declar'da fuera de bases o la D€ca

ii"-J" 
"¡n "ri.o 

o i" ¿".lare et térñ¡no antlclpado de la rnlsma'

7.8, Docuñcntos GGn.relas de Pottul6Glón Oblig¡torloel'* ii''.- á'ói"Á*t i de postuLaclón que se detatlan en el prcs€nte numerar se

conslderan ¡ndispensables para oejaii-onit¡nc¡a lndubitable de¡ cumpl|mientod€ los

[iii!¡ii-t- 
"iigid:,. 

v *ita; periul¿ro a los/las interesados/as L¡ llsta que se detárra



tlenc crráct€. taxativo por lo que se debe €umptir co ta preséntaC¡óñ de lodos y
c¿da UnO lor docvmentos S!ñ¡lados, At m¡5mo flernpo, ertos liener a¡ráct¿r d;
esénc¡al y obl¡gatorjo por lo que no pueden ser reemglaz¿dos por nt¡gún ot.o. La
docurneñtac¡Óñ solacltada sérá l¿ s¡os¡ente:

7,8.I, FORMI'LAR¡O DE POSTULACIÓ .

7.8.2, FORMULARIO OE CURRiCULUI.I V¡TAE.

7.8.3. CERTIF¡CADO O€ VERAC¡oAO, que co¡srstc cn üna decj¿r¿c,ón ¿ntc taLom'$0n N¡clon¿l de Investigacióñ Cientitcá y recnoJog¡cr, CONtCrI. !n t¡
postut¿cloñ cñ trnc¡ será et mrlmo sr:Lcma de postulactón quten gene/¿ t¡
opc¡óñ paró obtener tst cert¡fic¡ción.

).8,4- COPIA DE CÉDULA DE ¡DEHTIDAD.

7.8.5, CERT¡F¡CAOO OE VIEE!{C¡A DE PER¡IA¡IIT{CIA DEFTN¡T¡VA EI{
CX¡LE2, ellla postL¡tante extr.nJelo debcrá ¿djuntar el presente docLrmento.Fsle docufiénio cs otorgado por ta Jel6tura de Éxtranlerí¡ y poltcía
ln¡ern¿ctonat o por consülado ciiteno en et e\trdñl€ro (cu¿ndo ctlt¿posürante resid¿_en_ el €xr.¡njero) y debe mencion¿r, EXPRESAMENTE, quela Perma^eñc¡a Defnitiv¿ det/de r¡ ertranlero/a cn Chr¡e se encucnir¡

7.8.6. CERTT-FICADO DE ENViO IXITOSO DE TORi|ULARIO DEacREb¡T¡ctór{ socro;co éMrca (ras), d¡i;,;h ;;
wwv/.becasch é.cr. Esta info.ma.ión no será co;ride;;da para el proceso de

7.8.7, CERT¡FICAOO O COPIA DÉ TiTU!O DE MÉD¡CO CIRU,AI{O.
En €l €¿so de los títulos obtenidos en el extr¿njero. el postulante deberá,
además. demostr¡r qud 9e oncucnlfá h¿b it¿do pá.¿ ejercer legalm€nte l;
pro¡esióñ dc méd¡co en chiie, medtante cualquÉr meú¡o ¡ao¡l¡ía¿o pái j¡
normat¡vó chitena vigente,

7.8.8. DOCUMENTO QU_E CERT¡FIQUE QUE OATUVO EL riTUlO DE
ESPECIAIIDAD MEDICA CORRESPONDTENTE,

7,8,9. €ARfA DE ACEPTACIÓN INCONO¡CTONAL O CONDTC¡OIIAL O
CERt¡FTCADO DE ALT MNO REGULAR, émitido por ta Un¡verstd¿d o C;ntrdde Investr0¿(lón do¡rde se des¡rro an o sc des¿rro añi¡ tos estudtos de
subesFectslid¿d t1édicá.

7.8.10. FOR¡¡IU|"ARIO DE rf{FORlitAC¡óf{ IABORAI, según torm¿to

7.8.11. C€RIIF¡CADO (S) !A8O¡A|. cont]ñoo o d¡scontinuo, de s to menosdos año5, an joñadá cornpt€t¿ y en ¿tquná (s) de t¡s ¡nst¡tucioñes
rnencronadás cn et ñu.ñef¡t 5.1.5,

rcl ú@u¡¡emo d itle !e nxr-refercn(,¡ debe. nec.5¿nañ.nte, e¡D¡er.. qlr ¡, ,rrtunr¡c,¡ Oéfntiiva dc?d. l¡e¡r.¡njeo/¡, * e¡cur^rr¡ vrcffi¡t cr¡¡d¿.st¡ ñtorñ¿có. no se é!pr..¿¡ .r exo€¡jeñte,..ii d..r¿r¿dó r!*¡



7.g.12, cERlrFrcADos oE aCRED¡?AC¡ó OE tDrot'la' Lolas
postul¿ntes que inrcian estudios en el extranjero cuyos .programas oe

bubespeci¿lidad ¡'!édlca sean d¡ct¡dos en alemán, francés o Inglés, deDcran

oreseáta¡ las prue¡as v/o certlflcados señal¿dos en la f¿bla Ncl Anexo No I'
íos cuales no ¿e¡erán tener una antigüedad supe'ior a dos años contados

desde la fecha de ciene de la postulación al presente conolrso'

Aquetlos postulantes que presenten cartas de aceptaclón deflnltlva o

c;ndicion;l dlstint¿ al mejoramlento d€l ldloma, o prcsenten certlflcados de

alumnos .egulares de un programa de Subespecial¡dad l4édlca, d¡chos

documentos se consider¿rán sufic¡entes para acredltar ldioma'

Sl los estudlos de Subespeclalldad IVéd¡c¿ s€ efectúan en ldlomás dlstlntos al

Alemán, Fhncés o Inglés no será necesarlo que el/la postulante ácredlte su

nlvel oe ¡oioma al ñomento de la postulación, debiendo sólo entregat
obllg¿torlamente, ta cart¿ de aceplaclón a la realizaclón de la

Subespeclalldad Métllc¡ no condlclonal al idioma.

7.9. Docum€ntot opcion.lé3rad¡c¡onalm€nte el postulante podrá presentar los

siguientes doctlmeñtos:

7.g.1, CERIIFICADO DE CONCETITRACIóN OE NOTAS DE PRIGRADO' EI

cual deberá incluir las callficac¡ones de todos los ramos cursados Est€

documeñto será considerado en la et¿pa de evaluac¡Ón'

7,g,2, CERTIFICADO DE RAI{XING DE EGRESO DE PREGRADO O DE

ftTuLActóN donde se expresa expllcltamente el lugar que el postulante

ocupó respecto deltotal de egresados Y/o tltulados'

7,g,3. COPIA DE DIPLOiIA O CERfIFICADO (5) DE ffIULO DE

posfcRAoo (s)

7,g,4, CERTIFICADO (S) DE CO]ICE'{TRACIóN DE NOTAS DE POSTGRADO'

7,g.5, CERÍTFICADO DE PERTEITENCIA A ETX¡A ISDiGEXA, CM¡tidO POT

co¡lADr. En crso que de los ap€ltidos del/de la postulante se deduzca 3u

pertenencla a una etn¡a, sólo deberá adltintar una declárac¡ón simp|e par¿

ócred¡iarla.

7.9.6. GERIIFIGADo DE DISCAPACIDAD emltldo por la Com¡s¡óñ de-l''tedlcina

Prevent¡va e lnvalidez (CoMPIN) o por el Reglstro Naclonal oe

Dis.aP¿cid¿d del Servlc¡o de Reglstro Clvll e ldent¡Rcac¡on' para

postuiantes que declar€n poseer a19ún grado de dlscapacidad'

7,g.7. DECTARACTóN JURADA ANÍE NOfARIO PÚBLICO PATá AqUEIIOS

po"tJtnt"i qu" ¿*l"t"n resldlr en reglones dlstlntas a la Met'opolitana'

A. ADM¡SIATLTDAD DE LAS POSTULACIONES'

8.1. fodas las postuiaciones serán soñelldas a un examen de admlslb¡lldad €n el cual5€

verificará;iestas cumplen con la presentaclón de toda la documentaclón sollcltada'



las condiciones y requicitos €5t6bleaidos e¡ t¿s presentes basas,

8.2, L¿s pos{ulac¡ones que apruebe¡ et examen de ódr¡is¡bilid¿d, serán considerad¿s
postll¡cioñ€s adm¡sibles y p.s¿r¡n a ta etapa de €vatuación. en c¡so co¡trario
serón declar¡das 'f!er¡ de B¡sas" y no p.s¡r¿n ¿ t. etapa rte €valu¿clóo.

8.11. Los/ás poslutantes serár responsabtes de ta ve.áaidad, lntegrd¿d, tegibil¡d¿d y
consisten€¡¿ de la rñformádón consiqn¿da en t. postut¿C¡ón, AsJñ¡smo, los/ós
poslu ¡nt€s deber¡n cstrr cñ Co¡drc,oñes de prc<.nrdr rodos tos ánt.c€dentps e
¡nlo.Dacióñ qle CONTCYT juzgue n€ces¿rios duraote cl proceso de finna del
conveñ¡o de Bec¡ y/o dur¡ñte el periodo en que s¡ é9té percibiendo la be(a,

8.4, En c¡so de verificar$e la eristencia det incumpt¡mtento de cuatou¡era de tos
re¡u¡s¡lo! y/o condrcroñes esr¿bte(idos en t¿s presenles b¿ses o ta om¡sróñ o
de.l¡r¡crón fatsr dc cu¿rqu'er dáio o oue no cumpt¿n con ta eñt.eg¿ de uno o rás
de los docum€ntos solicit¡dos o quc ta docuñentación € Info.hafón preseñt¿d¡ en
su postll¡ción sea inexact¡, no veroslmil y/o lnduzca a enof dlraote et p.o.eso de
trosiulación/ se co¡s¡der¿rl caus¿t pár¡ qüe la postulación 3ea declar¿d¿ fuerá de

9. EVALUAC:óN

9,1 AqL¡ell¿s postulaciones gite no <umpl¿n con ür¡o o més de los requis¡to, estabtecidos
en et ñumerat 5 o con t¿5 co¡díciones est¡btecid¿s en t¿s presentÉs bases, incurr¿¡
en a19una de las resvicclodes de¡ n\rmera¡ 6 o no entregue¡ uño o más do¡ur¡entos
scñalados en el nume¡al 7,8 serán de(larados '.fuerc de &ses, y no p¿s¡ráo a l.
FtaP¿ d€ fv¡lLrac¡ón.

9,2 Las postril¿clones que (umptán roa los requ¡s¡tos estatrtec¡dos en tds presentes
D¿9es €oncura¡¡es y qúe ¡prueb€ñ el exarnen d€ ¿dñis¡b td¿d, ser¿n evatuad¡s pof
coñ¡t¿s d€ Ev¿lu¡c¡óo, tos cu¡tes ca¡tñc¿rán t¡ exc€lenci; ¿cadémjca de tos
poslulódtes en concorda¡rc¡8 con los cr¡lerios estáb¡ecidos €n ¡as pretent$ b¿ses
concu¡3ales.

9.3 Los Com¡tés d€ Eváluación entrsgará¡ u¡ puntale finát de evatu¡c¡ón dentro del
r¿ngo dé 0 (céro) ¿ 5 {cinco) puntos, en bas€ ¡ to$ siguientes cr¡tér¡os de

55%-:- r - -.-, ':*:" '-
uecr¿racron oe ,n(eres!s, ros obletivos y lds raTo.es cn auc 25ah:9!llA (andldóto/¿ frrhdó l¿ poetutación.

_.1i9q..¿,1 qd p-gstu tan re.

e¡¡rrnjera corño de los proq.ám¿s eso¿citicos de estud¡os

tr¿yeclo.¡. y/o expericno¿ l

oonde se reariz¡.ó er program¡, co¡stdefándó Ióe r¿nkings
¡¡t€rtr¡c¡o¡ta¡es de ¡as iñstituc¡o¡r3 ¿ t¡s qle se postutá
según el li¡n€s Sigh€rgduc¡tion (THE) o €t acndofí¡c
Rankl¡g of WoldUn¡versrr¡es (Shangha¡/ ARWU) rodos
psb¡icados el año 2012 y/o ta opintón vert¡da por ros

Antecedentes a.adé¡nicos

i evaluadofes en bag€ ¿ la inlormac¡ón entreg¡da por et/¡a l

iPoslul¿nte,



Se agregará una bonificación adic¡onal al puñtale Iinal obtenido en la

ev¿luaclón a l¿s postulaciones qJe, medlante los documentos indlcados en los

numer¿les 7.9.5,7,9.5 v 7'97 acred¡ten debtdamenle uña o más d€ las

s¡guleñtes c¿racteríslic¿s:

9.4.1 Los/as postutantes pe4eneclentes a etntas Ind¡gefas (0'1 puntos)'

9.4.2 Los/as postulantea que poseañ alguna dlscapacldad fslca (0,1

9.4.3 Los/as oostutantes res¡dentes en r€g¡ones d¡stintas a ia ReglÓn

ll€Lropolltana (0,1 PUntos).

rO. SEIECCIóN Y ADJUD¡CAC¡óN DETCO]{CURSO

r0,1. El Comlté de Sel€cción. sobre la base de las eváluac¡ones efectuódas por los-- 
óomltés de Ev¿luaclón; propo¡ldri a la P.esidencia de coN¡cYT una lista de

selecclonados, y por consigui€nte. la propuesta del núme'o de bects a otorg6r'

10.2. CON¡CYT. de acuerdo con la propuesta señál¿da en el párraño precedente y la

disponibiiidad preslpuestaria exlstent€, medlante el respectlvo .scto
ad;¡n,str¿tivo, est¡bleceé la selección y adJudlcaclón del concurso, el punt¡lé de

seleccrón. y lá nómrña de todol¿s los/as s€leccionado/as para la obtenclón de

esta becá, b nómlna de los porulantes no seleccionados y l' nómina de los

poslulantes declórados fuera d€ bases,

10.3. Los resultádos del pr€señte concurso se publ¡carán en las oáginas

www.becásch¡le cl y www.conicyt.rl.

10.4, La condición de b€c¡r¡o y los beneflclos asocl¿dos, qued¿rán supeditados € la

total tram¡tación del acio adm¡n¡stratlvo que aprueb€ el conven¡o de beca

suscrlto por elselecc¡onado y CONICIT,

10.5. Una vez que se encuentre tot¿lm€nte tr¿mltado el óE¡o admlnlstratlvo que

aorueba li adludlcaclón del concu6o, coNlCYT notrflc¿rá a los posttil¡¡tes

daclar¿dos fuera de bases, los selefflonados v los no selecc¡onados del resultaoo

de su postulación, €n conformid¿d ¿ Io establecldo en el articulo 14 del Decreto

aupre;o U'66a.¡el oño 2008, de¡ Minlstelo dé Educaclón'

10.ó. Los/as seteccronadol¿s tendrán un plazo de dtez (10) dlas háblles' contados

desde la not¡ficación señal¿da en el nurreral añte'ror, para comun¡cdr por e9'nto

á coNIC[ ta aceptaclón o rechazo de la beca sl no comunlc¿ra su r€spuesEa

dentro de este pl¿zo, se entenderá que renuncla a la m¡sña

10.7. Este concurso no contempla llstá de espera

10.a. Los/as postulantes que no sean sel€€cionados/as gard la beca C"!':L]91]"1-"-- 
posiulai a una póiima convocatoria de ésta u otra beca admin¡stráda por

CONICYT.

10,9, Todo aquel Interesado podrá Interponer los r€cursol que cont€mpl¿ la- Lly
-- -' 

¡liii,esb cumpl¡endo co; los plalos, rormas Y requls¡los que la relerida norma

establece, paÉ lo cual deberá tener presente qu€:

9.4

10



Comt¡icados los resultado5 del concurso a todos los particlpa¡t$, éstos teodrán
un pl¡¡o de 5 días hlbil€s de ta nolflcactón de sqs r€sult¡dos oar! interDoner un
r€(urso de reposi€ ón.

LOS TaCUTSOS de repost(tón/ en aonfbrmtd¡d ¡l ¿rtjcuto 30 do ta Lev No19.880,
deberán presentarsé ¡nte e¡ presjdenta de COi¡lCyT y d€b€rán cont€;er:

. El nombre y apeli¡dos det ¡nteres¡do y, en su cáso, óe su aooder¡do. asÍ
como t¿ ident¡fica€ión del m€dio prefe¡€nte o del lug¿r que se señ¿le, para
tos efectos de tas not¡tic¿cloñes,| los hechoS, razones y pelicion€s en qué cons¡Ste la solicltud,. Lüg¿f y fechó,. !ó firña det soticit¡¡tc o ¡cred[actón de ¡¡ ¿utcñUcrd¿d d. su votuntdd
expfes¡d¡ por cualqute. med¡o hab¡,itado. Eñ virtud d€ to ántefto., no se
¡c€ptarén recursos de reDosicion presenlódos a k.vés de correo
etectron;co ¿ ' enor eue se €ncuentre mediante finn¡ etec¡.ónic¿
¿van¿¿da-,. Et ó¡góño adr i¡istráüvo ¡t que se dirige.

los ¡ntefesad.rs podrán ¿ctuar po. med¡o de apoder¡dos, entend¡éndose que
éstos t¡enen lodas l¿5 l¡cultades ne(esari¿s p¿ra ta consec¡tc¡ón del ac¡o
¿dfiinistrativo, satvo máfi¡f€$t.ciófi erpr€s¿ eñ contrario. Et poder rlebe.á consr¿r
en escritUra p1¡blica o docume¡to pdv¡do srscrtto ¡¡rte not¡rio,

La pr€sent¿ciófi de Recursos de Repo¡ición en gopo|te p¡pel debefá efectuarse a
t.avés de ló Oftc'n¿ de pa(es de CONICYI¡ ubicáda en B€r¡arda Morin No 551.
Providenc¡a, Sálriágo (de tuneq a Jueves entre 09 OO y 17:lO ho¡as y vie¿nes de
09r00 ¿ 15¡30 hor¿s).

r-¡ prese¡t¡c¡ón de necursos de Repostctón, medtórte t¡rmó etea(róñtcó
Av¡n¡ada/ deberá €featuarse a través de www.con¡cvt,clloirs,

11. FrRitA DEL CONVENTO¡ PAGARÉ v DECLARAC¡óN JURAOA.

Los/¡as sel€cclonadós/as debéfán:

11.1, F¡nñar un (onveo¡O de be(a con CONfCt¡, donde Se egtipu¡arán tOS dererhos,
obl'gariones de tás partes y t¡ f€ct|¿ de i¡icio y tórmino de tos €stud¡os de
Subespecta|d¿d Méd¡ca y n¡vetación de ¡dloma, :¡i correspondle.e. as¡ codo t¿
feah¡ de in¡c¡o y término de ta beco, En et c¿Eo que etlta becario/a se enauentre
allar¡ del tais, se deberá lirmar dicho convenio €n Et consutádo de chile
resoe¿üvo.

Para todos los efectos legales de vados det instn mento¡ se est¿blece como
domicilio la coúuna y ciudad de Sá.tiógo, prcrrogando tir competencia D¿r¡ ¿ñte
rrs fribun¡les ae lusticiá,

It,z, Srrsctb¡r un p¿g¡rÁ tiÍn¿do ¿nle not¿rto/¿ público/a o (éns|',t ch eno/a en el
extr¿ñJero aue co.leng. la proñes¿ de pagar uña {teteñin¿bt€ suñ¡¿ de dtnero,
oes(rñádo ó g¿¡dntr¿¿r et cuñDtimie.to de l¿! oDt,g¿c,ones Inhcrcnres ó !u

a.cG d¿ los rcqoEdEs dd r¡ n.ni clackón@ ¡v¡^¿¡c¡ vc. Ley ¡¡c 1t.70q, sobr¡ d*uñañtóe ér*t¡ónic, ¡rm¡
elRvó.r.. y t.rvroG ne c.nf6qón rle drh¡ trm¡.



calld¿d de becarlo/a y en el cual se incluya una cláusulaqu€ faculte a CONICYT a

llenar los datos corresPondient€s a la suma adeud¡dá Y a lá recna oel

t""iitlánt" * el pagáré, conforme a los cálculos que ésta reallce v de

confoínldad a lo d¡spuesto en elconvenio de bec¿ r€spectlvo'

Asimlsmo, di€ho pagaré IncorPorárá una cláusula en vlrtud de la cual se l¿cultará

a coNIC*f oara exiqlr el cobro ¡nmedialo del monto total del paqaré, como s¡

fuere de olaio vencldo. en c¿so de incumpl¡rÍlento por p¡rte del bec¿rlo de una o

más obllqaciones conv€nldás, de maner¿ de asegur¡r el ll€l cumpllmlento de las

ob¡igaclones del becario.

El págaré será proporcionado por CoNICYT de forma prev¡a a la flrma del

11.3, Otorqar mandato po. es€ritura públc¿ que deslgn€ a uná persona domlcll¡ada en_ 
é¡llácao¡z oe comparecer en juiclo a efectos d€ ser not¡ficadá tudlclalmente en

- notü.u, ru que t¿mbién d¡beé sus€r¡b¡r tál documeñto o, €n sÚ defecto'

iuscr¡¡¡r uá ¿ocúmento dlstlnlo aceptando tal des¡gnac¡ón El referldo mandato

no podrá ser revoc¡do sln el consentimlento de CONICYT'

11.4, Pr€sentar uña d€claraclón Jorada ante Notar¡o o Cónsul chlleno/a en el-- 
exti¿n¡t.o, segrin ¡ormato eo¿regado por CoNIcYf dlsponible en ww\¡J conlcyt cl'

11.4.1 No encontr¿rse dentro de las r€sldcclones¡ncompatlbllldades
establecldas en el numer¿l 6 En vlrtud d€ lo anterlor, d€berá declarar

11.4,1,1 No pose€ otróS becas con flnañc¡¿miento del sector públ¡co

PAra los mlsmos flnes

11.4,1.2 No es becarlo de una beca coNIcYT, I|IDEPLAN, llEcEsuP'
Pas¿ntías Técnicos de Nlvel Superior, ni del Progr¿ma

Fonalecim)€nto del Aprendizaje en Inglés, ni del Proglama de

PelecclonañÉnto de los Prolesloñal€s de la Educac¡ón' por el

m¡smo Prograna de eludlos Por el cual 5€ adjudlcó la BECA

CHILE, corno !ampoco poseer compom¡sos¡ deudas t¡.otras
ob|ga¿iones derlvadas de sri situaclón de b€carlo con d¡chas

entldades.

11.4-2 * ComDromete a aprobár en tl€mpo y forma los estud¡os que lo lleven al

término exltoso de la Sub€sp€cial¡dad Médlca; ¡o que Incluye el

ioaoa.¡ao 
" 

t"n". un oesempeño académlco de excelencl¿ du6nte sls

11.4,3 Compromlso ¿ cllmpllr todas las obllgaclones correspondl€ntes a la

¡éal¡:aclón del(tlrso de ¡dloma, en los casos que €orrespono''

11,4.4 Se coñprcmete a tener ded¡caclón €xcluslv¿ en sus estud¡os y a

¿bsrene;e de elecutár cualqui€r actividad remunar¿da' salvo la

;;;;;d ü ;;i¿;¡"' ucailé'r*' v/o de rnvestisdc¡ón u orras

.1.r""Á¿"" *t".¿"¿"" én los convenlos suscritos con los becarros que



estén en dltect¿ .el¿ción con dichos €studios. Se er<eptúa de est¿
restricción el período de tlempo comprendido entre et térmir¡o de la bec¿
y elpl¿¿o máxjmo de etorno ¿ Ch'le.

11.4.5 En caso qse el/la becar¡o/a desee reclb¡r lat ¿signaciones p¡ra sus
dependientes q$e contempl¿ esta bcca, d€berá pres€ñt¡. el compromlso
de res¡d¡r junto con sus hijolss mÉnores cle t8 años y/o cónyuge en el
extr¡njero dqran(e sus estudlos de nivelación de ¡dlom8, en caso quelas
lcyes ñigratodat óel pe¡s de destino lo perm¡t¡n, o del programa de
Svbeste.i¿lid¡lt l4édlca er el €xtr¿niero por un periodo no l¡ler¡or al
50o/s dé la estadi¡ camrlela del bec¿do/a fiñ¿nclad¿ a tr¿vés de la BECA

cl"ll!E de subespecialld¡d l'1édicé,

En l¿ d€claracióó jur¡d¿ 5€ señ¿¡¡rá l¡ fech¡ da hlclo y térm¡no del
progr¿fna d€ estudlos o curgo de ldlom¡¡ según correspond¿, como asi
mismo la techa de initrto y térmíno de la becr,

11,5, H¡cE. cñtregá de ca.ta de ácept¿ción deflnitlv¿ al Progr¡rná de Subespeci¿lidad
¡4édic¿ o aceptac¡ón coñdicaodal ¿1 nlvel de ld¡or¡a o certificado de aluñno
regrlár, según aor.e9pond¿, ¡l rnornenlo dé l¡ f¡rm¿ del cot¡venio con coNIcYT,
em¡tlda por sn¿ auloridad comp€tente de ¡a ingt¡tutución €duc€<lonal en el
extran ero, Dichas cart¿s deberán hdica. la fech¿ de lnlclo y térml¡o de lo5
estudios v la información .onlen¡dé en ellás deberá estar confome con ias
(ondlc¡o¡res est¡blecidas en e¡ numeral 4 de lag presentes b¿ses, En c¡so que el
adjudicatar¡o al momento de la flrma de convenio no ¿cred¡te l¿s cond¡c¡onel
€st¿bléc¡das e¡ l¿s pr¿serter báses gara sef becario, se deJará sln €lecto lá
¿dlud¡cación de 16 beca.
€n el c6io de los seleccion¿dos que cuenten con c¿lt¿ de ¡aeplaclón.ondlcional
al nivel d€ ldiom¿ deberá¡ presentár, adernásr ¿l moúento de la f¡rña de
coov€n¡o, l¡ c¡rta de acept¿clón al cu.so de nivelac¡óñ de idiorná en el cxtranlero
p.évio a t¿ reall¡¡clóñ del proqr¿m¿ de estudios. en los térmlnos qúe dete.mlno
CONICYT,

1t.6. Paru electos de hácer efec!¡va l¡ ¿slgnácaón del cónyuge, cl becario/a d€beró
¡¿lunt¡r el respectlvo certif¡cado d€ ¡natrlrñonio o copi¡ de la l¡brela de fa¡nill¿,

¡1.7. Antes de l¿ firrna de convc¡io, coNlcYf verificará lá eüct¡tud de los
¡ntecede¡tes presentados en l¿ postLrlac¡ón, atí como e¡ respaldo de los
c€rtlncadG o docurheñtos correspondi€nles, Eñ iáso d€ no cumpl¡r aon ello, se
dejórá sin efecto la adjudiGción de 1¿ beca.

11.8- Si habiendo flrmado el conven¡ó y/o eslando el/la berarlo/a re¿lizando s!$
estudios de n¡velórlón de idioma o de Subesoeci¿lldad Medlca, coNICYT toñ¡ra
conocim¡entt del incrmpl¡mieñto de las bases, se dec¡órórá Inmed¡atamente el
térm¡4o ant¡.¡pado de la bec¿ y podr¿ 5o¡icit¿r allla becório/a la devoluclón de
todos lol fondos olorgádos tjr¿diant€ ejlcución del paq¡ré.

¡2, 8E¡fEftC¡OS

12,1 La d{rr¡ción de lo5 benenc¡os será d€ carácler ¿nu¡lr renov¿blÉ h¿st¿ r¡ñ
máximo de 36 meses contsdos desde el lng.eso del/d€ la bec¡rlo/a ¡l
programa y sujcto al rendimleñto ¿c¿d¿mico obteñido,



¡2.2 LoE beneflc¡os de ¡a beca estarán vigentes hasta cl mes sigu¡ent€ de la
ffnallzóc¡ón del programa, slemp¡e y cuando el plazo totel no exceda los 36
mes€s coñtados desde €l lngreso del/de ¡a becaflo/. al programa de
Subespecialldad.

12.3 La aeca de Subespecialidad l\4édlca en el Extranjerocontempl¡ los s¡gulentes
beneflclos:

12.3,1 Un pasaje de lda, en cbse económ¡ca, desde el aeropuerto más
cerc¿no a la ciudad de resldencla del beneficiarlo en Chlle hasla la
c¡udad donde correspondó que el beneficlario Inlcle su programa de
estudlo, y un pasaje de retorno a Chile. en clase económlca ál térm¡no
del programa de estudlo, t¡nto para €l becar¡o, como par¿ su cónyuge
e h¡os, cuando corresponda, y de acuerdo a ¡as dlsposiciones legales
sobre mlgraclón de cada pais de dest¡no. En caso que eyla becarlo/a y
su famili¡ s€ encu€ntre eñ €l p¿fs de destfno le¿lizando un curso de
ntvelación idlomátic¿, €ste beñeficio se ent€nderá inlclado tanlo para
éllella, como pam w cónyuge e h¡jo/as.

12.3.2 una suma equiválente alcosto de ar¿ncel y m¿trícula del progtama de
estudlos, de conesponder, una vez conslderadas las rcducc¡on€s o
reb¿jas obtenid¿s a partlr de los convenlos intem¿c¡on¿les u otros
slm¡iares, Sólo se pagarán por este concepto los costos directameñte
relacionados con el pfogr€ma de estudios y que sean obllgatolog per¿

l¿ real¡zac¡ón de éstos, excluyéndose todo p:go por servi€los de otnt
naturaleza p¡estados por la univers¡d¡d. tales como, seguros méd¡cos?
sala c!n¿, actlvldades deportivds, enLre otros,

12.3,3 Aslgnacióñ únlca de instilacióñ cofespondiente a us $500 (qu¡n¡enlos
dólares americanos).

12.3.4 As¡qnac¡óñ anual p¡rd compra de llbros y/o materláles de LIS S3o0
(tr€sclentos dól¿res amerlcanos),

!2.3.5 Prlma anual de seguro médico por un monto máxlmo de uS $800
(ochoclentos dólares amer¡canos), €ñ la cual Podrá Inclu¡r como
caruas a los hijos y/o cónyuge que resldan con el becarlo en el pals de
dest¡no.

12,3.6 Aslgnac¡ón de manutención mensual paÉ el becaño durante el
programa de estudlo, correspond¡enLe al pals y cludad de dest¡no, por
12 meses, renovable anualmente hasta un máxlmo de 36 meses
contados desd€ el ingreso del becar¡o ál programa de estudlos. Los
montos de las aslgnaciones d€ mañutención s€ encu€ntran
establecldos en elAnexo II de las presentes bases.

12.3.7 Asignaclón de manut€nclón m€nsual por el cónyuge, estableclda €n el
Anexo II de las presentes b¡ses, por el tiempo que el becarlo declare
5u compañía. Eñ caso que Smbos cóñyuges ostente¡ la calidad de

bec¿rloi, se perderá este benef¡clo Con todo. el cóñYuge deberá

resldlrlunto al becario por un perfodo no lnferior ¿l 50vo de la eslad¡a
comDleta del becarlo f¡ndnclada . tEvés de lá BECA CHILE. Este

ben¿fic¡o solo se hará efectivo paÉ cónyuges que po5ean n¿cloñal¡dad

chllena o extranJera con permanenclá defin¡llva en ch¡le. En caso que



er bec¿.io contrdig¿ mdldmonro co4 Dosle.torid¡d ¿ t¿ adjudrc¿crón de
ró Dcc¡, ette deber¿ tntormar sobre dtcha s¡¡u¿oón ¡ coñtcyT con erobjeto de evstuar st $e cumgle¡ las cond¡a¡ones o(ig¡dás en €ste
n¡Jmeral p¿r¿ perciblr ct benefi(io,

12,3.8 Asrq¡acrón de h¿ñutencrón.ncnsu¡t po. c¿d¿ h¡jo menor de lgáios,
::::r'ji19," "" 

er añexo^rl de tas pr€senres b¿ses, por e¡ r¡crhpo qú;
e<rc dccrare su comp¿ai¿. En caso quc ó.nbos p¡dres ostenten ta
c¿rid¿d de becarios, sólo uno de eflos perdbir¿ eia 

"i¡güii¿^. i""todo, los. hijos deberáñ restd¡r jrnto ¡t becado por un- período no
hreraor-at 5090 de ta est¿dí¿ compteto del mtsmo flnanciá¿a a travésde ld BECA CHltE. Cn c¡so qJe et bel¿.to renq¿ un h|lo (on
pos{erior¡dad ¡ t¡ ¿djud,c¿c¡óñ de .a bec¿, 

.stc dc¡e.á ¡nrormai .o¡i"dich¡ s'tuacrón ¿ CONICYT con et obje¡o de evatuar s¡ se (urnpten tás(ond¡ciones e¡rgid¿s cn esre numerat pard percibir €t bcncnclo,

¡2.3.9 Extenstón dE l¡ ástgña.tón .te m¡nut€nc¡én mensuat para be.ari¡s conpermrso.te prc y post n¿t¿t h¿st¿ por.u¿tro meses cñ tot¿t, o.ra to
cLr¡r ocDeran ¡nroT¿r sobre drcha srtu¡c¡óñ ¿ coNtcyT con er obreróde avalu¡r s' se d¡n t¿s cond¡croñes cr,gidas e; ;sre ;;.:"i;;;;
Perc¡b¡r el bereficio,

un valor de h¿sta u5 s500

l2,3,tt Berclic¡os ssociádos ¡l curso de oivelación de tdJom¡ inglés o fr¿ncéso areñón,_se otorgarán coofonne ¿ to señalado en el A;oxo I de laspreseñtes b¿s€s.

Pars rec¡ó¡r los ben€ticios r€tativos a cónyúge e huos et bec¿rio deb€rá entreonr el.e5p*tivo c€rr¡ricado de,""r,imoto y/o cié,t,ncaoi o" """,.1"r. ¡J)0"'ü,,¡iJo'"la llb.eL¡ de f¿rn¡li¿ dóñde sc señ¿te et nombre d€t/t¿ bec.rio/a como p¡Orc o iáoredÉt misr¡o_ tn et .óso de que el evento se efect!é e" et e"tra"J*;;;;;;;;;;;;i;
¡ñscr¡pc¡óñ consut¡r de dichos certif¡c¡do9,

En el c¿so de rquelos be(arios qJe contráigón matrimonto o Lengan hijos dur¿nre ctgoce de l¿ beca el pl¡¿o máximo p¿.¿ sot¡€ttó-r
ser¡ ñasra ros sers nreses u D",1,. de ,u .ftha d:o:i?enerlclosJel¿t'vos 

d Lónvuqe € hiros

liJ$i"i¿::ff::':¡;: det¡rácter t¿x¿tivo por ro que no procédérá r¡ eñhesá de

N-ol. 1. El p¿s¿Je.de id¿ y r€torno p¡r¿ cényug. e i¡Jos, I¿ asign¿ción de ñ¿nüten.ión
!!!-conyuge e h¡jos y la ex|ensión de l¿ as¡qnsciór d€ ¡ña;uteñ.1ón .ensr,ai pul

L:i¡lii ;U ü:Ifi Í:,iTJ lT',::i"J ;T;::":Tt3t',T;:3$^:; .:.:"",."17coñyugc c.hrJos @<id,¿h Ju.ro at becá.ro por un Deriodo no inre¡or ¿t sóo/, oc lo eiiuoácomoréiá de¡ masmo fiñánctada ¡ kavés de la Brc^ cHtLE,

$ "r1;:W",":ffiffión 
del estédo d€ los beñeri'¡os adicjonales de con!¡ap¡rt€s

12.3.10 Ar¡gñ¡ción úrica de regfrso po.
{qu¡ñtentos dótó.es ¡merlc¡nos).



r¡/ww,conlEyt.cllbecas-conlc"yvpostulanteldonde-estudlar/destlnos/

con la finalldad de hacer uso de los beneflcios que puedan ser otorgados por

ánióunái ir,t"r"u.l.n"les, el postulañte deberá entresar sls ante€edentes a ras

instltucloñes que corresPonda'

En el caso qrie los ñlsmos beneflcios que otorga Becas Chlle sean conferidos' a su vez'

i"i r* 
- rni't".¡*t de educáclón extranle;as' se Procedeó en confomldao_ del

5"i1",]i" ü;, iii ó".r4" supremo N'664/20b8' v sus modtflcaclones' de! rrllNEDlJc '

13. OAIIGACIOI{ES DE ELILA AECARIO/A

13.1. Hacer entreg¿ de toda la documeñLac¡ón sollc¡tada en los form¿tos Y plazos

establec¡dos Por CONICYT'

13.2. lnlclár sus estudlos de nivelaclon de ldioma en chlle y/o el extiani:r-o-' 5e9Ún

corresoonda, en la fecha esPeclfcada en el respedlvo convenlo de becá'

será efclusiva respons:b¡lldad deyde la becario/a' el asegurar el.-co_

ñ""^"ü.i""i. v -npll' con lo5 requ¡sitos v condlcioñes del @rso' los que se

estlpulaén eñ el respeclivo convenlo

El/la becarlo/a que no nava cumpl¡do cabatñente con l:s o-blig€ciojt::

;ií'i;;i;; ;i;ü de rdlo;a' sólo podrá h'cer trso de los benencios de ra

iiic¡ CilLe sl logra su aceptaoón Incond¡clonal-.91-JT9!:1"-.-0-:

iiüi.0.-.1áiü"0 r¡¿¿'iu 
"n 

el enra;lero sln embarso' coNlcYT se reserva el

iI*.í" l" tiil.l"t la r€stltuclón d; los fondos entregados por 
'el 

curso oe

ld¡oma ¡ntes de Inroar el programa de Sub€speclalidad Méd¡ca en el

exfranlero.

13 3. Tlamltar la obtenclón de láls vlsá/s parc sí y sus dependlent€s' sl

correspond¡erá

13.4. Iniciar o continuar sus estudio€ de Subespeclalidsd Méd¡ca proplamenle tales

;n las fuchas qL¡e a conllnuación s€ indlcañ:

13.4.1. Becados/as que no requte€n nlvelación ldiomátlca cot:-f:,'.':ll:
para Inlctar s!¡ program; de estudlo deben acredllar su ¿cepEson_al

-o-"nto d" t" pottultt¡ón e iniclar sus estud¡os antes del 30 oe Junro

de 2014'

13.42. Becarlos/as que prosiquen sus estudlos de subespeclattd_ad-M^édlc¿"

deberán cont¡nuar en el tiempo cumpl¡endo con su cronograma

regulár'

13.4 3 Becarios/as que requl€ran un cu6o de nlvel¿tión ldiomátlca-en Chlle

'- - ' ;/"-"; !t "it-n "|,o 
como requlslto para lnklar sL' Tlo-sram^a !:

3'r-¡""p"i¡"ll¿u¿ Ii¿¿l"a de¡"tán In¡ciar esrudios como mtxrmo er r¡
de dlc¡€mbrede 2014'

13.5. Reallzar 5u pmgram¡ de estudios bajo las cond¡ciones señaladrs en el numere

16



13.6. Los/r¡s _becarios/os dcllcrdñ cJr¡ptú con tos mccanrsmos que estrpule
CONICYT par¿ hacer efectivos tos p¿9o5 de tos beñeficios asoctado¡ ¡ ta be¿¡.

13,7, Aprob¿r en tlempo y formó los estudtos q¡re to ll€ven sl térrn¡¡ro exitoso det¡
Subespec¡alidad Medlaa; s¡n peluic¡o de poder quedár tiberado de esta
o¡ligación en €aso dc fuef¿¿ mayor o c¿so fortu¡to o cu¡tqüier orra
alfcunstana'a qu€ deb€rá ser anat¡i¡da por coNlcyT. Eñ cumolim¡enlo de to
¡ntedor, el bec¿rio deberá:

13.7.1. Manteoer un desempeño ¿cadémlco de excelenc¡¡ acorde a l¡s
€xiqeñc¡¿s impuest¿s por et progr¿f|l¿ ate Subesr€ciatfdád Médicá.

!3,7,2. Mnntenef l¡ c¡l¡dad rlé ¡¡umho/a regul.lr en et progr¡m¡ dc
Subespeai¿t¡dad íédt.a.

13.8, Remü¡ at térmtño de códa ¡ño académico, pará efectoi de ¡caedit¡r elprcgfeso oe $s estudios y renovar s! bec¿, un ce(ificedo, e,nitido por l¿
¡nstttuc¡ón de estudlos, con las colit¡c¡c¡onos obt¿n¡d¿s y/o el ¡v¡nce éñ sus

13.9. Abstenerse de ejecutar cu¿lquier actividad .emun{rrad¿. Sóto se a<eplarán t¡
realj¡ac¡óñ de ¡Ct¡vidódes ¿c¿dérntc¿s y/o ate investigactóri 0 otras
remLlneradas ,ceptadas que estéo et dlrect¡ relóción con 5!3 €studio5, se
e¡ceptú¡ de est¿ reslÍcción et penodo de tiempo comprendjdo entre el
tcrm¡no dc los cstud,os y e¡ pl¿ro m¿ximo de rctorno ¡ Chfc.

¡3,10, Rem¡tir anu¿lmente, si correspondiere, un¿ dectaracrón jur¿da rnle Notsrio o
Loflsl¡r oci p¿rs donde cursc sus erudros eñ ct e¡tr¡njcro, scaún co(cspond¿,
donde dedaf¿ eÉ(dr resio¡endo lunto a 5us huos meno¡ea oe lB;ños y
conyuge oor un Der¡odo mrn¡mo del 500/d. de t¿ duración tor¿¡ de t¿ beca_

13,¡1. Pr('ceater a iñfoÍnar a CONICYT eñ caso de ¡úsencja del p¡ls donde esld
re¡l¡¿ando srrs estudios por mot¡vos ¡cadémicos o de ¡ñv¿9ligacióñ(No se
acept¡rá tó reatizáción de t¡¡b€jos de.ampos). Eñ tát c¿so deber¡:

13.11.1. ¡dform¿r por escrjto ¡ CONICYT si l¡ ¡usen.ia €s supe.ior ¿ 30
(tr€.i.rá) dt¡s y meno. ¡ 3 (tr$) ¡neses, adju¡rándo ta Jusirfir¡cjóndetlde ta dtr€ctor/¿ det prograó¡ o profesor guia, auJeta ó ta
¡imitarión estabtec¡da er etnumer¡t 13,11,3,

!3.11.2. Soticitat autor¡¡óc¡ón a CONICYT st ló au¡enc¡a ¿s por tr€s mes€s o
ma5. !6 soiic¡lud de autori¿ación deberó ser justif¡aada iguótr¡enle
por_el/lá drrecror¡/a dct prcgrdm¿o proteso./¿ 9ui¿ y. Je ¿tor!¡aGe,
serd s,n bereficios y !e encontrdr¿i sL¡teta d td timrt¿c¡ón estableoriá
en er ¡urnernt 13,11.3,

13.11.3" t_rs ause¡ci¡s d€l/de t¿ becario/a por motivos ¿c¿dÉmrms o dc
¡¡¡velt¡gac¡ón no podrán exceder det 25qo det per¡odo tot¡t de
dur¿c¡ón det prograñra, siempre cortádos desde ¡¿ f€ch6 de i.rareso
¿l r¡rEro, y se ádm,(trañ vjto cu¿ñdo .e tr¿te de proqrámás ¡e ¡¡
menos 18 m€ses de duractón mi¡¡ma.

13.12,L¡s becarl¡s podrán solla¡t¡r extcnslón dc la ¿slqnactón d€ manutención
mensu¿l con mot¡vo del permiso de pre y post ndt¿l hast¿ por c!¿tro meses

1l



en total. A esta sollcttud se deberá adjunt¿r un certlf¡cado de grav¡dez Los

meses utlllzados con motivo det desc¿nso maternal no se considerarán para el

cómputo del plazo orlgin¡l de la b€ca

13.13.Informar a CONICYT, rñediante cert¡ficado ñédico, cualqul€r sltuaclón

relaclonad¡ con l¡ salud del becario, Para efeclos de conslderar un perm¡so s¡n

suspensión de los beneficios de la beca.

13,14. Presentar certiñcado em¡tido por ló unlversidad y/o c€ntro de Invest¡g¿cióñ

qúe dé cuenta del térmlno exltoso de la Subespec¡alld¡d llédi€n Dicna

;eríflcaclón deberá presentarse en un plazo no mayor ¿ doce (12) meses

contados d€sde la finallzaclón la bÉEa

13.15. CONIC/T, excepc¡onalmeñte y sólo previa eval!¿c¡ón de los antecedentes

á.r"tpoáot"nto, Podrá autórizar sollcltudes de los/las becarlos/as p¿ra

cambiós de unlversldad, instituclones educaclonales, v/o centros óe

¡nvestigaclón, de programas de estudlos suspenslón de la beca, térmlno
anticlPado, entre otras.

La autorlz¿c¡ón de córñb¡o de programa y/o !¡n¡versldad no otorgará aumento

en et pl¿¿o de durac¡ón origlnal de la beca.

13.16. Cuatquier inctirnpllmlento de las obllgaciones pr€ced€ntemente.desc¡l¡s.5e
procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las priesenres

bases.

14. RETORI{O AL PAiS Y REfRTAUCIÓT{

14.1. Et becarlo deberá retomar a Chlle en un pl¿zo no maYor a un ¿ño contado

desde la fecna !érmiño de la beca señ¿lad¿ en el respect¡vo convenro,

;ltuación que deberá acredltarse mediante !n certincado de vlal€ emltldo por

,efatura Ñaclon¿l de Extranjería y Pollcfa tntemaclonal ! oflcina-s del

oepartamento o Sección d€ Extranlela de Policia de Investigaclones (FUrl

14,2. ljna vez que el becarlo haya retornado ¡ Chlle, de acuerdo.a lo establec¡do en- - 
"t 

nu..tá¡ fc.r, debeÉ acrcditar su peman€ncla en el País por los s¡gu¡entes

periodos:
t+.2.t. Becarlos que reslden €n la Regón Met'opolitana debeén atred¡tar

su permanencia en Chlle por el doble d€l pe'fodo de du¡¿don 0e la

Deca,

74.2,2, Becarlos que residen en reglones disuntas a la lfetropolitana

deberán acreditar su permaneñcla en Chlle por el mlsmo perlooo o€

duración de la beca.

Todos los becários deberán acredltar su perm¿nencia en Chile mediante el

ói-'i'n*¿ir-ii"lá:"" "-ltldo 
por Jeratur¿ Nac¡onól de Extranjerla v Pollcb

in'üálion"l , á¡?ln"t ¿el De;artamento o secclón de Extr¿njela de Foli€¡a

il'iü;i;;"6"; (tDD, el cual deberá ser remrtldo semestralmente ¿

coNIcYT.



Adeñás, e¡ el cóso ile los bec¿r¡os que residán an regtoncg dtstintas ¿ la
metropol¡tóna debcrán rem¡t¡r semestr¡lrrente a CóNICYT la documentacióñ
que é3t¿ determine.

Sin perju¡c¡o d€ ló ob¡¡gación de los becorios de presentár la document¡ctón
señalad., CONICYT podrá establecer mecanlsmor de ¿.redit¿ció di5t¡nros d
los señ¡l¿dos oreccdentemente,

As¡m¡smo, CONICYI podrá soltcttar inlormaclón a tod¡s lós enrid¿des del
se(tor púb1ico con et objeto d(' compfob¡r lá perm¡nenciá det becarjo en chite.

14.3. Aderñás. €l becarlo á su .etorno debe.á oDti0¿tor¡amente y sin excepcjones,
rcgre5nf ó ejercer sus lábo.es prof$ion¿¡es ¡ror u|r mtnimo de 2l hor¿s
sérrláñáles, por el doble ócl pcdodo de duaactón de ia beaa, con un mín¡mo dc
2 años, dentro de lln periodo de h6s!o I ¡ños en uñ scrvlcio de s¿lud púb c¿;
cstab¡€ctrnienlos de satud mun¡cip¿t; t¡s Fu€r¿as Armadas o en el Cucrpo de
Car¿blne.os de Chilc; U^tvcrs¡dades det Esta.lo recorocrdas por éste y sus
.espectivos Hosdt¿¡es lJñiv€Éi(arios; seNic¡os de,¿ adminrstradon del
€gt¡do, empresós f¡scales e inititu.iones ¿utótrom¿s,

14.4. L¡s obligacionss dc reror¡o y/o ta retdbución podrén sulpe¡d€rse, previa
altorlzación de CON¡Cyf. en el c¡so de ¿quet¡os beneticlatos que hoblcndo
estlall¿do con lna BECA ChIL€ h¡yan stdo benefctados nuevón¡enie con otr¿
BECA CnlLÉ otorgad¿ para un prog.amó y/o gñdo d¡sínro ¡t prtrñerc, ya s€a
oDtenrd. Inmedi¿tame¡rte o dur¡nte su Oertodo de retrtbuc¡ón eo Chilc. Eñ
estos casos el cómpuio total dct tieñpo psr¿ eieclos de la ratr¡buaió¡ sefá ta
suma de todos ellos,

14.5. E0 cl cágo que ambos mnyuges e3!éñ bcnellc¡ados co¡ una BECA Cfi¡LE, pero
cor fecl¡¿s de fiñati¡ación de estud¡os (t¡gt¡ntas, €t reromo y/o t¿ relrtbución
podrá posponerse, prevt¡ ¿utor¡zación d€ CONICYT, hasta t¿ fna zactón dc t¿
bec¡ del cóny¡rg€ quo h3yá conctutdo úttfmo sus estud¡ot to au¿¡ se acredtt¡r¿
mediante la aorrespondiente obtenaióñ det g.ado acádóm¡co, titüto,
cenficación u oiro equ¡v¿léñte, uñá vez fanali¡¿dó l¡ bec¿,

f4.6, Seráí auto.i2¿dos a suspender per¡odo de ¡eto.no y/o r€tr¡buc¡ón tos
bea¿rlos cuyos cónyogcs se vea¡ afeatóatog 9o¡ funcion¿s oue tss s€¿n
enaomendadas por el Estado y que por e o detr¿n desempeñarse tuer¿ cte
Chile.

14.7. Fln¡lmente, Io5 luncionaaioa del Estádó que doben real¡z¡r ¿lgun¡ mtstón
encoñendádó por el Estódo fuer¿ del pa¡s se é¡eoñtr¡rón ¿utori¿ádos Dáfa
s0rDender su rctr¡bución.

14.8. Cr,¿lquler incumpltm¡ento de las oblig¿ciones precedentemente déscrilas se
procedefti en conform¡dad a Io estabt€c¡do en e¡ numer.l 15 de t.s presentes
D¿ses,

15. saNctoN?s

15.1 CONICYT dccl¿r¡rá sin efecro l¿ adjudic¡ción de ta beca o el téfmi.o ¿nt¡c¡pado de ta
ñ¡9m¿ eñ el ca$o que 5e comprueb€, tanto en t¿ e!¡pa de édrñtsibild¡d, evá¡uacióñ,
ad.iudi¿r.¡ón, F¡rma del convenlo y durante toda ta vigenc¡¿ de l¿ beca, qu€ evt¡



becario/a se eñcuentra en alguna de las sltuaclones descrltas en el ¡umeritl 6, no

cumpl;cofl los requisitos esta-blecldos en las presentes bases o que la doc!¡mentaclótl
e lnionnaclón presentada €n su postulación es Inex¿€ta' no veroslm¡l ylo lnduzca ó

error €n su anállsfs de admlslbllldad por parte de coNICYT.

15.2 coNIcYT se reserva el derecho de exigir a los becarios la restltuclón d€ la lolalldad

de los beneflclos económlcos pagados respeclo de quienes se¿n el¡m¡n¿dos

suspendan o abandonen sus labores de estudlos e lñvest¡g¡clón, sin causa
justific¡da, así como a quienes no cumPlan co¡ l¿s obllgaclones Inherentes a su

¿ondic¡ón de becario establ€€idas en las prcsenles bases o hayan altemdo sus

anlecedentes o informes Además, éstos no podrán postular o panh¡par nuevamente

a cualouierd de los concursos del DsN'664/2008, del Minlsterlo de Edl¡caclón'

16. IÍ{TERPRETACTó DE IAS BASES

16,1 en caso de dúdas y confllctos que 9e Suscltareo Sobre el contenldo y apllcaclón de las
presen!€s bases, aoNIcYr s€ eñcuentra facultada para ¡nterpretaf y determlñar el

sentldo y alcance de éstas

16,2 Lolós postul¿ntes, por el sólo hecho de serlo' aceptan en todos sus térmlnos las
prelentis bases asl como la resoluc¡ón de adiudtcaclón y selección ern¡tida por

¿oNlcrr, s¡n perjuicio de los derechos qu€ le otorga la leglslaclón vigente.

16.3 Los anexos, áclaraclones, not¿s á ple de páglna Y documentos oflctales de pr€guntas

y respuestas generados con motlvo del presente concu6o. pasarán a foÍnár,parte
integrañte de estas bases pañ todos los efectos legales y s€ puDllcáran en

www.conlcyt.cl y r,vww,becáschile,cl.

1?. COI{VOCATORTA" DrFUS¡óN Y PLAZOS

17.1,La convocatola al concuGo par¿ E.c¡ d. Subc¡plcl¡lldedo6 i'lád¡cls én 'Enr¡rüero, BECAS CtIIL!, se publicaÉ en un dlarlo de €lrculac¡ón nacional, en las

pág¡ñas web de CONICYT y de aECAs CHILE.

1.7,2. Las bases corcurs€les Y el Sistema de Postulaclón en ljnea estarán dlspon¡bles y se

Dubllcarán en las páglias www.becaschile cl y www conlcyt cl el 22 d' m'Yo 
'lG

2013.

17.3.E| olazo oara la recepción de postul¿clones en líñe¿ vence lmpostercableñente él

dl¿ 26 d; Junio de 2013, a tds 14.00 horas (hor¿ contlnental d€ chile)

17.4, El plazo pa.a la recepción de postillaclon€s sn papel vence lmpostergáblemente el

d|. 26 d; lúnlo d€ 2or3, a las 14.00 horas (hora conthental de Ch¡le)

17.5. Las postulaciones €n papel, ¡ncluyendo el CD v el dossier añillado' deb-".n 9"tl-"S::"
en i¿ Oficlna de Partes de CoNICYI, ubicada en calle Bernarda ¡4onn N-))!'
Prov¡dencia, Santiago.

17.6.bs consultas a través de la oflclna de ¡nform¡clones, Reclamos y lugerenc¡as- ónsl ¿" ConICfr sólo podráñ reallzarse hasta el día 21 dG Junlo d' 2013¡ a las

i4:oO horas (hora contlneñtalde chile)

2o



17.7, Los resultados del presenle concurso se publicarán en las pág¡nas www.becáschile,cl
y !!qg.!qusv!.e!.

18. INFORMACIONES

S1ó!9 se contestarán lás consultas q!e i¡gresen por las siguientes vias:

AECAS CH¡LE
Cállceñter: 600 425 50 50600 600 26 26

De Lunes ¡ Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora cont¡nental Ch¡le)

Programa Fo¡mación dé Capltal Hümano Avanzado de CO¡lICYT
Consultas ví¿ electrón¡cá en www.conicyt.clloirs.
Consultas presenc¡ales en Av. S¿lvador No 379 -389, Providencl¿
(lunes a viernes de 09:00 a 14r00 horas)
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ANEXO ¡: XIVELACIóN DE ¡DIOIIA

Los/¿s seleccionados/as que decla.en que el programa escogldo se desarrollaé en
Alemáñ, Francés o Inglés, s€rán clasifcados según el nlvel de ldloma que demoestren,
Esta clasificac¡ón €stá est¿bJeclda en tres nlveles y permitirá determinar el cu¡so de
id¡oma al cual podrá acceder eyla selecclonado/a. Asf, para efectos de defnlr el gÉdo
de domlnlo del ¡dioma y los cürsos de nivelaclón de los/as selécclonados/as, se
considerarán lós pruebas y/o certlllcaciones vlgentes según el n¡vel rcspect¡vo que se
expone en la Tabla No 1, en la que los niveleE están def¡nldos de la slguiente forma:

. Ítuél r.( 1): está definldo como aquél eñ el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de id¡oma pai¿ real¡zar estudlos en el extranjero;

. ¡vel 2 (N2): está detinldo como aquél en el cual €lll¿ selecc¡onado/a posee
un domlnio intermedio d€l ldloma;

. ivcl 3(N3): está def¡nido corho ¿quél €n e¡ cual el/le selecclonado/a posee
un n¡vel lñsuticiente de domlnlo del id¡om¡ teouerldo oár¿ reall¡ar estudlos eñ
el extranJero.

Per. .3toi .f.c.to3 lr BECA CHILE d€ Subcapcc¡.lldad ilódlc¡contérnpla lot
ilgul€rt!¡ bln.lic¡03:

1 C¡¡rro dc rivcl.clón d.ldloñr .n Chlle prGvlo al ¡nlclo d6l progrrm¡ d.
Subé8p€cialided l.léd¡ca: para aquellos/as seleccionados/as que posean un
nivel de ldioma lnsuf¡ci€nte para curs¿r egtud¡os de postgrado en elextránjero
y que se encu€ntren aceptados en la un¡versldad y/o centro de ¡nvestigaclón
en el €xt|anj€ro donde cursarán s{¡5 estudlos de foma condlcional al
mejoram¡ento de su nlvel de ld¡oma. El cu¡so contemplará los sigú¡enles
¡diomas: álemán, iiancés o lnglés. El curso enrregado a elllá selecc¡on.do/a,
sólo será del ¡d¡oma co.respoñdlente a aquel en el cual s€ desarrollará el
estudio de Subespeclal¡d¿d ¡4édlca presentado en la postul¿€lón.

2 curso dc nivel.clóh idjomátlc5 cn é! p¡f3 d! d€stino prév¡o ¡l prog¡am.
d6 Subo3p.cl5l¡dad ¡{édic¡! destinado a aqu€llos/¿s selecclon.dos/as
chllenos/as qüe pose¿n un nivel del ¡dioma conslderado aún Insuficlente para
lnlclar su programa desubespecl¡lldad Médl@y se encuentreñ aceptados
condlclonalm€nte al n¡vel de ¡dloma en universldades extránJeras que tengan
convenio vlg€nte con el Gobiemo de Chil€:

I¡.

2,1. Costos del curso intenslvo de ldlom¡ par. ellla becado/a de
nacionalfdad chll€na, que ro podrá exceder los US$ 4.500
(cuatro mil qulnlentos dólares) ni los 6 (s€ls) m€ses, P¿ra

¡n€yor inlormác¡ón acerca de los benef¡cios complementár¡os
otorgrdos por los pá¡ses y las unjversldad€s extraflj€És ver
páglña web:

¡ www,conicvt.cllbecás-con¡c1t/posh,lántes/donde-
estudiar/destlnos/

' www.becaschile,cl

Un pasaje de ida y vuelts, en clas€ económlca, desde el
aeropu€rto más cercano a la ciudad de resldenc¡a del/de la

2,2.



¿.3.

2.4.

seleccion¿do/¿ h¿st¿ ¡a (jud¡d de residenciá en el pais de
destiño, al ¡ni(lo del cürr,o de nlvetac¡ón de ¡d¡oma y st t¿rmtno
dcl progr¡m¡ rle Subesp€cialidad Méd¡aa, t¿rto par¿ etlt¡
bec¿r¡o/a como p¡r¡ sus hiJos/¿s' y cór¡yuge, según
corféspofd¿' Los/¿s seleccionados/ás que se encuenlren
curs¡rdo sus esludlos dc n¡velac¡ón de tdtoma €n et extfan ero,
ró¡o terdrán el pas¡Je de retorno. Lo m¡smo se arf¡Cárá p¿É
ellla có¡yuge c hiios/as en c¿so quc estos/¿s €st¿n residiañdo
con ellld seleccionadol¡.

As¡gnación única dc Ins¡atación cor.espond'e¡te a US g5O0
(qu¡¡¡entos dól¿res ¿merlca¡os), p¿.¿ áquellos/ar be{€rtos/ag
qu€ lnlci€ñ estud¡os de ñivelactéñ de ¡diom¿ en €t pajs de

A'¡gnóción de manutenc¡ón mensu¿l para el/lá be€¿rjo/á, por
un per¡odo máximo d€ 6 {se¡s) meses aontados desde el
Ingreso de eyla becnrio/a al curso de nlvelsclón de ldtoña.
conespondien(e al pa{$ y ciud¿d de dast¡no. (ver ñon¡os eñ et
Anexoll).

1.5. Asrgn¡ción de n anutención meísuat pa.a et/ta cónyuge, por el
periodo de vigenc¡a del (urso de tlel¿ción de rdiomd eÍ el
extranjero quc no .¡cedará dc 6 lseir) meses, corr€spondiente
ar pais y c¡üd¿d de d6t'no (Ver montos en e¡ Aoexo ¡f). En
.aso qu€ ¿mbós cónyuges óstent€n ta .atidád de becár¡os/as.
se pc.derá este benefcto. col toato, para rccrorr cst;
asignaclón, deberá erist¡r el comproñ¡so por paÉe detld€ t¿
conyugc par¿ residir júnto .l/la bec¡ño/¿ por Lr¡ oeriodo no
¡nfer¡or .. 5oo/o de t¡ est¿dra compicta detldc ta bcc¿rto/a ¡
tr¿vós de la BECA CHI|E de Subespgcj¿tjd¿d tvtéd'c¿. Esre
beneflclo !ólo 9e h¿ré efect¡vo par¿ cóñyug€s que posean
n¡c¡onolid¡d chilena o extrónie¡a con permañenció d€finttiv¿
6n chlle,

En c¿so qué el becarto contr¿¡ga mat¡imonto con postefior¡dad
¿ ¡a ¿dJudjcactón de ¡a beca, ele deberá inform¡r solrre dich¿
Ituación 5 CONICYT co¡ el obJeto de evaiu¿r rt se dan tás
cond¡cioñes exlgidas en este numerat para perctbtr etboneftdo,

2.6, Asignáción de ñan¡rtünoón mersu¡t par¿ c¿da h¡o/¿ menor de
18 años, por el periodo de v¡genc¡ó dcl aurso dc ntvctáción que
no €xcedr d€ 6 (9eb) ñeseg, corespondienté at 9ói9 y cirrdad
d€ destiro (ver montos en el 

^nexo 
I,, €n c¡so oue ¿rhbos

padres ostanten ta Gld¿d de becórios/¿s, sólo uño da etlos
será c¿ugánte de est¡ astgnación, Con todo, 9¿r¿ rectbir esta
¿s¡g¡¡e¡ón, deberá c¡¡sr¡. cl cornpromlso po. parte det/de ta
bcc¿ro/a p¡ra res¡di.lúnto a sus huor/ás por uñ oeriodo no

'tua r.cbr str .s 9ñ¡dó. .éft'¡ eñr¡.g! er ¡erreclvo .@..r¿do do.r.¡n,Frro dcldc r¡ h¡Jo/¡ doñdú,é
señ¡e cr ¡oñL'sdctlr üe(¿¡u/¿ o¡no p,.réo rud'e rp ¡An,L¡rt rpo4¿.te co.r¡de,¡¡ oú ¿tt¡ño3 o¡úc no !.ñi.1 p.^o¡c1c, ncñirs (
tnua¿¡o4. rlo re"¡ .atoo.s¿b'r.ó¿¿ dc Ir eluc¡d 4:euto,¡ c ou4 éstc v or'ot ,cauÉ'los, dc ó(ucrdo ¡ $c!r¡rg¡¡lorút¡ srñ sLirr<ldo5 p9r ror p¡is c. ¿onde lorLl sel..có¡rdos/ós ds.¡ rc¿rrlo.5ú3 esttd,os.



¡nferlor al 50% de la est¿dí¿ completa a tEvés d€ ló BECA

cHILE de Subespecialldád Médlca.

2.7, Prlma anual de seguro méd¡co par¡ el/la becado/a por un
monto ñáximo de US i800 (ochoclentos dól¿res americanos),
en la cual podrá Inclulr como cargas a los hltos/as y/o cÓnyuge

En el caso que el becalo chlleno o extr¿njerc con permanencla deflnltlv¿ en chile que s€

encuentre acéptado condicionalmeñte al nlvet de id¡oma en una institución educaclon¡l
extranJera que no teng¿ convenio vlgente con el Gobierno de chile/ y ¿utogest¡one el curso
de ldlóma en d¡cha Instituc¡ón educaclonai, ésle podrá ac<eder a todos los beñeflclos
asoclados al curso de ¡diomó reclén d€scr¡los, a excepclón del costo det crirso proplamente
tal. de acuerdo ¿ lo que se señale €n el convenio de beca respectlvo



ttl. Los nivelet expucsto3 en Ia sigu¡enle febl¿ 1 (Nivel 1, Nivol 2 y Nivel 3) son ptra
clecto$ de t¡ clas¡ncaa¡óñ de lotlas seleccionados/¿s par¿ los cursos dc ¡d¡omá Y no
representan necesariámenle los ñiveles de acept.ción n¡ l¡s pruebas necesaias
reouerldr! por l¿r un¡versid¿de5 de dettino,

¡DIOM¡¡i
j:::... NÑÉI{1'. -. 

, IJML 2

ALE¡4A¡]

Zertifik¿tDeustchcl o

Flnstufungs ¡e5¡ 55 o

DaFTON 4 (Cr) ó

-Ce.t¡fic¿do dc ¡lumno
regular ó

. c¡rtó de acept¡a¡Ón de
á ls SLrbesP€c¡aljdád; ó

- C¿rta de aceptadón ¿
t. Subespeci¿lidad

financl¡miento u ol.á
c¿usal distl'rt¿ del

¡diofio.

Zertifik¿to€ustch82(Goe
the lñstitut) ó

E¡nstufungstest 46-54 ó

DaF oN 3 (82)

ze(lfik¿tDeustch equ¡v¡leñte
¿ 81 0 inleior ó

Ein6iutun9slest rnenor o
igual a 45 ó

Sta(oeuFch ? ó ¡nferlor

IRANCÉ5

OELFCIó

Test L¡ngúistlcocló

tcFc¡ó
oA!FC1ó

-Certifi€ado de alumño

. carta de Aceptació¡
a l¿ Subespeci¿l¡d.d;

. Ca.ta de Acept¿dón
la Subespecla¡ldad

financ'am¡enlo u ol..

DELfB2ó
Test L¡ñgoistlcoS2ó

TCF82

DELF inferior ¡ 82ó

fest Liogüisliao 8l o inlerior
ó
TCFB1 o ¡nfedor



INGLES

TOEFLIBT

TOEFLITP

o superloró

91 ó superior

621ósupe¡jo¡

ETAAPP 91% o superior
6

fOEIC 830 o superlor ó

-Cert¡ficado de alumno
regular ó

. Carta de Aceptaclón de
a la Subespeclalldad; ó

- c¡rta de Aceptación a
la Subespecl¡lldad
conólclonal al
financlamlento u otr¿
causaldistint¿¡ del
meJoramiento de¡
idioma.

r€LTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFL]BT 75 - 90 ó

TOEFLITP 543 ' 620 ó

ETMPP 820ó - 90% ó

TOEIC 785 - 829

IELÍS menor o lgual a 5,0 ó

fOEFLIBf menor o lguala 74
ó
TOEFLrTP menor 543 ó

EIAAPP menor a 820.6 ó

TOEIC menor a 785

¡. Par¿ €fectos del financlamlento de los cursos de nlvelación de ¡diom¿ en Ch¡le, se

claslflcad a los/tas selecclonados/as según el Instruñento de caracterización
socloeconómlca d¡sDuesto Dor el Slstema BECIAS CHILE, para estos efectos, eñ tres
grupos socloeconórn¡cos: a, B y C, sieñdo "a" el grupo de menor rlv€l
socloeconómlco, El lnstrumeñto de caracterlzac¡ón socioeconómica d€beÉ ser
completado por ellla postutante ¿ través del portal www becaschlle.cl d€ manera
paralela al proceso de postulaclóñ a la beca. la postul¡c¡óñ que no haya cumpl¡do
cofl el respectlvo llenado del Instrum€nto, será declarada fuera de bases' Esta

clasif¡cac¡óñ será ut¡llzada pará fines estadíst¡cos y p¿r¿ efectos del coflnanclaml€nto
de los cursos entre el Slstema BECAS CHILE y ellla seleccionado/a, de acuedo a la
slgulente tábla

|o&,.ffiü[*fit
G'UPo Porcentale de Flnanclamlento

entreoado Dor €l Estádo
Aporte oblig¿torjo
del Seleccionado

l00vo 09o

B 756k 25lo
c 50% 50%



AI{Exo tlr Mo fos po¡ CONCtptq OE üA¡¡UTE¡¡CION M¡nsU^L
(Scgún monto €6trbl€cido en tl ¡rtículo 18ó del ü¡croto Sulreño t{'564, dé,

Pa¡5

1.423

nia Bonn

99

t70
t7a:

1.5ó5
1.551

1.55ó

L,!02

156
162

70

53

76
65

1.676
ls0
168

t30
8óñreln

t-495

i Setin

Bosnla Y Her¿e

; Bllood¿
i- Eurkina Faso '

aurundi

Eofswana

can¡dá

L.712
1.446 r45

86
72

1.314

7

150

comofas 1.472 t47
66



Conoo t.739 t74 a7
Corea del Sur 1.561 7A

Corea del Norte 1.506 151

Costa Rlca 1.300 130

cote d'lvolre 1.570 r57 79
Croacia 1,543 154 77

Cu b¡ 1.514 151

D¡namarca 7,727 173 86
Diibouti !.497 150

Dominic¡ 1.195 119

Ecuador 1.249
1.326

EISólvador 1.346 135 67
Emlr¿tos Ar¿bes Un¡dos 1.525 153

Eritre¿ 7,374 ,3? 69
Eslovaoula 7,451 145 73

1.341 114
España r.538 154 77

Estados Uñidos 1.496 150

Estados un¡dos Nueva York 1.700 170 85

Estonla 1.344 135

EtloDía 1.509 151 75

Federaclón de Rus¡a 1.641 164 84
Ftil 1.390 139 69

Flllolnas 1.413 14! 77

Flnlandia 1.583 r58 79
1.659 166 83

cabón 1.628 163 81

Gambla 1,44O 144 72

Geor0la 1,369 t37 68

Ghana 7.537 154 77

Granada 1.459 145

Grecla 1.502 150

Guátemala r.357 136

Gulnea 136 68

Gulne¿ Ecuatorial 1.540 154 77

Gulnea Elssau 1.582 158 79

Grivana 1.429 143 7l
Halt¡ 7.474 148 74

Hoñduras 1.404 140 70

Hunor¡a 1.475 148

India r.374 t37 69

1.410 141 70
1.353 135 68
t.412 !47 7t
1.556 156 7a

Island¡a 1.736 t74 8'l

Islas M¿rshall 1.240 124

Islas salomón 1.420 142 /t
Isr¿el 1.407 141 70

Italla 1.621 162 81

lamalca 1.496 150



Klribati

Lits¡n¡a

1_369

.t¡i_ _..,!tq..

1,496
] 492

,521

149
66r

1.3

!.._3.9q .
r.442

L.457
,114!¡!!!9L _. 135

152

43

40
135

t77
145

139
141 I7i ¡4aur¡t¿n¡á

i-*-- Méri.á-'
F -----urr9!9É'i

!43
103

72

52
7,Q

68

64
7l

69

eva Zelanda .. r¡l ._

130

.r_?! ..
r32

.58,
66

. ¡.393
1.366
1.465 \47 73

647

1 153 1l--r:rz'_-''-r
1.311 131
l 190

- q¡tar 
..

Re¡no Unldo

r.457 i, t46 ... ..
1.{28 t43
1.816 182

?9



Reoública Arabe slria t.340 134

Reoú blica Centroaf ricana 1.6L2 161 81
Re¿úbllca Checa 1.486 149 74

Reoúbllcá oemocrátlca del Conqo 1.562 156 7A

Reoúbllc¿ Dornlnlcana r,333 133
Reoúbllca Pooul¡r Democrátlca Lao 1.369 t37

Rumánla 1.391 1t9 7D

1.450 145 72
Samoa 1.403 140 70

San Kllts v Nevls 962 96 48
Sán Vicente v Granad¡nas 1.369 137 58

Santa Lucia 1.352 135 58

Santo Tomé y Pdncipe 1.353 135 68
Seneoal 1.459 146

Serbla 7.428 143 7r
Sevchelles 7,482 144 74

Sieí¡ Leona 1.488 149 74
S¡norDUr 76
somalía 1.109 111

Srl Lanka 1.289 r29 64
Sudáfric¿ 1.335

5udán 1.624 !62 81
suecia 7A

Suiza 1.744 774 87
Surln¿m

Swazlland¡a 1.375 137 69
Tallandir 1.374 138

1.431 143
Tav¡klstán 1.381 134 69

Tlmor-Leste 1.537 154 77
Toqo 7.476 144 74

7.445 144 72
Trlnld¿d v Tobaoo t.436 744 72

Trlnez 1.331
Túrkmenlstán 1.636 164 a2

Turouia 1.370 r37 68
622 6Z

1.456 146 73

Uqanda 1.344 734
1,330 67

uzbek¡stán 1.325
1.542 154 77
1,469 747 73
1.364 136 68
1,174 128 64

zamb¡. 1.504 150

Zlmbawe LrTr 717 59

30
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DOCI]I4ENTO ELECTRONICO

TED CONICYT 2
,1 r..r xo..'._¿*

DES]GNA MIEMBROS DEL COMITÉ DE
SELECCIÓN DEL SISTEMA BICENTENARIO
BECAS CHILE PARA T,OS CONCURSOS DE
BECAS DE MAGÍSTER PARA
PROFESIONAI-ES DE L-A, EDUCACION.
POSTDOCTORADO, PASANÍAS
DOCTORALES, SIJBESPECIALIDADES
MÉDIcAs Y CoTI-,'IEI-A DocToRAL EN EL
EXTRANJERO BECAS CHILE
CONVOCATORIA 20I3.
RESOLUCION EXENTO N' : 527 220 13

Saríugo26l07 /2013

MSTOS:
Lo dispuesto en el DS No 49I/71; DtNo 668/74 y DS No 222110 todos del
lv1¡nisterio de Educación; Ley de presupuesto para el Sector público Año
2013 No 20.641 y la Resolución No 1600 DE 2009 de Contraloría General de
la ReDúbl¡ca.

CONSIDERANDO:

c.

b.

Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Supremo No 664/09 del
¡4¡n¡sterio de Educación que Establece Norrnas sobre el
Otorgamiento de Becas del prograrna Becas Bicentenario de
Postgrado, que crea y regula la des¡gnac¡ón de los integrantes del
Comité de Selección, órgano colegiado encargado de proponer a
CONICYT el núrnero de becas a otorgar, sobre la base de las
evaluaciones realizadas por los respect¡vos Comités de Evaluaclón.

El Ord¡nario No 839 de fecha 11 de jul¡o de 2013 de ta Comis¡ón
Nacional de Invest¡gación C¡entífica y Tecnológica (CONICYT), que
solic¡ta a la Secretaria Ejecutiva del Sisterna Becas Chile, la no
objeción a la nómina de integrdntes del Corn¡té de Selección
designados por esta ¡nst¡tución.

El Ordinario No 80 de fecha 18 de julio de 2013, de Ia Secretaria
Ejecutiva del Sisterna Bicentenarjo BECAS CHILE, cue nEnifiesta la
aceptac¡ón a la nómina de expertos propuesta por CONICYT;

d. El Memorándum No 7175 datado el 19 de jutio de 2013, det
ProgranE de Cap¡tal Humano Avanzado, que sol¡c¡ta d¡ctar el
presente acto adm¡n¡strativo,

e. Las facultades que detenta esta Pres¡denc¡a en v¡rtud de lo
dispuesto en el DS No 497/71, en el DL No 668/74, y
Decreto Suprerno No 222/IO, todos del Ministerio de Educación;

flsi///C:/DocurBrfs and S€ttrng s/oba6lias/Confg Lración local/Arch¡'¡r6 l€rporáss @ lnierneVConl€rf.OulloóVs3lVYBSPWRESOt COl\¡ ¡TE SETECC ION BE... 1/3
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RESUELVO:

1,-DESÍGNASE cornc mierúros perrtanentes del Comité de Selección para
los Concursos de Becas de Magíster para Profesionales de la Educación,
Postdoctorado, Pasantías Doctorales, Subespecialidades 14édicas y
Cotutela Doctordl en el Extranjero Becas Chile Convocatoria 2013, a tas
personas que s¡rven los cargos que se enurrEran a cont¡nuac¡ón:

1) Presidente de CONICYT i.,/
2) Directora del ProgrdnE de Forrnación de Capital HunEno Avanzado i..
3) Jefe de División Educación Superior del Min¡sterio de educación -/4) Secretaria Ejecutiva S¡sterE B¡centenario BECAS CHILE ,,/
5) V¡cerrector de Investigación de la Pontific¡a Universidad Catól¡ca de
Ln e

6) D¡rector de Investigación de la Universidad de Concepción ./
7) V¡cerrector de Invest¡gación y Estudios Avanzados pontif¡cia Universioao
Católica de Valparaíso
8) Director Fundación Cienc¡a para la Vida
9) Director del Departarnento de Postgrado y postítulo de la Un¡versidad de
Ln e
10) Vicerrector Acadér¡co, Universidad Diego portales //
11) Decano de Educación, Universidad Alberto Hutado -
12) Vicenectord Académica de postgrado, Universidad de Santiago de
Chile

2,- Corresponderá al Comité de Selección proponer a CONICYT, sobre la
b¿se de las evaluac¡ones realizadas por los respectivos Comités de Áreas,
el núrnero de becas a otorgar en los certárnenes ya singularizados.

3.- El Comité de Selección ses¡onaÉ con ocasión de la selección y
adjudicación de cada uno de los c¡tados procesos concursales en la fecha
que CONICYT determine, debiendo para el efecto suscribir un acta,
docurnento que consignaÉ el núrnero de postulaciones recib¡das;
postulac¡ones declaradas fuera de bases; postulac¡ones propuestas pard
adjudicación y postulaciones no seleccionadas, As¡n¡snp, deberá
contener la propuesta de puntaje de corte y la cantidad de becas a
conferir en función del tipo de certanEn de que se trate.

4.- El quórum míniml del Comité de Selección Dara efectos de sesionar
será de seis de sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la
mayoría absoluta de sus as¡stentes.

5,- El Comité de Selección será presid¡do por el presidente de CONICYT,
quién d¡r¡mirá en caso de empate,

6.- Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán
en sus cargos un año contado desde la total tramitac¡ón del Dresente acto
administrativo.

7,- Notifíquese por la Oficina de Partes a las personas ind¡vidualizadas en
la presente Resolución que da cuenta su nombramiento.

B.- Remítase cop¡a del presente acto administrativo al Ministerio de
Educación y a la Secretaía Ejecut¡va del S¡sterne B¡centenario BECAS
CHILE pard los efectos leg¿les que correspondan.

ti €:///C:/OocurÉris and S€tirE lobasüas/Corlig wació¡ local/Archi\os terporales de InternetConleÍ.Oullook5AWYBSF,l!/RESOL COI\,|ITE SETECC ION BE... 2¡3
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. ANÓTESE Y CoMUNÍQLTESE

',\
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OO'LERA RADIC

Presi.lcnte(a)

PRESIDENCIA

JAR/ / MBD/ JAV/ ngl

DISTRIBUCION:

NORA CODOY - Abogdo(a) - FISCALIA
MONICA IRENE ARAYA - Secretaria - FISCALIA
DENISE SAINT-JEAN - Directo(a) - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
RODRICO CEVALLOS - Analisra - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
ANGELINA PZARRO - Encargado(a) de Ofcina de Partes -
ADMINIS TRACION Y FINANZAS

Finnado Elechóni'ea¡nente en Confo¡midad con el Artículo 2' letra F y G delal*y 19.799
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RECTIFICA RESOLUCION EXENTAN'5272 OE 2013 OUE
DESIGNÓAIoS MIEIvBRoS DELcoMITE DE sELEccIÓN
DELSISIEMA EICENTENARIO BECAS CHILE PARA IOS
coNcuRsos oE BECAS DE IVAGÍSTER PARA
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, POSTOOCTORADO,
PASANTIAS DOCTORALES. SUAESPECIALIDADES
MEDICAS Y COTUTELA DOCTORAL EN EL EXTMNJERO
CONVOCATORIA 2013, EN SENTIOO QUE INDICA
RESOLUCION EXENTO N'i 53632013
Sanliagol2/082013

vtsTos:

Lo d¡spuesto en el DS No491/71; DL No668/74; DS No2Z2l2OtO,
todos del Min¡sterio de Educaclón; Ley No 20.641 de presupuestos
del Sector Público para el año 2013; y la Resotuc¡ón No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIOERANDO:

a. La Resoluc¡ón Exenta No 5272 de 26 de jul¡o de 2013, de
CONICYI, que destgnó a los miembros del Com¡té de
Selección del Sistema Bicentenario Becas Chlle para los
Concursos de Becas de N4agíster para profesionales de la
Educación, Postdoctorado, pasantías Doctorales,
Subespec¡alidades Médicas y Cotutela Doctorat en ei
Extranjero Convocator¡a 2013.

b. El N4emorándum No 8404, de fecha 9 de agosto de 2013, del
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, que
sol¡c¡ta rect¡ficar el acto adm¡nlstrativo s¡ngular¡zado dado un
error en la denomlnación del cargo de uno de los integrantes
del cuerpo coleg¡ado;

c. Las facultades que detenta esta presidencia en v¡rtud de lo
dispuesto en el DS No 491171, en el DL No 668/74 y DS No
222/LO, todos del ¡4¡nisterio de Educación;

RESUELVO:

. ^-*!--^.^- ,I. REC FICASE el resuetvo primero numeral 6) la Resoluc¡ón
Exenta No 5272 datada et 26 de Julio de 2013, estableciendo
al efecto que el cargo del personero de la Universidad de
Concepción corresponde al de V¡cerrector de Invest¡gación y
Desarrrollo.

El Oficlal de Partes deberá anotar el número v fecha de la
presente resoluclón, que la complementa, en el campo
"DESCRIPCION" ub¡cado en el Repos¡torio de Arch¡vo
Instituclonal, en el documento digital de la Resolución Exenta
No5272/2073.

DOCUIVIENTO ELECTRONICO

httpy'/ted.conicyt.cys gdoc/verExpedienteDesdeReporte. seam l2-08-2013
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ANOTESE, RECTIFhUESE Y NOTIFfOUESE.

Página2 de 2

''p+ng*íL-*4,-----
JOSE I\4IGUEL AGUTLERA RADIC

p¡esideñr€(a)

PRESIDENCIA

DISTRIAUCION:
NORA GOOOY , Abogádo(a) - F¡SCAL|A
MNICA IRENEARAYA - S€crcrariá , F|SCALTA
DENISE SAINTJEAN - Dnscto(á)- FOR¡,ACION CAPITAL HUII¡ANO AVANZADO
MARCIA CASTILLO - SECIEIATiA. FORi¡ACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
ANGEIINA PTZARRO- Encargado(a)de Ofcina de pates, ADM|N|STRACION y FTNANZAS

Firmado Ete€rróñicameñt€ en Contomidad co¡ etArtfculo 20 tetre F y c de ta Ley 19.799

http://ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpedienteDesdeReporte.seam t2-08-2013
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cientificay lecñoló8ica - CoNlcYT

ACTA COMITÉ DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL EXTRANJERO

BECAS cHILE, convocatoria 2013

1. En santiago de Chile, con fecha 12 de agosto del 2013 a las 15:30 horas, se reúnen los miembros

del Coñité de Selección del S¡stema Bicentenario Becas Chile, conformado según Resoluciones

Exentas CONICYT No5272 de 26.07.2013 y 5363 de 12.08.2013, para rcsoluc¡ón de fallo de

selecc¡ón y adjudicación del Concurso Becas de Subespecialidades lvédicas en el Extranjero BECAS

CHILE, convocatoria 2013, cuya convocatoria tuvo lugar entre el 22 de mayo y el 26 de junio del

2013.

1. Los maembros del Comité de Selección que asisten a la presente ses¡ón son:

1) José l,liguel Aguilera, Pres¡dente de CONICYT;

2) Alexo Doñínguez González, en representación de la
BECAS CHILE;

3) Dan¡el wolff Fernández. Director Departamento
Unive|sidad de chile;

4) Jañ¡ Brouwer, en representación del Sr. Vicerrector de Invest¡gación de la Pont¡ficia
Universidad Católica de Ch¡le;

5) cloria Cárdenas J¡rón, en represeñtación de la Vicerrectora Académica de Postgrados de

la Universidad de Sant¡ago de chile;

6) Bernabé R¡vas Qu¡roz, Vicerrector de Invest¡gación y Desarrollo de la Univers¡dad de

Sró. Secretar¡a Ejecltiva Sistema

de Postgrado y Postítulo de la

7)

8)

concepción;

Pablo Vatenzuela Valdés, Director Fundac¡ón Ciencia para la V¡dó;

Paula Barros Mcfntosh. en reoresentación del Sr. Vicerrector Académrco de la

Universidad Diego Portales;

Mar¡e Den¡se Sa¡nt-Jean l{atzeñ, D¡rectora del Programa Formación de Cap¡tal Humano

Avanzado (PFCHA).
9)

Además para apoyar técn¡camente al Com¡té de Selección, asiste el Sr. Rodrigo Cevallos,

Coordinador de la lJnidad de Evaluación y Selección del PFCHA.



BECAS
CHILE

Comjeió¡¡ lvacioMl de Inveti!¿rlóñ
Cientifi ca yÍec¡ológi<. - Cg lCYl

Firman el ada los concurrentes, quedando en blanco ¡as firmas de qujenes no asistieron a la
sesión.

CONICYT recibió un totai de 27 postulaciones al Concurso Becas de Subespecialidades ¡4édicas en

el Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 2013, de las cuales ll fueron excluidas de la etapa

evaluativa por ¡ncumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 16 postllac¡ones

válidamente adm¡tidas, fueron somet¡das a la evatuacjón de los expertos académicos de CONICYT.

Las postulaciones válidamente adm¡tidas fueron evaluadas por los Coñités de Evaluación. a través
de un proceso que aplicó de rhanera r¡gurosa los criterios señalados en las bases concursales.

Estos comités fueron designados por CONICYT y estuv¡eron conformados por expertos/as
acaclémicos/as, investigadores/as y/o profes¡onales pertenecientes al sector públlco y/o privado,

chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas pert¡nentes, de destacada trayectoria y

reconocjcto prestigio,

5, Los criterios considerados eñ la evaluación fueron los siou¡entes:

4.

3.

CRITER¡OS Ponderación
(o/¡\

Los antecedentes académicos y/o trayectoria y/o experieñc¡a laboral del/de la
Postulante

55%

Declaración de intereses, los objetivos y las razones en que etlta cand¡dato/a
l'unda la postulación 250/0

EI nivel, calidad y trayectoria de
los programas especificos de

la institución educacional extranjera como
estudios donde se realiza¡á ei programa.

de
2oo/o
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CHILE

Con¡tión i¡¡ciodl d. Investiga.ión
Científ icá y fec.ológi.a - coNtcYT

6. Adic¡onalmente a los critedos considerados en la evaluac¡ón, se otorgó 0,1 puntos por c¿da una de

las s¡guientes característ¡cas debidamente acreditadas:

. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región ¡4etropol¡tana.

. Los/as postulantes pertenecientes a etnias ¡ndígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física.

Fallo d€l Com¡té de Selecc¡ón:

V¡sto y considerando todos los antecedentes de las postulac¡ones somet¡das a la etapa evaluativa y los

respectivos puntajes as¡gnados por el Comité de Evaluador, este Comité proponei

. Frjar como puntaje de corte 3.8OO puntos. Se adjunta ñómina de 9 seleccioñados

. El presente concurso no contempla una l¡sta de espera.



conitió¡ Nacional d€ Inve5t¡gació.
Cientif¡.¡ y lecnotótic. CONICYT

Acuerdan el Ada y firm¿n en tres copias originales:

Unlversidad de Chile

p.p.Vicerrectora Ac¿dém ca de Postgr¿dos
Unlversidad de Sant¡ago de Ch le

p.p. Vicerrector Académ co
Universidad D¡ego Poftales

Iván Álvarez valdés
p.p. Jere de ¿ División de Educac¡óñ

Super¡or
M¡nisterio de Edlcaclón

@¿y,e<
Jan¡ Brouwer

p.p Vcerrector de Investigación y Docrorado
Pontiricia Univers¡dad Católlca de Chile

4,1
\L'<-,,

BEC*'5
CH ILE

n Matz€n

tal Humano Avanzado

,\,

wM'ltük)h¿
Pablo Valenzuela Valdés (J

Fundación C¡enc¿ para la Vida

/L_

Carlos wórner Olavarría
p.p. vic€rrector de Invest¡gac¡ó¡ y Estud os Avanzados

Pont¡f¡cia Uñiverstdad Catótica de vatparaíso

5e pone término a la ses¡ón a las 16100 horas.

¡9uel 4Cu¡lera Radi

mínguez González
p.p. Secretaría Ejecuuva
sistema BECAS CHILE

CON¡CYT

rector de investigación y Des¿rrollo
Universidad de Concepción
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tBltztzolr AN-XO*.¿-......: Sohcila dÉlar Resolucón áenta para

Fallo y Adjud¡cacón de B€cas d€ Sub-

espsciálidades Medicas en el E¡tranjero,

convocatoria 2013

13i08/2013

DENSE SA INT-JEA N iNATZEN

Drector(a)

FOFT¡AC1ON CAFTAL HUM¡]O AVAMADO

[,{Slü / nEd

D|STRIBL,CIONI

N,ARCA CASILLO - SECTEIAI|A . FORJúAMN CAPTAL IUI\A¡IO AVA¡ZADO

ted.co. c$.cllsgdo.¡ÉrEp€dientaD€5d€Reporls seám

1g@1i CONICYT TEDC

l\,fll N.

Santiago,

D€l DENSE SAM.JEAN - DTECIO(A) - FORJVACION CAF'ÍTAL HUIVANO AVANZADO

JORGEALVARZ - Fiscal- FISCALA

br nEdio del presente solicito dictar Resotucbn Exeñta para Fallo y Adiudicación de Becas de Sub-

especialidades l/édicas en el Ertranjero, convocatoria 2013.

Se adjuntan los sagu'ent€s docunEntos:

. Aviso en el lvbrcLrrio

. Resolución N' 1589-2013 Eprueba Bases

. Resolución N'5272-2013, Designa Conité de Selección

. Resolución N' 5363-2013, llbdif¡ca tusducón N 5272

. Acta de CoÍfé

. Mrdna Fostulantes

. Mnina Fuera de Bases

. Nbdna Selecionados FeÍEnino

. Mfiina Seleccionádos lvbsculno

. Mrina M Seleccionados

Le saluda alenlanEnle,

DOCU,INTO &ECIRONCO

1t2
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IIARIA AENA VLmSOLA - Sec;et¿ria ' FSCALA

I'IONCA RTNEARAYA - Secrelaria - FISCAL'q

OLAYA BASTAS ' Brcargado(a) de A povo froceso de Evaluación - FORN'{ACION CAffTAL HUlt¡A¡0

AVANZADO

FirnEdo EectróflicanEnte en Conformdad con elArtículo 2" letra F v G de la Ley 19 799

ted.con'cy.cl/sgd@^érE-ged enteD6deRepo¡le s€am
2t2


